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Informe N° IC-O-2012-301

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILL
PRIMER DEBATE Og

.
, / g/

SEGUNDO DEBATE
,g

, y gÚ\l
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 29 de octubre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 29
de octubre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; ... (35) y ... (69)
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de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
en el Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de gjerecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Nuevo Amanecer II Etapa";
2. "La Dolorosa de la parroquia de Chillogallo";
3. "Comité Promejoras del Barrio La Pampa Ecuatoriana"; y,
4. "Cooperativa de Vivienda Vista Hermosa No. 2"

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

c. Fred y Heredia
Presidente de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

Dr. Fa ncio Villapar Dr. Manuel'Sadillo,
Concejal Metropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, e×pedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: ' '
s personas tienen

derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviend
~

ecu y' digna, con

independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa '
, "Las sonas tienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus .° sp o ,- jo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respet s a .

,
culturas urbanas y

equilibrio entre lo urbano y lo rural. El eje °cio l .ec a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la fu - c ambi' tal de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la c adan ";

Que, el artículo 240 de dicho cu rmativ t ece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las - g e stritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades le - ativ s el bito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo u a la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale en . si ientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cant fo la os correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

er ad
_
on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,

' ne eg r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el ar lo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descen lización, instituye como una función del Gobierno ; Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónorno descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territo , Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición admin ' va "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentrali auto o municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunsc i ción t °toria calde a
través de los órganos administrativos de la municip po de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partició nis ti .. .."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedi nto -'

"
ación de Ordenanzas

Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de ' ime a =
.

- strito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito trop, itano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de re È uso yl uada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mis ··

Que, el artículo 8, num 1, ism erpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropo 'd°. ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, re ati de rr tegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la U ° ~ E cia eg' a Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canah eso s procedimientos para la regularización de la ocupación

o 1 s en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites

p tes a la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

orde iento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adminis ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomia y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organiz ' ege y técnico N°

010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del añ mi 3 ce, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentami nto H 10 echo y
Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras d rio vo Amanecer-
Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios. .

En, ejercicio de sus atribuciones legales co nt e o rtículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep '

- r los: 84, eral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánic de Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; , ume l 1 e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano d -

' o, artic 7. e la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 1 e r de 2010;

XP E

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artí ' 1. s anos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
present - on xclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se °enta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- Se unda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche,sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Mínimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agricola Residencial

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): , 8, .

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): ' 0.1
Diferencia: 3 , m2.

Número de lotes 35, signad del - I treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en lc

.

r e efici rios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonifi ación - os -

- s Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambi on °c

'n D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Princi d u .

.

2) esidencial mediana densidad; Lote Mínimo 300m2.

Articulo ot de c ión.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
cons u an los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3, , ,7, 9,1 , 13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Articulo. 5. ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2
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ORDENANZA No.

Nor-Este: Calle Manabi longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabí 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 % -

Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejec ón las Ob .- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanizac ' es de conformidad al cronograma de obras

presentadas por los cop ie el dio donde se asienta el Comité Pro mejoras del
Barrio Nuevo Amanecer ct l mizal - Segunda Etapa, contados a partir de la
fecha de la sanci la r te rdenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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ORDENANZA No.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con

,
era, especial y

preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropo o ito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del pr - reg ización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se deten

.

' ep a rotocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule l

, en i encia de conformidad
con la disposición general segunda de la orden" a etr oli a 0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de l rden . za Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro m del Ba vo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se compromet el t mino de J' nto ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga esolu regular la mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Admini pe te, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicio ordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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ORDENANZA No.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de - zo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directa e p ,

la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el comp pa -, esolver estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliació de plaz or te e obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspon

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vige " a a rtir a e a de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metrop

'
o, X de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL - SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO D T CONCEJO METROPOLITANO

\ DE QUITO (E)

\ T ICADO DE DISCUSIÓN

El infrascn Se etar ral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
pres e e za rmatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XX XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a 1 XX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada el Dr. Augusto

Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de d il doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de do 4: il .-

Abg, JoséL c dás
SECRETA . GE ' D -

CONCEJO METROP TA D UITO (E)
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ORDENANZA No,

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301
, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que "La gewonas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda c ee ad . dig , con

independencia de su situacion social y economica ;

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expieÑaq GaR 1 onas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de seg éspacios publi og bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto i;)as -diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejÑcit>ciel derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funcióÈsociapmbiátal de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno delftiudadaŽÌà

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo nònnati establÄeque: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones;- distrito metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y forrnular los -correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada _con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fii de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
DescentÃalización,instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanistico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionarniento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territori Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administratitra "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentraliza0 ÈùtónI cc..municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción terriŠtial, ÊÁaldea
través de los órganos administrativos de la municipalidad odrá, de oficio o a

petición de parte, ejercer la potestad de partición admirustrativa ..... .."

Que, el artículo 322 ibidem establece el proced mierito..gara la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de:Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitä.no de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la decuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo; ..

Que, el artículo 8, numeral l del.mi mo cherpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo MetropolitÉno,hecÌ räidiante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativps al desarfòllo irkegral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial-Ilegula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
can lizar "y resoÍnerlos procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertineines para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenainiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el

30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídico nacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad EÁpecialRegula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativo lägal ý técnico N
010-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del año dos iltil do'ëè;,habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamientó :Humaitos. de H'echo y
Consolidado, denominado "Comité Pro mejoras del Barrio Nyevo Amanecer-

Segunda Etapa" a favor de sus copropietarios.

En, ejercicio de sus atribuciones legales StÑñtep los aitículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República';.artícúIos: Ìì4/literalc), 87, literales: a), v),

x), 322 y 486 del Código Orgágco de Òrgniz pióÌTerritorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 87:;numeralg:dela Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de..Quit'o,articixlo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "COMITÉPRO MEJORAS DEL
BARRIO NUEVO AMANECER, SECTOR EL CHAMIZAL-SEGUNDA ETAPA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.-- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietarios del predio
donde se asienta "El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer- Sector El
Chamizal- -Sägunda Etapa", ubicado en la parroquia de El Quinche,sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso
de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios del
predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A4 (A5002-5)
Lote Minimo: 5000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial :

Número de Lotes: 35

ÁreaÚtilde Lotes: 7.560,87 m2.
Áreade vías y pasajes: 1.864,61 m2.
Áreaverde y equipamiento comunal: 732,19 m2.

Áreade protección por canal de riego: 14,38 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.208,00 2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.172,05 m2.
Diferencia: 35,95 m2.

Número de lotes 35, signados del uno (1) al treinta y cinco (35), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D12 (D302-50); forma ocupación del suelo: sobre
línea; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo 300rn2.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se . aprueban los siguientes lotes por excepción: lote No.
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,13,16,17,18,19,20,21,22,23,24,25,26,27,28,30,32,33,34,35

Artículo. 5.- Ár a Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El
Chamizal - Segunda Etapa transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 732.19 m2, El área
verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde:

Superficie: 732.19 m2
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Nor-Este: Calle Manabí longitud 20.55 m.
Sur-Este: Lote No. 29 longitud 35.71 m.
Sur-Oeste: Calle Ibarra longitud 20.40 m.
Nor-Oeste: Lote No. 28 en parte 17.87m y lote No. 32

en parte 18.05m. longitud 35.92 m.

Artículo 6.- De las Vías.- El asentarniento humano de hecho y consolidado conternpla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una

consolidación del 40.00% de más de 5 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Manabi 8.00m. y Calle Ibarra
8.00m, existe la Calle Publica "B" de 12.00m.

Art. 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano de
hecho son las siguientes: calzadas 100%, aceras 100%, bordillos 100%

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 100.00 %
Electricidad 60.00 %

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Ohras.- El plazo de ejecución de la totalidad

de las obras de urbanización es de 8 aiios, de conformidad al cronograma de obras
presentadas por los copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro mejoras del

Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal - Segunda Etapa, contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta El Comité Pro mejoras del Barrio Nuevo Amanecer - Sector El Chamizal -

Segunda Etapa pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la via coactiva de conformidad con
la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nueycía lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con priinera,. especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolithdo, de ito, hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 12.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de egularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se detertgina clue. revio à la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la Ëèncionadadifefencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordef za rÏËtropolitaria0269 sancionada el 30
de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Orde nzde Los copropietarios del predio
donde se asienta el Comité Pro mejora tiel BaË·ioNue o Amanecer -- Sector El Chamizal -

Segunda Etapa, se comprometen eli el té no d ciento ochenta días, contados a partir de
la fecha en que se obtenga la resolucióÊpa'ràtÉgularla mencionada diferencia por parte
de la Autoridad Administrativatoinpetente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.
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Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere curnplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Articulo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de ýlazoen temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directygnte o(ÎaDirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competeiltŠþara Ñsolver,estas

solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación deþlazo por emaš de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspotidiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia ajar de lÄfecha de su sanción.
Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitanó, el-XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO ..
. CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
' CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascr to Segetarió General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordeñanzà Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
XX de XXXXXXX y.XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX dias del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr. Augusto
Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil.doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Ald ás .

SECRETARIO GENERAL DEL'
CONCEJO METROPOLITANO.DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barno"

Secretana de
coordmacron OFICINA CENTRAL

(Valle de los CMIos. Tumbaco y Manuela Sàenz}

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLlDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIO
"NUEVO AMANECER-SEGUNDA ETAPA"

EXPEDIENTEN°48 ZT
INFORM E N°. 010-UER B-OC-SOLT-2012

JBICAOÓN:

3340

132.39 1

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO: Uso de Suelo Principa

"NUEVO AMANECER - 5EGUNDA ETAPA" Agocola Residenclat Muluple Resrdencral i

Area de Promocton Patamomaf Residencial TA

Parroquia: ELQUIN CHE Equipamtento Proteccción Ecologica Residencia12

Industnal 2 Proteccion Baetano Residencial 3
Barrio/Sector: CHAMIZAL

Industnal 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
Industnat.8 RNR



.
Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacion OFICINA CENTRALIirfc°,7a'cÏon(vailece los chillos,Tumbaco y Manuela Saenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento se conforma a raíz de la adquisición de un lote de terreno signado con
el número 12, ubicado en la parroquia de "El O.uinche", por parte de los cónyuges
Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica Elizabeth Correa Moscoso, quienes

propician una lotización en derechos y acciones, con el consecuente asentamiento de

un grupo de personas con necesidad de hábitat, pero viviendo en situación de
inseguridad jurídica de la tenencia de su tierra; actualmente la segunda etapa presenta

una consolidación aproximada del 40%.

En la actualidad la población asentada en el predio se ha organizado en función de
necesidades elementales como la cobertura de servicios básicos y la regularización de
la tenencia de la tierra; para gestionar y conseguir sus objetivos, han conformado una

organización social denominada "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer",
mediante la cual se han gestionado los servicios de agua potable y energía eléctrica

para el sector, siendo el servicio de alcantarillado y la regularización de sus predios, su
principal requerimiento en la actualidad.

INFORME SOClO ORGANIZATIVO

TIPO DE COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVO AMANECER
ORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE / SR. JUAN JOSÉCHASPARIZÁN (PRESIDENTE COMITÉPRO MEJORAS)
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE

5 AÑOS
ASENTAMIENTO:

N° DE POSESIONARIOS: 34

POBLACIÓN
136 PERSONAS

BENEFîCIARIA:
• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 00819 con fecha 9 de

Noviembre del 2011.
• Registro de la Directiva: Oficio No. 0721-CGJ-MIES-2011-OF con

fecha 28 de diciembre del 2011, mediante el cual se registra la
directiva del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer"

DOCUMENTOS ANEXOS:
(Sector El Chamizal) para el período 2011-2013.

• Listado de Copropietarias/os y Posesionarias/os de la Segunda Etapa
del "Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevo Amanecer" (Sector El
Chamizal) suscrito por el Presidente del Comité Pro Mejoras, con
fecha 27/07/2012.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria rio
Coordmacion OFIC1NA CENTRAL
Territonal y (Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Saenz)

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de julio del 2007,
ante la doctora Lorena Prado Marcial Notaria Vigésima Cuarta suplente del

cantón Quito los cónyuges Vinicio Napoleón Baquero Ordoñez y Mónica
Elizabeth Correa Moscoso dan en venta y perpetua enajenación a favor de
varios copropietarios que se detallan a continuación, el lote de terreno
signado con el número doce de la Cooperativa de Vivienda El Chamizal de una
superficie de 10.208m2, inscrito en el registro de la propiedad el 24 de agosto
del 2007.

LISTADE COMPRADORES.-

CADA UNO DE ELLOS ADOUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y

ACCIONES

KLEVERREINALDO BAYASBONILLA
EDGAR RAMIRO BENAVIDESBURBANO

ESTELAELIZABETHCADENA ARELLANO

AYDA ESPERANZA CHEZACHACON

WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA

MARÍA CARMEN FARINANGO CHICAIZA

SEGUNDOFERMIN FARINANGO CHICAlZA

MARIA VICTORIA POZOROSERO

NILDA DELCARMEN SEDAMANOS RIOFRIO

JOSËALFREDOTIPAN TIPANLUIZA

JUAN ISIDRO VALDEZZAMBRANO

MARÍA EUGENIA YAULlYANCHATIPAN

LUCILAMARGARITA FIERRO LIMAICO

CADA UNO DE ELLOS ADQUlERE EL 1.282% DE DERECHOS Y

ACCIONES

PEDRO HUMBERTOCAGUA VASQUEZ

IRMA PIEDAD LIMA NAGUA

CADA UNO DE ELLOS ADOUIERE EL 2.564% DE DERECHOS Y

ACCIONES

MIGUEL AISALLAPUMA Y BLANCANELLYGUANOLUISA TOAPANTA

JOSE DELACRU2 AMANTA CUMBAL V ANA FARINANGO CHICAIZA

EDUARDO WILFRIDO BAJAÑA PANTALEÓN Y KETFY ROSA

MORABAJAÑA
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, Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordmacson OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Saenz)
ParticipRClon

WASHINGTON ARMANDO CADENA JIMENEZ Y MARINA O.UEZADA
HEREDIA

JOSE ALBERTO CASTILLOGALVEZ Y GUADALUPE ELIZA GARCIA
JACOME

JULIO MIGUEL CAYAMBE CAYAMBE Y MARÍA LUCILA MORALES
ANDRANGO
SILVIOMIGUEL DIAZESTEVEZY LUZAMERlCA RUlZSANAFRIA

LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO MARTITA SUAREZ
MORALES
PAUL GONZALO GORDON PALAGUARAYY AMELIA Q.UEZADA HEREDIA

HUMBERTO GUANOLUISA TANDALLA Y JUANA TOAPANTA

YANCHATIPAN

SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RfOFRIO Y DORIS JEANETH JAMI
PACHACAMA

VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANIA CORREA

MONTOYA

FRANCISCOARMANDO MALDONADO CARRERA Y DAMARIS SILVANA

ROSERO VILLAVICENCIO

SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL ROClO REYES
HERRERA

JULIORICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIA MARÍA PO2O ROSERO

MANUEL MESIAS REYESHERRERA Y CARMEN MERCEDES PfNEIDA

GALARZA

FREDDY ANTONIO VARELA ALVAREZ Y LEIDY SUSANA CADENA

MORALES

CADA UNO DE ELLOS ADQUIERE EL 5.129% DE DERECHOS Y
' ACCIONES

SEGUNDO RAMIROALPUSIG TARCO Y MARIA ERNESTINA SINGAUCHO

GUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y HERMINIA OTILIA

CARRERANARANJO

GALOENR1QUE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA GEOCONDA RODRÍGUEZ

JARA.

ZOILA MERCEDES GUANOLUISA TOAPANTA
VENTAS
POSTERIORES.- VENTAS POSTERIORES.-

1.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 26 de octubre de
2009, ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón doctor Fabián Solano

Palmiño, la señora Nilda del Carmen Sedamanos Riofrío vende el 2.564% de
derechos y acciones a favor de los señores Wilson Enrique Chuquimarca
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k 4 Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacon OFJCINA CENTRAL

air cÏon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Saenz)

Pineida y Carmen Maribel O.uinchimbla Pineida, debidamente inscrita en el

registro de la propiedad el 4 de noviembre de 2009.

2.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 28 de abril de
2010, ante el Notario Vigèsimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo
Elmir, los cónyuges Washington Armando Cadena Jimenez y Marina O.uezada
Eredia vende el 2.574% de derechos y acciones a favor de los cónyuges Juan
José Chasparizan y María Delia Anrango Chicalza, debidamente inscrita en el
registro de la propiedad el 19 de mayo de 2010.

3.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de junio del
2009, ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Sèptimo del
cantón los cónyuges Silvio Miguel Díaz Estévez y, Luz América Ruiz Sanafria
venden y dan en perpetua enajenación sus derechos y acciones equivalentes

al 2.564% del lote de terreno denominado doce a favor de Darwin Flavio
Suarez Morales y Blanca Esperanza Perugachi Buesaquillo, inscrito en el
registro de la propiedad el 19 de agosto del 2009.

4.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de i

septiembre del 2010, ante el Notano Vigesimo Séptimo del cantón doctor
Fernando Polo Elmir, el señor Paul Gonzalo Gordon Palaguay y Amelia

O.uezada Heredia venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los

cónyuges MarÍa Magdalena Cayambe O.uilca y Juan Carlos Chimbo Narváez,

debidamente inscrita en el registro de la propiedad el i de octubre del 2010.

.
5.- Mediante escntura pública de compra venta celebrada el 15 de enero de
2010, ante el Notario Vigésimo Séptimo del cantón doctor Fernando Polo

Elmir, los cónyuges Freddy Antonio Varela Alvarez y Leidy Susana Cadena

Morales venden el 2.564% de derechos y acciones a favor de los cónyuges
Jacinto Edison Varela Alvarez y Mercy Marileidy Román Intriago, debidamente
inscrita en el registro de la propiedad el 22 de enero de 2010.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOS Y ACCIONES X

ESCRITURA:
PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

Con el lote número trece en una extensión
LINDERO NORTE:

de 116 m

Con el lote número once en una extensión
LINDERO SUR: de 116m

Con el lote número siete en una extensión
UNDEROS: UNDERO ESTE:

de 88m

UNDERO OESTE: Con la calle B en una e×tensión de 88m

SUPERFICIE TOTAL: 10.208m2
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, Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacon OFICINA CENTRAL

CERTIFICADOS DE GRAVAMENES

PROPIETARIO CERTIFICADO % FECHA
KLEVERREINALDOBAYASBONILLA C120333936001 2,564 25/04/2012
EDGAR RAMIROBENAVIDESBURBANO €120333898001 2,564

25/04/¯2012

ESTELAELISABETHCADENA ARELLANO C120333899001 2,564 25/04/2012
AYDA ESPERANZA CHEZA CHACON €120333900001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIQUE CHUQUlMARCA PINEIDA 0120333901001 2,564 25|O4/2012
MARIA CARMEN FARINANGO CHICAlZA 0120333902001 2,564 25/04/2012
SEGUNDOFERMIN FARINANGO CHICAIZA 0120333903001 2,564 25/04/2012
MARÍA VICTORIA POZO ROSERO 0120333904001 2,564 25/04/2012
WILSON ENRIO.UE CHUQUlMARCA PINEIDA Y 0120333935001 2,564 25/04/2012
CARMEN MARIBEL QUINCHfMBLA PINElDA
JOSE ALFREDO TIPAN TIPANLU1SA €120333906001 2,564 25/04/2012
JUAN ISIDROVALDEZZAMBRANO 0120333907001 2,564 25/04/2012
YAULYYANCHATIPAN MARIA EUGENIA. C120333908001 2,564 25/04/2012
LUCILA MARGARITA FIERRO L1MAICO Y CARLOS €120333930001 2,564 25/04/2012
HORACIOMANTILLATORRES
PEDROHUMBERTOCAGUAVASO.UEZ €120333929001 1,282 25/04/2012
IRMA PIEDAD LIMA NAGUA €120333929001 1,282 25/04/2012
MIGUEL AISALLA PUMA Y BLANCA NELLY 0120333909001 2,564 25/04/2012
GUANOLUISA TOAPANTA
JOSE DE LA CRUZ AMANTA CUMBAL Y ANA €120333911001 2,564 25/04/2012
FARINANGO CHICAlZA
EDUARDO WILFRIDOBAJAÑA PANTALEON Y KETTY €120333912001 2,564 25/04/2012
ROSA MORA BAJAÑA
JUAN JOSE CHASPARIZAN Y MARÍA DEUA ANDRANGO €120333934001 2,564 25/04/2012
CHICAIZA
JOSE ALBERTOCASTILLOGALVEZY GUADALUPE ELIZA €120333914001 2,564 25/04/2012
GARCIA JACOME
JULIO MiGUEL CAYAMBECAYAMBE Y MARÍA LUCILA 0120333915001 2,564 25/04/2012
MORALES ANDRANGO
DARWIN FLAVIO SUAREZ MORALES Y BLANCA C180454939001 2,564 06/03/2012
ESPERANZA PERUGACHI BUESAQUILLO
LUIS MODESTO ENDARA ARCE Y AMAPARITO C120333917001 2,564 25/04/2012
MARTITA SUAREZ MORALES '

MARÍA MAGDALENA CAYAMBE O.UILCA Y JUAN €120333933001 ' 2,564 25/04/2012
CARLOS CHIMBO NARVAEZ
HUMBERTO GUANOLUlSA TANDALLA Y JUANA €120333919001 2,564 25/04/2012
TOAPANTA YANCHATIPAN
SEGUNDO LEODAN SEDAMANOS RIOFRIO Y DORIS €120333920001 2,564 25/04/2012
JEANETH JAMI PACHACAMA

VICTOR VICENTE LIMA NAGUA Y MATILDE MELANlA €120333921001 2,564 25/04/2012
CORREA MONTOYA
FRANCISCO ARMANDO MALDONADO CARRERA Y C120333922001 2,564 25/04/2012
DAMARISSILVANA ROSERO VILLAVICENCIO
SEGUNDO CELIO SIMBAÑA JAUREGUI Y MERY DEL C120333924001 2,564 25/04/2012
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secrelana de
Coordinacron OFICINA CENTRAL
P c c on (Valle de los Chlifos Tumbaco y Manuela Saenz)

ROClOREYESHERRERA
JULIO RICARDO SIMBAÑA PARRA Y DELIA MARÍA 0120333925001 2,564 25/04/2012
POZOROSERO
MANUEL MESIAS REYES HERRERA Y CARMEN 0120333926001 2,564 25/04/2012
MERCEDESPINElDA GALARZA

JACINTO EDISON VARELA ALVAREZ Y MERCY €120333932001 2,564 25/04/2012
MARILEIDYROMAN INTRIAGO
SEGUNDO RAMIRO ALPUSIG TARCO Y MARÍA €120333910001 5,129 25/04/2012
ERNESTINA SINGAUCHOGUAMUSHIG
FRANCISCO JAVIER MALDONADO ROSERO Y 0120333923001 5,129 25/04/2012
HERMINIAOTILIA CARRERANARANJO
GALO ENRIO.UE TIPAN SIMBAÑA Y MARITZA C120333927001 5,129 25/04/2012
GEOCONDA RODRÏGUEZ JARA.
ZOlLA MERCEDESGUANOLUISA TOAPANTA C120333931001 5,129 25/04/2012

TOTAL 100

Gravámenes.- El señor Francisco Javier Maldonado Rosero posee una prohibición dictada por el
Juez Décimo Octavo de lo Penal de Pichincha dentro del juicio Penal No. 12-2008-JR se dispuso la

prohibición de enajenar por un valor de US $ 2000.
Consta una prohibición según oficio No.966-JO.PP de 7 de diciembre de 1989 en contra de Juan

Valdez (puede tratarse de un homónimo) del juzgado quinto de lo penal de pichincha se ordenan
el embargo por tráfico de estupefacientes.

INFORME TÉCNICO
N° de 5147232
Predio:
Clave 13240-06-010
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: A4(A5002-5)

Lote mínimo: 5000 m2
Forma de
Ocupación (A) Ais\ada
del suelo
Uso principal

(AR) Agrícola Residencial
del suelo:

APUCA (SI -- NO) Zonificación: D12(D302-50)

Cambio de Lote mínimo: 300

Zonificación: SI Formas de Ocupación: SOBRELÍNEA

Uso principal del suelo: (R2) MEDIANA DENSlDAD
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1LJnidadEspecial
"RegulaTuBarrio"

Secretanade
CoordinaciónOFICINACENTRAL
Terrilonaly(VaffedelosChillos.TumbacoyManuelaSáenz) ParilCIDBCIOA

Númerode
35 lotes

ObrasCiviles
EjecutadascalzadasO00%Aceras0.00%BordsilosO00%
(Vías)

Consolidación:40.00%
ObrasdeAgua
Infraestructura100%Alcantanilado0.00%Electricidad400% Potable
Existentes:

AnchosdeCAt.LEMANABÏ8.00mCALLE"B"(PUBLICA)1200m
vÏasyPasajesCALLEIBARRA8,00m

ÁreaÚtilde7560.87m2.74.33% Lotes
Áreadevíasy1864.61m2.18.33%
Pasajes
ÁreaVerdey
Equipamiento732.19m2.7.20%
Comunal
Área
proteccion

14.38m2.0.14%
porCanalde
Riego
Áreabrutadel
terreno(Área10172.05m2.100%
Total)
ÁreaVerdey
Comunalen
relaciónal732.19m2.9.7%
áreaútilde
lotes

Observaciones:elbarrionocuentaconalcantarilladopúblico,perolareddealcantarillado
pasaporlacalleprincipal:

Seapruebalotesquenotieneneláreaminima:
LOTEÁREA(m2)

1182.27
2191.00
3192.79
4192.22
5192.34
6191.10
7189.92

EXCEPCIONES
8193.35
9189.70

10193.05
11189.40
13188.95
16187.19
17187.66
18189.62
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\ Unidad Especial
"Regula Tu Barno"

secretana rie

coorrimacion OFIGINA CENTRAL
a2f ŠcÏon(Valle de los CMios Tumbaco y Manuela Saenz)

19 189.79
20 185.89
21 187.45
22 187.80
23 187.25
24 182.26
25 189.04 )
26 189.66
27 189,35
28 188.68
30 189.29
32 191.69
33 192.75
34 191.72
35 191.08

UNDEROS SUPERFICIE
Nor- Calle Manabi 20.55m.
Este:
Sur- Lote N° 29 35.71m.
Este:ÁreaVerde
Sur- Calle Ibarra 732.19 m 2

20.40m.
Oeste:
Nor- Lote N°28 en parte 35.92 m
Oeste: 17.87m y Lote N° 32

en parte 18.05 m.

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°1951 AMZT-2012 con fecha 25 de junio del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.
• Oficio N° 0006064 que contiene el Informe de cabidas, coordenadas,

linderos y borde superior de quebrada, emitido por \a .Dirección
Metropolitana de Catastro, con fecha 20 de Agosto del 2012.

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 14 de Junio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edwin Patricio
Sigcha con fecha Agosto 2012.

• 1 CDcon archivo digital.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
coordmaaon OFICINA CENTRAL

aicSÏon(Valle de los CMios Tumbaco y Manuela Shenz)

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDAC10NES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regulanzación de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe
Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Nuevo Amanecer - Segunda Etapa", parroquia de "El Q.uinche", para su
aprobación o modificación según corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencio
Coordinador UERB - Oficina Central

NOfVlBRE FECHA M

SOC. EDISON CALDERÓN
ELABORADOPOR: 07/09/2012RESPONSABLESOCIO-ORGANIZATIVO

AB. JUAN PINTADO
ELABORADO POR: 07/09/2012RESPONSABLELEGAL

ARQ.EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLETÉCNICO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona nen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, - "o incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las difereKtes - ltura as y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio derd echo a ciudWl se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función aribiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pl

_
ci ';

Que, el artículo 240 de la Constitución est ec qu ', s gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, s ropo iSs, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en ,ámb ompetencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del ar 'Ãlo2 nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 'n fguie competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y form s e ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar da con 1 icación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi e s la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que etarXc 84 eral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A - nomía ys escentralización, instituye como una función del Gobierno

nomoyDescentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
su y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbamzación, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de '

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de V
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adec a ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo ablece le c ponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenan b asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integr ala crem urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Be penderidia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedi&ggtos a larización de la ocupación
informal del suelo, en ra de ilita la emisión de informes y demás
trámites pertinentes egalizacugifde barrios dentro del marco de
planificación y el na la ciudad, conforme lo establecido en el

Que,

Dartícnf r2mde la d trartica blo77Ad0e011a0de 1e9n

z

Or1z7o2dsean2c010ayda

el 30 de --°cie 019 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al - 2 e ód Orgánico de Organización Territorial Autonomía y

e - ac quellas formas de partición o división del suelo originados

p act de
,

toridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

arizaallón de asentamientos humanos consolidados, partición
a istrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

orde miento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENT I ÷ HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO (L - OL -OSA LTA
DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR DT COMITEbPRO-lwEJORAS

"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHIL LO ICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos p entad L planos y documentos
presentados son de exclusiva responsa royect y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolor Alta 1 quia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamani, Canton ito, s o u? o la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los do ' e s legale = xcepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse of Isedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terce ec er exclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y o Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la
Parroquiaá¾hil -

Las me 10 superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cua par ntegrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- pecificaciones técnicas.- i

Zonificación actual A7 (A50002-1) - A31
Lote mínimo: 50000 m2-0 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20
Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 in2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el

que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote minimo 300,00 m2·

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasifica n del suelo: (SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de u od cho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipami o l Comité Pro Mejoras
del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia hillo , tr s ere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, comoy at nd eas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total d ,70

' útil de los lotes, distribuida
de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Lo o. - n 3 =m, Calle "El Mirador" en 10,39m.
Sur: La a P terción de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla
Este: , jagt del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

g o en 16,66 m.

Oeste: dad Particular en 2,97 m.

Supe ie 423,15 m2

ÁreaComu I: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m.

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No.1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.
Sur: Borde Superior de Quebradaen 54,01m, Longitud Desarrollada.
Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Particular en 17,19 m
Superficie: 806,67 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del oceso egu iá ión sev
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la olizac e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la rp - a de conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segu dRie las en za metropolitana No.
269, sancionada el 30 de julio del 2012. Fæ

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamien(
Ÿno'a

Hegho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internalgente 1 trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vienfa Sin era r , cuenta con una consolidación del
30%, con aproximadamente a existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por ual s s ales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasaj on 1 'e

Calle "Césagm a: 12,00 m.

Calle "El ra ": 10,00 m.
Call--' i '

. 12,00 m.

Artículo De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%
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Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de cuatro

años (4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Fro

Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará

a partir de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios
del predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de ma a semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipotegaf

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de o - .- En c de r so en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del iron e don- se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de ' qu Mlogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno pp de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Munic tra las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de lotes u nización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes c rge nte -- ue establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanizaci a e ica

' a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito r giv - ro a a su cobro, incluso por la via coactiva.

Artículo la era 'a ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes to s e reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
con ida danyavados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Munic · el Drspito Metropolitano de Quito,gravamen que regirá una vez que se
adjudique os lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización de la diferencia de área por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,

notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

Página 6 de 8



ORDENANZA No.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo" deberá entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios en el plazo máximo

de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chil lo" en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferen s inio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el y ro Pro

,
iedad

del cantón Quito, estas sean avalizadas con el corresponthiente ce ado ventas

conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan 10 a lega pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiebcu las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan surnplido - la sistablecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional . Aform sidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa esto ^ nto, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con Ehrecar - d veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes. /

Artículo 16.- Solicitudes am há gplazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocoli án cripciog de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director i o a*IÌnidadEspecial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación e e ~ cion de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración a r ndiente.

Dispo io inal,- a ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
san =Tn.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

Página 7 de 8



ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XX de XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guardera
ALCALDE METROPOLITANO DE

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Refor or - u da por el Dr.
DAg stoMearrro

ol
nModdeer

ui a
oes

X X
dXeddekn

i XX
cXe.-

Luis Ar Aldás
C ENERAL DEL

CO TIWOETTANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301, de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda

adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos,.bajo lo rincipios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social v ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución aÈec e: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distrifos metfopolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sùs competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Corititución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lásssighienté competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formulahos cófresýótidientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planiÌicaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónotno Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el articulo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias
de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidern establece el procedirniento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece quëte corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanzi soÏìteloËasuntosde
interés general, relativos al desarrollo integrad y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" e la dipendaticia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos Sara l regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de'agilitarÄemisión de informes y demás
trámites pertinentes para la. legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A00]O de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del tódiýo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regul rización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordënamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
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Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literajes: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito

Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA DOLOROSA ALTA
DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS
"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" UBICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidid del pioyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta cle-la Pàrroquia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamani, Cantón Quito,sin perjuicfó'de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los doenm'entas..legales, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir

reclamos de terceros afectados, será cÍeexclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la

Parroquia de Chillogallo.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el ctial forma arte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Éspecificacionestécnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada

Uso principal: (PE) Protección Ecológica/ ÁreasNaturales
Número de lotes: 20
Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 915,70 m2
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Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Área total de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,

plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la

zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote imo 300,00 m2;

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasifi ci déËsuelo:(SU)
Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad. :

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de nit:.aseija lëntode hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por e×çepción: g 14 ÿ15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.mEl Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillògallo, transfieren al Municipio del

Distrito Metropolitano de Quito, como contribución. de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, un área total de 423,15 m2 del área útil de los lotes, distribuida

de la siguiente manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No.20 en 36,61m, Calle " El Mirador" en 10,39m.

Sur: La Faja de Protección de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla

Este: Con.Franja 21 del Barrio lA Dolorosa Alta de la Parroquia de
Chillogallo en 16,66 m.

Oeste: Propiedad Particular en 2,97 m.

Superficie: 423,15 m2

ÁreaComunal: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m .

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.

Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2
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En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ,y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.
Sur: Borde Superior de Quebradaen 54,01m, Longitud Desarrollada.
Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propieclad Particular en 17,19 m

Superficie: 806,67 m2 ..

Articulo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularižadión se

detectó la existencia de una diferencia de área, previo a.la protocoltzación ë inscripción

de la presente ordenanza se deberá regularizar la œfeËdadiferëncia e conformidad
con lo establecido en la Disposición General Segun¿Ìýde la är¿lenania.metropolitana No.
269, sancionada el 30 de julio del 2012.

Articulo 7.- De las vías.- El Asentamiento Huniâno de 1-Iecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del

30%, con aproximadamente 17 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguierÑš:
Calle "César Amable Viera: 12,00 m.

Calle " El Mirador": 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%

Bordillos: 100%

Energía Eléctrica: 100%

Alcantarillado: 100%

Agua Potable: 100%
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Articulo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis afios

(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del

predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la

terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.( En caso de-re o en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del înmueble dogdÎseasienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de,1a Pai·roquia-de.Chillogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado
del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ectitar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbinÊación,además de un recargo del

30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de

las obras de urbanización,.se nonficará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito rèspectivo y se proceda a su cobro, incluso por la via coactiva.

Articulo ;2.-De la garantíade ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio-del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el

plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de agosto 2012 se
desprende que sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza, particular
que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Articulo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) dias, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de

Página 6 de 8



ORDENANZA No.

regularización del e×cedente de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones

pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como titulo de dominio de los

beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Articulo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES;- El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Cl llogallo" deberá exítregar

las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes eq el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo måximo de un año contado a partir de

la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo
eventual responsabilidad civil y penal de ELÓomitéM;omejoridel Barrio "La Dolora

Alta de la Parroquia de Chillogallo" en caso da-incur imierito. Se autoriza que en caso

de producirse transferencias de domìñio..hasta là.prgiocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la'Propiedda del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondietttëler liado neventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos lègales pértinentes.

Artículo 15.- Potestad,de é ëc ióp Fa el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que lààe hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Poliëía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumpljdä, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores-i vertidos, ýortavía 20activa,con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses'correspondieniës.

ArtícuÌo56.-Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.
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Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E) ertifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos.debaÌeg,pn sesiones
de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- DisíriÏç eil olit no de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcopldás
SECRETARIO GENERAL DEE

CONCEJO METROPOLITANÒDE'QUÙO (E)

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
: - EJECUTENE

Dr. AuguËtoBarrerk Gua rderas
ALCALDE lŸf.ETROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, ATcaldeMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
Coordinacion
Terntonal v UÌÍUmbe
Pal1ICIDacion

INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGALY TÉCNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROO.UlA DECHILLOGALLO"

EXPEDIENTE N° 218 O.

UBICACIÓN:

Uso de Sue'o Pancipal /
"LA DOLOROSA ALTA "

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE uso e men maar sea.wvo:
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' Unidad Especial
a "Regula Tu Barrio"
3ecrelaria rJe

Terniorial Y OUIÍUmbe

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0019, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-

Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", el 30
de mayo de 2005.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamani.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", de fecha 15 de octubre de
2010 se adjunta el Registro ministerial, registro de la directiva y registro de socios
aprobados por el MIES.

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLO", reúne los requerimientos socio organizativos y técnicos de la franja
22 que constan 20 lates y 17 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 30 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Camila JudithCampaña Oto
LEGAL:
AÑOS DE 17 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 17 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-30
ANTERIOR:



Y * Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secrelana de
Coordinación
Teratorral y Quitumbe
ParticlOncion

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: 1.- El sector donde se encuentra asentado El Comité Promejoras del

Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, está
ubicado en el predio denominado Turubamba de Monjas, en La
Parroquia CHILLOGALLO, en el Cantón Quito Provincia De
Pichincha.

El barrio se encuentra en I franja de terreno en cuerpo cierto ,

representados por el Comité Promejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO "

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE VEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO, ·

es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE Y '

DOS, ubicado en La Parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito
Provincia De Pichincha, adquirido por compra de los cónyuges
LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA I
CALDERON TOAPANTA, según escritura otorgada el 16 de
noviembre del 2005 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva,
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 15 de diciembre del 2005. Inmueble que posee
una superficie total de TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS (13.400m2)

LINDEROS DE LA PROPIEDAD.

NORTE: Con el lote número veinte y uno, en parte en la
extensión de doscientos diez y nueve metros; y, en la otra
extensión de noventa y seis metros

SUR: Con el lote número veinte y tres, en parte en la c

extensión de doscientos cuatro metros y en la otra en la
extensión de ciento cuatro metros.
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-' Unidad Especial
...- "Regula Tu Barno"
Secrelaria de
Coordinacion
o.... ...

,
nuitornha

ORIENTypc@nnlla quebrada Comejo, en la extensión de cuarenta y dos
metros emcuenta contimetros

OCCTDENTE: Con la propiedad de la Cooperatna la Concordia. en la
extensión de cuarenta y dos metros cincuenta contimetros

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13.400m2

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO SI DERECHOS Y NO

| ACCIONES
OTORGADO POR: -LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA CALDERON

TOAPANTA.

A FAVOR DE:

EL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE
CHILLOGALLO"

CELEBRACIONDE LA
ESCRITURA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005

NOTARIO: NOTARio NOTARIA CANTÒN: PROVINCIA:

DR. SEBASTlAN VIGESIMO QUITO PlCHINCHA
VALDIVIESOCUEVA CUARTO

INscRIPCION EN EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2005
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

CERTIFICADO DE
HIPOTECAS Y No €40750339001. AÑO 2012
GRAVÁMENES |

INFORME TÉCNICO

de Predio: 5607702
Te Catastral: 33314-03-003

onificación: A7(A50002-1)

Lote minimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
suelo:

NO APLICA APLICA .

Zonificación: D4(D303-80)

Cambio de Lote mínimo: 300 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 20
.o.ncolirlación. 30% OBRASCIVILES | Vias | 0% | Aceras 0% Bordillos 0%
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacen
Terrilorlat y Quitumbe

OBRASDE Agua 0% Alcantannado 0% Eicctncidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 8.090,70 m2 60,72 %
Áreade vías y 3.510,64 m2

¯

26.35 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "César Amale Viera" 12,00 m,
pasajes: Calle "El Mirador" 10,00 m.

Cale "Camilo Orejuela" 12,00 m.
ÁreaVerde y Área 915,70 m2 6,87% del área total del terreno.
de Equipamiento 11,32% del área útil de lotes
Comunal:
Área de afectación -

vial:

Área de protecciòn 806,67 m2 6,05
de quebrada:
Área bruta del 13,323,71m2 100

frreno (ÁreaTotal)
Area Verd e: 1 LINDEROS SUPERFICI E

Norte: Lote N° 20 en 36,61 m. 47,00 m
423,15¯m2

Según forma en el Calle "El Mirador" en 10,39 m.
plano· Sur: Faja de protección de quebrada 53,40 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,66 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 2,97 m
Área Comunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N°5 32,12 m 492,55 m2
Según forma en el Sur: Lote N°6 32,23 m
plano· Este: Calle "El Mirador" 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular 15,31 m

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
idicional:1 Norte: ÁreaVerde N° 1 53,40 m 806,67 m2

Longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Borde Superior de Quebrada 54,01 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,33 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 17,19 m

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de

vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq.
Ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.

5



Unidad Especial
"Regula Tu Barno"

Secretaria de
Coordmacon
Teratorial y QUÍtUmbe
Parbrmarino

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 031 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012 emitido por el ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando No.
TV-89 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 4350 de fecha 03 de junio de 2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5607702 fecha 24 de septiembre de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2431963, periodo 2012 del predio No. 560772.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100 %, energía
eléctrica 100 %.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluiclo el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete años de
existencia, con 30 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "César Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "El Mirador" de
10.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios
de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte [20), cuyo detalle es el que /

consta en los planosy en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 11,32% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 915,70 m2.
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Unidad EspecialO "Regula Tu Barno"
Secretarta de
Coordmaciòn
Terntorialy QUÌtUmbe
Parucipacon

6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.323,71 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 76,29 metros cuadrados que corresponde al 0,57 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diecisiete
años con un 30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D4 (D303-80) con área de lote rnínimo 300 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 13, lote N°
14 y lote N°15 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. E IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUlTUMBE

\ NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADOPOR: (NG. JOHN BONIFAZ T.
RESPONSABLE TECNICO

ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLELEGAL

REVISADO POR: LCDO. ENRIQUESARCO
COORDlNADOR(E)UERB-QUITUMBE $ / 0"( 20 \L
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Inforrne No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 20 l2, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas

tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";;7

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qudgas pa nas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacio licoag6 o los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeta gs dife entes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ruralygej rcick depderecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, enŸ¾u ción social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio eno d iu addnía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuer norga e blece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las'Ÿegione diRr s metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultadesslegislafikas efû el ámbito de sus competencias v

jurisdicciones territoriales (hy.)"T§ "-7

Que, el artículo 264, igm al );de a CaÏ$ Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tend aÒÊuientcompetencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y foamul 3co 3 ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ir cŒà2 cgla þlknificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con 2 at iso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu Ge MA literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
ut o i escentralización, instituye como una función del Gobierno

anomo 15escentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelkygirbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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ORDENANZA No.

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación dei principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el articulo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano uito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adect da o apación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo nö o bl que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidi reedia'nte 01 enarda, sobre los
asuntos de interés general, relativos al de int la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgángord Org nizaci ñaTerritorial, Autonothía y
Descentralización establece la potËštadd ar$ió$Àdministrativa"Cuando por
resolución del órgano legiglativo Nel gõ ierno descentralizado autónomo

municipal se requiera regul izar barrgs' ubicados en su circunscripción
territorial, el alcalde gtravél91e1 ganos administrativos de la municipalidad,
podrá, de oficig, o egici nd parte, ejercer la potestad de partición
administrativa. ..

Que, la Unidad Egg ial "Regula T Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canagar i;cesiÏveiÌ s procedimientos para la regularización de la ocupación
inf e ueha, en procura de agilitar la emisión de informes y demás

tes para la legalización de barrios dentro del marco de
anifica ig y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

ar lo 2 dia Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conTormidadcon el nurneral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora' Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N°012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-ry ras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del Coni r ejoras del
barrio "La Pampa ecuatoriana". A'

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en (hartículoß0,31 0 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: Aglitëral c), 8Ì>literales:a),
v), x), 322 del Código Orgánico de OrganizÊiiThpiforŸal) Autonomia y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; S, numerËgdLe Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,artic 16 77

d¯è
niñza 0172, y artículo 2

de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo d 10

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.
Artículo 1.- De los Plano y ÒàcuÊfentosPresentados.- Los planos documentos
presentados sop dedic us va aspo'nsabilidaddel proyectista, y de los copropietarios
del Comite Ér $$libarrio"La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
Guamagsur erjui io d la responsabilidad de quienes revisaron los plapos y los
documentosge e , excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En case e comgobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir r lamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietains del Comité Fro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
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ORDENANZA No.

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vías y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 ° l il de lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 17.950.00 2

(Excedente): 6.9 76 m2

Número de lotes 63, signados del uno ( )þE;sesåntfy tres 3), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de bË iciË*ösdg al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de gÑÑLyevos Ëtes.giLa zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Minimo: 20 .00 in2 línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)
Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lote( ce ción För tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado s ¯ ru a os sighientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,
No.13, lo.tËÑoß e Ñg1Š, ÌoteNo.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote tèiNo.23glote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote
N

_ _
, fe:No.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,

lote , lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No. lote No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote
No.61, lote Ño.62.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios
del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de âreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:

Página 4 de 8



ORDENANZA No.

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.603,52 m2

LINÐEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.

SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m.

ESTE: Lote N 36 en 19,58 m; Lote N 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaCoc mal 15,79

m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N 14 en 10,00 m.; Lote N° 15 en:IO,09 m. Lon itud: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" ongitud: 20,00 m.

ESTE: Lote N 22 Longitud: 19,84 m.
OESTE: Lote N 23 Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vias.- La urbanizaciónaconteinþla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamieff&humarade hácho y consolidado de más de once
años de existencia, con 28,5Z% cy olidaciór?Äviviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Call "8 de È(1 de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César Amable Vier dei200 m.; Calle "Paquisha" de 12,00 m.; Calle
"Quito" de 12,00 m.; P sã "¾staIJé;mosa"de 6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m.
según forma en el ra ËÍecurvatura en lotes esquineros se consideran de
3,00 m. 'g
Artículot- D& laRObral a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asehtamiento
hu d hŠËTaor$assiguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %
Electricidad 100 %
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ORDENANZA No.

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe,se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para 10 cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En cŸ s de Ìfr) en la
ejecución de las obras de a rbanización, los copropietarŠ'Gomité Plo-mejoras del
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobr.eeeLque se Ìi'èntae Comité Pro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagariÍSMu aÊd en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retrasfcaÊtla1 osto de las obras no
ejecutadas- ik ÷= 'A À

De persistir el incumplimiento el Muni'eipjo poBig e)(cutM las obras cuyo costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lot šge lai.irbamzación, además de un recargo
del 30%. A AÑ
Emitidos los informes con spondikes fegestablezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanizjción se fiatificNa'a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respecti o þroegdeia su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con rn'at va gêXii.

Artículo 11.- D la Garäntía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producte delyeconocimiènto de este asentamiento, quedan gravados con primera,
espe f int ipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Qu e a a laSègniNcióntotal de las obras.

Artículo Ti- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripci n de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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ORDENANZA No.

Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Se faculta al señor Alcalde se proceda
con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa, dicha resolución de
partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se inscribirá en el
registro de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos

y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás serán conocidas y resueltas
por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferene:a de áreas verdes.

Artículo 16.- Potestad de E;o:ución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso ou que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere curnplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores inverd los, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los interera correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de Plazo.- Das solicitúdes de ampliación de plazo en temas
de rotocolización e irecria:rión ÍË nanzas serán resueltas directamente or el
Director de la Unidad Especir L é'gula uB rio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que res a lafsolicitudes de ampliación de plazo por temas
de obras estas ieltas p 1 ministración Zonal Correspondiente.

Disposición FiRal.-NEsta Or derlanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.V¾i 4,

DaËlà Šks,ines del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO Dii QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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El RTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario Cea, ral del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXX' NX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a lo : XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldús

S3CRETARIO GENERAL DEL
CON CEJO METROPOLITANO DE QUIT

ALCALDÍA DEL DISTRIT .- Quito, XX de XXXXXXX¾e XX¾X

EJECETESE R V

ALCAI.DE METROPOLITKNO DE QUITO

CERTIFICO, que la presenteOrdei aiiza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrerai deras, 1 ßÊMetropolitano, el XX de XXXXX de dos mil
doce.- Distrito(Metro olitano de'Ouito,a los XX dias del mes de XXXXXX de dos mil
XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

S3CRETARIO GENERAL DEL
CON Cid O METROPOLITANO DE QUITO (E)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el articulo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los

principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y 10 rural. El ejercicio del derecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pledo de'la ciudacÏania.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo restablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las'regiones, distiitos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales (....)"

Que, el articulo 264, numeräly1 tie la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendr Ess ui Èté competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formuÙrloic Špondientesplanes de ordenamiento territorial, de
manera aiticulada con la pÌanificaciónnacional, regional, provincial y parroquial,
con el få de regulÀrel uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,sel'artículo 841iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
: Augn mia y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Â\.iiNon2Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo-y Ërbanistico,para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
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ORDENANZA No.

conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de

OrclenanzasMunicipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuÄ ocupación del

suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, decidir edi nte Ordënanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desârolÌoiÃtegraÎ-ya la ordenación
urbanística del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código Orgánico de.Organizaäón Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad deiarti ón Šministrativa"Cuando por
resolución del órgano legislâtivo "del go6ie&o descentralizado autónomo

municipal se requiera
.

regularizar b rios ubicados en su circunscripción

territorial, el alcalde a través de los órgarios administrativos de la municipaliclad,

podrú, de oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición
administrativa.........."

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedirnientos para la regularización de la ocupación
infoi·mal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y dernás

trántites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

articulo2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del articulo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
administrativa, entre otros actos de autoridad púbÌicaprevistos en el

ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)
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ORDENANZA No.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 28 de junio del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
de la Secretaria Habitat y Vivienda, Delegado del Coordinador de Control y
Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio-Quitumbe,y los

Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio de la Administración Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio
organizativo legal y técnico N 012-UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 27 de junio del
año dos mil doce, habilitante de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento

Humano de Hecho y Consolidado, denominado Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana" a favor de los copropietarios del ComiÑ:pro-mejorasdel
barrio "La Pampa ecuatoriana". e;

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los à ticulos 30 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literãPc), 87 literales: a),
v), x), 322 del Código Orgánico de Organización _Territofial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numégäl 1 de la_Ley.Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito,articulo 77 de la oideninza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo"do 2010;,

. EXPIDE ::

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA PAMPA

ECUATORIANA" A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA" Y FACULTA LA

POTESTAD DE PARTICION ADMINISTRATIVA.
Articulo 1.- De los Plânos y.Dò mentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclukiva Ëãsponsabilidaddel proyectista, y de los copropietarios
del Comité IÑo-mejorasdel barrio "La Pampa Ecuatoriana", ubicado en la parroquia
Guamani,'sii perjuicio cÌÈlËresponsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos 1 áles,exoipto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En äksogde mprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclalitos'de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarië del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana",
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. Especificaciones Técnicas:

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Página 3 de 8



ORDENANZA No.

Formas de Ocupación: (A) Aislada

Uso principal del suelo: (PE) Protección Ecológica

Número de lotes: 63

Áreaútil de Lotes: 15.425,59 m2

Áreade vias y pasajes: 7.431,86 m2

ÁreaVerde y
Áreade Equipamiento Comunal: 1.999,31 m2; (12,96 % del á ea niilde lotes)

Áreabruta del terreno (lev topog): 24.856,76 m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 17.950.00 m2

(Excedente): 6.906,7 m2.

Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tre (63), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarÍosadj nto al plano aprobatorio.

Articulo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- La zonificación propuesta es: D3
(D203-80), Lote Mínimo: 200.00-m2., Sobre líneide fábrica, Suelo Urbano, Etapa 1, (R2)

Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lotes de Excepción.- Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y
consolidado se aprueban los.siguientes lotes por excepción: Lote No.04, lote No.05,

No.13, lote NS.14,lote No.15, lote No.16, lote No.17, lote No.18, lote No.19, lote No.20,
lote No. , lo No.23, lote No.24, lote No.25, lote No.26, lote No.28, lote No.29, lote
No.30, lotiNo.32, lote No.33, lote No.35, lote No.36, lote No.37, lote No.38, lote No.39,

lote No.40, lote No.41, lote No.42, lote No.43, lote No.44, lote No.45, lote No.46, No.49,
lote No.51, lote No.52, lote No.53, lote No.55, lote No.57, lote No.59, lote No.60, lote

No.61, lote No.62.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", transfiere al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comunal, 1,999.31 m2; El área verde se encuentra distribuida de la
siguiente manera:
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ÁreaVerde: 1

Superficie: L603,52 m2

LINDEROS:

NORTE: Calle "8 de Marzo" Longitud: 33,51 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 48,14 m.

ESTE: Lote N°36 en 19,58 m; Lote N 37 en 19,58 m. Longitud: 39,16 m.
OESTE: Calle "Paquisha" Longitud: 42,25 m.

ÁreaComunal: 1

Superficie: 395,79 m2

LINDEROS:

NORTE: Lote N° 14 en 10,00 m.; Lote N" 15 en 10,00 m. Longitud: 20,00 m.
SUR: Calle "La Esperanza" Longitud: 20,00 m.

ESTE: Lote N 22 Longitud: 19,84 m.
OESTE: Lote N 23 - Longitud: 19,73 m.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
debido a que éste es un asentamiento humano_de hecho y consolidado de más de once
años de existencia, con 28,57% de consolidaciórf de viviendas. Se aprueban las vías con
los siguientes anchos: Calle y de Maržo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de 10,00
m.; Calle "César Amablé Viera" de 12,00 n.; Calle "Paquisha" de
12,00 m.; Calle "Quito"de 12,00 ni; Pasaje "Vista Hermosa" de 6,00 m.;

Pasaje "Flores" de 6,00 m. ságún fÀmaen el plano. Los radios de curvatura en lotes
esquineros se consideran de 3,00 m.

Artículoi.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento

humano de hecho son las siguientes: Aceras 100%, Bordillos 100%, Calzada 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Agua Potable 100 %
Alcantarillado 100 %

Electricidad 100 %
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Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización es de 4 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios del Comité Pro-mejoras del barrio "La Pampa
Ecuatoriana", del inmueble sobre los que se asienta el Comité Pro-mejoras del barrio
"La Pampa Ecuatoriana", contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obra¼.-.En cas reÏìËÃen la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios Contité Prõgnejoras del
barrio "La Pampa Ecuatoriana", del inmueble sobre: ile se'asgáËfàel Comité Pro-
mejoras del barrio "La Pampa Ecuatoriana", pagarán a laMui·1icipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada dia de retraso, balculadë del dosio de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejËutalas obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbartización, además de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantia de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito,hasta la terminación total de las obras.

Articulo 12.- Excedente de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se
ha detectado que existe un excedente de área, se determina que previo a la
protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada
diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la ordenanza
metropolitana 269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Barrio "La Pampa Ecuatoriana", se comprometen en el término de
ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular el mencionado excedente por parte de la Autoridad Administrativa
Competente, a protocolizarla ante Notario Público.
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Artículo 14.- De la Partición y Adjudicación.- Por medio del presente acto

administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante
notario público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dorninio sobre los derechos
y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el juez cornpetente en juicioordinario.

Articulo 15.- Inscripción.- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición
y adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 16.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policia Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 17.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en ternas
de protocolización e inscripción de prdenanzas serán resueltas directamente por el
Director de la Unidad Especial'RÑgylnuBarrio quien será el competente para resolver
estas solicitudes. En lo que reopecfià las solicitudes de ampliación de plazo por ternas
de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO

DE QUITO (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que
la presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en

sesiones de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XXX dias del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrer Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente OÑdenanzaReformatoria fue sancionada por el Dr.

Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil

doce.- Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil
xxxx.-^ë

Abg. JoséLuis Arcos Aldás

SECRETARIO GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Ser.«r-tana rje
Coordinacion
TLrnibriel y QUltumbe
ParbÇip;icion

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTECNICO, DELASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO "LA PAMPA ECUATORIANA"

EXPEDIENTEN° 184 Cl

UBICACIÓN:

I

Uso de Sue o Frincipal
"LA PAMPA ECUATORIANA"

Parroquia: GUAMANÍ """'"" '*" '"" 'i:weni,

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE .-,ye.
em-- re,is. .a:

1
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Unidad Especial
"Regula Tu Bamo"

CryttrJinatuen
TCrfitoria!

- OUllUmbe
Participaciren

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 00184, el Ministerio de Trabajo y Acción Social
actual Ministerio de inclusión Económica y Social MlES, aprueba el Estatuto y
concede la Personería jurídica al Comité Promejoras del Barrio "LA PAMPA
ECUATORIANA ", el 10 de noviembre de 3999.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante acta de Asamblea General , remitido por la Presidenta del Comité
Promejoras del Barrio "LA PAMPA ECUATORIANA",de fecha 15 de abril de 2012 se
adjunta la nómina de socios la misma que constará en el cuadro de áreas del
levantamiento planialtimétrico, listado que fue aprobado por la Asamblea General
del Barrio con firmas de los asistentes. De acuerdo al acta en mención la señora
Guerrero Romero Carmen Lucila es considerada como socia del Comité Promejoras
pero no ha sido registrada en el MIES.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 11 años de asentamiento; y,
b. 28.57 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro Mejoras
ORGAN1ZAClÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Sonia Onorinda Salazar Domínguez
LEGAL: I
AÑOS DE

11 añosASENTAMlENTO:
N° DE SOClOS: 62 socios
PAGO DE lMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERlOR:

INFORME LEGAL

E\ Barrio "PAMPA ECUATORIANA", está ubicado en la parroquia

ANTECEDENTESLEGALES de Chillogallo en el Cantón Quito.Provincia de Pichincha.

2

Aye.Ouituinbe C6ndor•Te1ðfónom2: - •• • - I



Linidad Especial
Regula Tu Bamo"

See totari;i rir:
L'ntshnacon
Te rratr.rial v Quitumbe

DE LA PROPIEDAD: 1 - Mediante esentura pò bbca de compro-venta celehi.whi el

dieasiete de aihnl del año dos mil ante el Notano Cuarto del C.intón
Quito Dr. jaime Allon , comp.n ece La Señorita María Georgina
Simhañ.i ingsi, la misma que da en venta y perpetua enaienación el
lote de terreno número CINCO guion A del Cerro, situado en la
parroquo de Chillogallo, cantón Quito. Provincia de Pichmchsi. y
con una superhcie total de diecisiete mil novecientos cincuenta
metros cuadrados (17.950.00), en hivor de los conyugues Arnada
Flores y Antonio Bustos. La presente escritura se encuentia
inscnta en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,el veinte y
uno de lunto del año dos mil.

2.- Mediante escntura pública de compra venta celeblada el veinte

y ocho de mayo del año dos mil diez ante el Notario Noveno del
Cantón Quito Dr. Juan Villacis; Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Dustos, L.i
pnmera en calidad de maindataria de su cónyuge Sr. Antonio

Bustos, dan en venta y perpetua enajenación el NOVENTA Y
CINCO PUNTO CERO ClNCO PORCIENTO (95.05%)del lote de
terreno número CINCO gulon A del Cerro, de una superficie mayor
total de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provmcia de Pichincha, en favor del Comité Pro mejoras del Barno
"La Pampa Ecuatoriana" debidamente representado por su
presidenta Sra. Susana Culqul; La presente escritura de compra
venta se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quitoel siete de junio del dos mil diez.
El Comitè Pro mejoras Pampa Ecuatoriana está constituido como
persona juridica el 10 de noviembre de 1999 mediante Acuerdo
Ministenal N°00184, Otorgada por el MIES.

3.- Mediante escntura púbbca de compra venta celebrada el
diecinueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notano Cuarto
del Cantón Quito Dr. Lider Moreta, Comparecen en calidad de
vendedores los conyugues Amada Flores y Antonio Bustos. la
pnmera en calidad de mandatana de su cónynge Sr. Antomo
Bustos; dan en venta y perpetua enaienación el CUATRO PUNTO
NOVENTA Y CINCO PORClENTO (4.95%)del lote de terreno
número CINCO gulon A del Cerro, de una superficie mayor total y
global de diecisiete mil novecientos cincuenta metros cuadrados
(17.950.00), situado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,
Provincia de Pichincha, en favor de los conyugues Srs. Segundo
Yugcha y Maria .lami; la cual se encuentra legalmente inscnta en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quitoel dos de junio del dos
mil diez.

3

Ave. Rumbe •i•• • t••'• "



' Unidad Especial
"Regula Tu Barno"

Scrretana «k

Coorcimacon
Terniacal V ÛUllUmbe

LISTA DE BENEFICIARIOS

No. NOMBRE N° DE CEDULA

1 SALAZAR DOMINGUE2 ALIDAJOSEFA 0201715638

2 SALAZAR DOMINGUEZ SONIA ONORINDA 0201561370

3 cUICHANTACOCARLOSWASHINGTON 1714135629

4 ORTl2 SANCHE2 MARTHAVICENTA 1706940432

5 MUESES CLARAELENA 1708121221

6 VALENCIA DE LA CRUZMARIA DOLORES 0502839426

7 VALENCIA ACHIG SEGUNDO JOSE GABRIEL 0501133797

8 QUINGATUÑATROYAWILSON RAMIRC 1714124896

9 LARA FERNANDEZ1ESUS ALEXANDER 1710977313

10 LAscANO FREIREJACINTO GUILLERMO 1101180104

11 TENEMAZA PEREZJORGE 0601712052

12 HIDALGO LLAMUCA GUlDO G1LBERTO 1712323565

13 cABASCANGO CABASCANDO DIGNA LUCINDA 1713815908

14 VASCONEZORTEGA BLANCAJIMENA 1711682557

15 MAFLA CORDOVA LUCRECIA LEONILA 1703817724

16 CAUZ VILLAMARIN MONICA SOLEDAD 1708301567

17 ARcOS QUERIDO HUGO GILBERTO 1715078455

18 cABASCANGO CABASCANDO MESIAS HERNAN 1719857565

19 PGAgul2A cEVALLOSDANIELALFONSO 1706882261

20 TOROCHEPADILLA OLGA BEATRIZ 0501194658

21 VASCONEZ ORTEGA FAUSTO EFRAIN 0501925044

22 PINDOY VASQUEZ SEGUNDO ANGEL 0201308418

23 SAEN2 VIMOS MARIA MANUELA 1705817235

24 MACAS CUEVA MIGUELANGEL 0701729618

25 CHINCHEHERNANDEZ JOSE EDUARDO 1708655178

26 GUAMBO GUARACAJORGE 0601863137

27 CULQUI CHORA LAURAMARIA 0200919728

28 ABAD QUITO ROBERTERASMO 1206165035

29 ARAYMARCILLOGLENDAXIMENA 1714332838

30 IZA TOROCHE ERIKA BEATRIZ 1719386854

31 MUNOZ PADILLALUIS HUMBERTO 0601684517

32 YEPEZALBINOMIGUEL BOUVAR 0201218393

33 CALOPlÑA MANOBANDA MARTHA ROClO 1709903015

34 cULQUI CHORA SUSANA JANETH 0201415007
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LACIOS CHORA BERTHA CLEMENCIA 0200781912

26 DE LA CRUZT1PANTUÑA SEGUNDO 0502553308

27 DOMINGUEZVALVERDEWALTERHERNAN 0201505005

38 cuicHAN TACOJOSEFINA 1711499960

39 cHAMORRO GRANDA LUISFIDEL 1001270048

40 cULQUI SANCHEZENRIQUE TOMA2 0201704517

41 REA TOABANDA MARIA OLGA 0201247731

42 ANTE NINASUNTA JOSE ANDRES 0500713201

43 CARDENAS ENRIQUEZ MANUEL PONCIANO 1001661899

COMITÉPROMEJORAS LA PAMPA
44 ECUATORIANA. RUC. No. 1792246946001 '

45 OUIROLA CAMPOVERDE ESTEBAN MINOS 1711886125

46 USHINA AMOGUIMBA NELSON ABRAHAM 1710858646

47 vaccNA cA5A SEGUNDO ELOY 1704142643

48 ANDRADEGARCIAESWIN RAMIRO 0602660011

49 PUCULPALA GUASHPA ANGEL 0603311432

50 ROJAS SANTlLLAN MARTHAJAQUELINE 1710236389

51 MORALESVEGA LAURA LUZMILA 0201452323

52 GOMEZ SOLEDISPA SALVADOR ROMAN 0907333637

53 CRIOLLOTUABANDAETELVINA MARIA 1712485158

54 MILLINGALLEUGSHA JOSE LUIS 0502747785

55 F1.ORES LEON ENA JUDITH 0201764446

56 PINTA GON2ALO CORNELIO 1102743489

57 CHERRESBARRAGAN MARIA SILVANIA 0201597374

58 URREA GRETA CLAUDOMIRA 0201023694

59 BERRONESESPINO2A CARLOSRODNEY 0601136955

60 BAYASBAYASJOSE MIGUEL 0201027893 -
61 ROLDAN CORDOVA MANUEL 0603070434

62 ROLDAN CORDOVAJORGE 0603741182

63 BARRAGAN QUINTANA LUISALFONSO 1713791265

TIPO DE ESCRITURA:
UNIPROPIEDAD DERECHOSY

NO ACCIONES S

OTORGADO POR: LOSCONYUGUESAMADA FLORES Y ANTONIO BUSTOS, LA
PRlMERA EN CALlDAD DE MANDATARIA DE SU CONYUGESR.
ANTONIO BUSTOS.
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Cor.rdinacion
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A FAVOR DE: 1.- EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "LA PAMPA
EClJATORIANA" DEBlDAMENTE REPRESENTADO POR SU
PRESIDENTA SRA. SUSANA CULQlJI el NOVENTA Y CINCO PUNTO
CERO ClNCO PORCIENTO (95.05%)

2.- LOS CONYUGUESSRS. SEGUNDO YUGCilA Y MARÍA JAMI el
CUATRO PUNTO NOVENTA Y CINCO PORCIENTO (4.95%).

CELEBRACIÓN DE LA 1.- VElNTE Y OCHODE MAYODEL AÑO DOS MIL D1E2.
ESCRITURA

2.- VIERNES DIECINUEVE DE MARZO DELAÑO DOS MIL DlEZ.
. NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTON PROVlNCIA:

I
Dr. juan Villacis Novena Quko Pichincha

Dr Líder Moreta Cuarta
INSCRIPCION EN EL ] - LIJNES Sl ETE DE JUNIO DEL DOS MIL DIEZ.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 2 - M!ERCOLES DOS DE]!!NIO DEL DOS MIL DIEZ

NORTE: Con late cuatro guion A, de Adela llidalgo.

SUR: Con lote seis guion A. Abelardo Chancusi;

LINDEROSDE -ESTE: Lon terrenos de la Asociación Agricola la Dolorosa.
LA PROPIEDAD

OESTE: Con lote comunal,

SUPERFfCIE: DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCilENTA METROS Cl)ADRADOS (17 950.00)

¯ÕËÏÏÜFICADO
DE HIPOTECAS €60216513001 - AÑO 2012 EN CUERPO CIERTO

Y GRAVÁMENES
NO SE ENCUENTRA EMBARGADO, lilPOTECADO NI PROlllBIDO DE
ENAJENAR

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 5059921
Clave Catastral: 33213-10-001
Zonificación: A7(A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica
suelo:

NO APLICA APLICA
Zonificación:D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad
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Número de Lotes: 63
DBilM LIVILLS Vieis 0% Atereis ll% l Hortlillos !)

CODSOÌidaCÍÓn: 28.57% GBilASDI Aguai 0"A Alt.intelilllatin ll% Iktincidad
INIRALS1RlltflIRA Pol.ililL'

Ãreaú til de Lotes: 15 425.59 m2 62Ä6%
Área de vías y 7.431,86 m2 29,90 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "8 de Marzo" 10,00 m Colle "Quito" 12.00 m.
pasajes: Calle "La Esperanza" 10,00 m Pasaje "Vista IIermosa" 6,00 m

Calle "Cèsar Amable Viera" 12,00 m Pasaje "Flores" 6.00 m
Calle "Paquisha" 12.00 m.

ÁreaVerde y Área I 1.999.31 m2 8,04 % del área total del terreno.
de Equipamiento 12,96% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación
vial:

Área de afectación

Área bruta del 24 856,76 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
Ãrea Verde: 1 LlNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "8 de Marzo" 33,51 m. 1.603,52 m2
Según forma en el Sur: Calle "La Esperanza" 48,14 m.
plano. Este: Lote No 36 en 19,58 m; 39,16 m.

. Lote N° 37 en 19.58 m.
Oeste: I Calle "Paquisha" 42,25 m.

ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFlCIE
Norte: Lote N° 14 en 10,00 m.; 20,00 m. 395,79 m2

Según forma en el Lote N° 15 en 10,00 m.
plano. Sur: Calle "La Esperanza" 20,00 m.

Este: Lote N° 22 19,84 m.
Oeste: Lote N° 23 19,73 m.

EMAAP-Q
ANEXO TÉCNICO: • Plamlla de pago de servicm. terha marzo de 2011 N° de medidor 1063457.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Planilla de pago de servicio, fecha octubre 2011, Na de sumimstro 1698799-9

PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales

de vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por
el Arq. Luis Rhonny Mera Robles con Fecha junio de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 016 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de

cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 18 de junio de 2012 emitido por
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el Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la Jefatura Zonal de Territorio, mediante memorando
No. TV-55 de fecha 28 de jtmio del 2012.

• informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Direccion
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 04631 de fecha 09 de julio de 2012.

INFORME DE REGULAClÓN METROPOLITANA

I • IRM predio 5059921 fecha 20 de abril de 2011.

lMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2023101, período 2012 del predio No.5059921.

CONCLUSiONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, agua potable 100%, alcantarillado 100%,
electricidad 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 28,57 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "8 de Marzo" de 10,00 m.; Calle "La Esperanza" de
10,00 m.; Calle "Cèsar Amable Viera" de 12,00 m.; Calle "Paquisha"
de 12,00 m.; Calle "Quito" de 12,00 m.; Pasaje "Vista Hermosa" de
6,00 m.; Pasaje "Flores" de 6,00 m. según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lates esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 63, signados del uno (1) al sesenta y tres [63), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un porcentaje de contribución como área verde y del 12,96% respecto
del área útil de lotes que corresponde a 1.999,31 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 17.950,00 metros cuadrados y el área '

determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 24.856,76 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del late
global de 6.906,76 metros cuadrados que corresponde al 38,48 %, más del área,
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revisados los 1mderos y cabidas en campo se determma que no existen
afectaciones a los lotes cohndantes, ni a espactos públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado v acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de once años con
un 28,57 % de consohdaaún de viviendas, se recomienda cambiar la zonincación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar los lotes existentes de menoT superficie
conforme el plano adjunto, lotes: 4, 5, 13, 14, 35, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25,
26, 28, 29, 30, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 43, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 51, 52, 53, 55,
57, 59, 60, 61, 62.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda mcorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Pampa Ecuatoriana, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

DRA. JENNY ROMOTRUJILLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: LIC ENRIQUESARCO
RESPONSABLESOClO
ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: ING, j0HN BONlFAZT.
RESPONSABLETECNICO :¿' 92 '

ELABORADO POR: AB. ANA MARIA SOTOMAYOR
RESPONSABLE LEGAL r --

REVISADO POR: DRA,]ENNY ROMO
COORDINADORA UERB- '/
QUITUMBE
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las persona enen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos)Kjo incipios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferen es -ultur anas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio de echo a ciu se basa
en la gestión democrática de ésta, en la f ción c am iental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio ple d -a ci am . ';

Que, el artículo 240 de la Constitución est Blec Aque. " gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones §f Ñitkniètropojitaios, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas eri mb ey ompetencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del a eulo 2 nstitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales ten 'n « - ie competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y form eggp..es &ndientes planes de ordenamiento territorial, de
manera ar a c lainficación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fi e so y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que a 'c -_ 4 toeral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
A no 'a y escentralización, instituye como una función del Gobierno

nomo=Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
sue y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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ORDENANZA No.

la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el articulo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuad ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el articulo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, esta le -- ue le r , ponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordef a, sob os aŸuntos de
inter s general, relativos al desarrollo integral a la urbanistica del

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" pen a encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedia a a r uIarización de la ocupación
informal del suelo, en procura agilit la misión de informes y demás
trámites pertinentes par « legaliReió e barrios dentro del marco de
planificación y el orden .ierço de la ad, conforme lo establecido en el

articulo 2 de la Resof ón A - tiva No. A0010 de 19 de marzo de 2010; ,y

Que, De conformidad c u alAbdel artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de d e 1 blece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. M Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
D eió uellas formas de partición o división del suelo originados

ridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

an rión de asentamientos humanos consolidados, partición
a nistr a, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
or miento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: La Administradora Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,

Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
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ORDENANZA No.

de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa No. 2".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTA TO HUMANO
DEAHECHO YDCONSOLID DO DENOOMINADO BARRIO " A

H
A No.

2

Artículo 1.- De los planos y documentos presen Lo an sy documentos
presentados son de exclusiva responsabilidadÈle is de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa bic y la parroquia Guamani,
sin perjuicio de la responsabilidad de gpie VI s planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sid uci a eugano.

En caso de comprobarse ocultac o sedad e anos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afect s, ser siva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los diif en e Co Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No.2.

Las dimensiones .. fie - loTlotesson las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma a in er škle esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artíc h2.- Es _- ' 'cacignes técnicas.-

Zonifi - actua A1 (A602-50)

Lote mínim 600 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal del suelo: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada (Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2
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ORDENANZA No.

El número total de lotes es de 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo

detalle es el que consta en el plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente
ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5 , 8, 9, 10, 11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,4, 8, 49.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Co al.- El ité - ejoras

del Barrio Vista Hermosa No. 2, transfieren al Municipio d to opolitano de
Quito,como contribución de áreas verdes y áreas uip munal, un área
total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distri i u te manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No. 24 en 12,93 rva retorno calle "Bellavista" en 27,27

m Calle "B ta" en n lote 25 con 13,18.
Sur: Faja dÑrote ' uebrada 37,68 m en longitud desarrollada
Este: Bgt.rio uatro a " en 17,33 m

Oeste: Ba ' ro de arzo" en 36,83 m

Superficie: 2

En concor - - ci con 3Ar . 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verd o icada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al M Q, se - uentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde þicionalNo. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m.

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m. en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m.
Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m.
Superficie: 549,74 m2

Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo
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establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla
un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 9 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ej arse n sentamiento son las
siguientes:

Calzada : 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100°/>, V
Alcantarillado: p 0%
Agua Potable: 10 % 'V

Artículo 9.- Del plazo daej in de as obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbaniza doe uipamiento del área comunal, es de cuatro (4)
años, de conformi c en mWeobras presentado por el Comité Pro Mejoras del
Barrio Vista He os o. 41azoque se contará a partir de la fecha de sanción de la
presente e za. e s obras, los propietarios del predio fraccionado pagarán las
contrjhucio -ecialgy mejoras de ley.

Artícu - Del ntrol y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará e uimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el
Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa No. 2, pagarán a la Municipalidad en
calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras

no ejecutadas.
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De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los
lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hip eca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,gravamen que rg una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Pro oras el Barrio
Vista Hermosa No. 2, se comprometen en el térmy de cheMa (180) días,
contados a partir de la fecha de emisión de la resoluf iza n del excedente
de área por parte de la Autoridad Administrati y<omp te tocolizar la presente
ordenanza ante Notario Público e inscribirla en R istr - a Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, con todos su e - ps gi itantes; caso contrario el
Concejo Metropolitano revocará la preseTíte

ord'e
nzafotificándose del particular al

Comisario de la Zona para que i ace ettinentes.

La inscripción de la prea te a ervirá como título de dominio de los
beneficiarios para efec ^ d eccio. iento de la transferencia de áreas verdes y
equipamiento comunal.

Artículo 14.- D - EG DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejor Barrg' a Hermosa No. 2" deberá entregar las respectivas escrituras

indivguale dRy posesionarios, en el plazo máximo de un año contado a partir
de l& se I ci e a<)rdenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventu sponsa ilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista
Hermosa 2" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean avalizadas con el

correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.
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Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de an pliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. JoséLu rc -

¯ ás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRET GE RAL EL

METROPOLITANO DE QUITO CONDCE TR E = i NO

CERTIFICADO DE DISÇ¾ÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metr n$cLes o (E) certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutid pro e ebates, en sesiones
de XX dael sXXXXXX

d a
dXendeeXdXeXXXXXXX trito Metropolitano de

Luis
¯

ldás
O GENcL DEL

CON PÒ TANO DE QUITO (E)

ALCALDIA DEL de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

Página 7 de 8



ORDENANZA No,

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada por el Dr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX dias del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.

Abg, JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Œ)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-301 de 29 de octubre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el articulo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al

disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de

sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas 'urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la fun icin so l ambiental de la

propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos

descentralizados de las regiones, distritos metropolitänos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativash el mbitide gs competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artícul 264 itución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán lai ientes competencias (...): 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los corrypondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanistico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de

fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
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la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitaciòn de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,
historia, necesidades urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de

Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la

competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, estab ce ne le Šrr(s onde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordena s re lòs. as ntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio es16 adencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimient para à regularización de la ocupación

informal del suelo, en procu a de agilŠr la. emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la _ciudad, conforme lo establecido en el

articulo 2 de la Resolución Adrninistrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el.numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción
al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, _partición

adininistrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado
del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración

Zonal Quitumbe,aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N° 018-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del año dos mil doce, habilitante
de la Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y
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Consolidado, a favor del Comité Pro-Mejoras del Barrio "Vista Hermosa Número
Dos".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264

numeral 1 de la Constitución de la República; articulos: 84, literal c), 87, literales: a), v),

x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y articulo 2 de la Resolución
No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO IST HERMOSA
NUMERO DOS" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIOy"VISTA
HERMOSA NUMERO DOS"

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los þ1anosy docurnentos
presentados son de exclusiva responsabilidËŒÑP p yectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermos(Núm ro Däš, ubicado en la parroquia
Guamaní, sin perjuicio de la respon aŠllidad a qugnes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que häyan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocult ión o falsedac1 en planos, datos, documentos; o de e×istir

reclamos de terceros afectados, será de eiclusiva responsabilidad del técnico contratado
por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa
Número Dos.

Las dimerisiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte iptegi'ante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.JEspecificaciones técnicas.-

Zonificación actual A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2
,

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada ;

Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
Número de lotes: 49
Áreaútil de lotes: 9.413,83 m2

Áreade vías y pasajes: 3.912,45 m2

Áreaverde y equipamiento comunal: 835,00 m2

Áreade afectación de quebrada(Áreaverde adicional): 549,74 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 14.711,02 m2
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Área total de predio (Escrit.): 14.400,00 m2

Excedente 311,02 m2

El número total de lotes es de 49 , signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D3 (D203-80); forma de ocupación: (D) sobre línea de fábrica; lote mínimo

200,00 m2; número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del
suelo: (SU) Suelo Urbano; Uso principal: (R1) Residencial Mediana Densidad.

Articulo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamientoffe hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 2, 3, 4, 5, 6g 8,1)?f11, 12,
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20,21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31/32,.33, 34|35, 48,'49.

Articulo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- E CotàÌtéPro Mejoras
del Barrio Vista Hermosa Núrnero Dos, trafísfieren 11 Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, como contribución de áre rdes áreasde equipamiento

comunal, un área total de 835,00 m2 del área útil de los lotes, distribuida de la siguiente
manera:

ÁreaVerde No. 1:

Norte: Lote No.-2.4 en 12,93m Curva de retorno calle "Bellavista" en 27,27

m ÒÏllh'Bellavista en 4,31 m, lote 25 con 13,18.

Sur: - Faja de Proteccíðn de Quebrada37,68 m en longitud desarrollada

Este: Barrio "CuÀtrode Marzo" en 17,33 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo" en 36,83 m

Superfici : 835,00 m2

En concordaricia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área
verde adicionil el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere
al MDMQ, y se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: Áreaverde 1, en 37,68 m

Sur: Borde Superior de Quebradaen 35,73 m en longitud desarrollada
Este: Barrio "Cuatro de Marzo"en 18,16 m

Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo"en 15,39 m

Superficie: 549,74 m2
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Artículo 6.- Excedente de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de un excedente de área, previo a la protocolización e inscripción de
la presente ordenanza se deberá regularizar el referido excedente, de conformidad con lo

establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No. 269,
sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a

lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del
18,37 %, con aproximadamente 11 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera" 12,00 m.

Calle "Bellavista": 9,00 m.

Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las oáÊsa e titarse en e asentamiento son las
siguientes:

Calzada : 100%

Aceras: 100%

Bordillos: 10Ùo
Alcantarillado: 100%
Agua Potable:

, ..
1,00%

Articulo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de ocho (4)
afios, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras del

Barrio Vista Hermosa Número Dos, plazo que se contará a partir de la fecha de sanción

de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del predio fraccionado
pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Articulo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el
Comité Pro Mejoras del Barrio Vista Hermosa Número Dos, pagarán a la Municipalidad

Página 5 de 8



ORDENANZA No.

en calidad de multa, el uno por mil por cada dia de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibicio sde ajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano e hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen qii eg irá Èínavez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, s úk el listado que consta en el
plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de ipotecas y gravémenes emitido por el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de septiembre de 2012

se desprende que sobre este predio no existe 'grayamen de ninguna naturaleza,
particular que deberá ser tomado en duentapéta los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de ÏaÖidenanza.-El Comité Pro Mejoras del Barrio

Vista Hermosa Número Dos, se comprometen en el término de ciento ochenta (180) días,
contados a partir de la fechã dè emisión'dela resolución de regularización del excedente

de área por parte dela Autoridad Administrativa Competente, a protocolizar la presente
orclenanza ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el

Concejd Metro olitanojevocará la presente ordenanza, notificándose del particular al

CoÀisarioËa Zona pAraque inicie las acciones pertinentes.

La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "Vista Hermosa Número Dos" deberá entregar las respectivas

escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran

detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento
adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de
la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual

responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "Vista Hermosa
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Número Dos" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para que
surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el

obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los

valores invertidos, por la via coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitud s <;Ie liagón de

plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenagas stÛäreÃÑ1Ïaspor
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Sãpio. I ás solicitudes
de ampliación de plazo para ejecución de obras de ur ani ación s á ëesueltaspor la

Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entra á en i \cia a...partir de la fecha de su

Dada en la Sala de Sesiones del Conc M o olit 1XX de XXXXde 2012.

Sr. JorgeAlbán
..

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIO GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN
El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito (E), certifica que la
presente Ordenanza Reformatoria fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones
de XX de XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de
Quito, a los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXX de XXXX
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ORDENANZA No.

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza Reformatoria fue sancionada ÿoreFDr.
Augusto Barrera Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil doce.-
Distrito Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXX dehos tr$LXXXX.-

Abg. JoséLuis Arcos ldás
SECRETARIO GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DËQUITO (E)
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, L:GAL YTECNICO, DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOUDADO, DENOMINADO

COMITËPROMEJORAS DELBARRIO "VISTA HERMOSA No. 2"

EXPEDIENTEN° 131 Q.

UBICAclÓN:

82914
5-

2969

29 035

2968
a3038
A l 3034.

A7
02662
Z2\

2966

"VISTA HERMOSA No. 2,, uso de suelo Principei

Parroquia: GUAMANÏ oatteeresoun so --. wri,m-

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE :-:,rma ...:.,em-- :-,,
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0137, el Ministerio de inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídica al Comité Pro-
Mejoras del Barrio "vlsTA HERMOSA No. 2", el 15 de agosto de 2005.
El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "VISTA

HERMOSA No. 2", de fecha 06 cle enero de 2012 se adjunta el Registro ministerial,
registro de la directiva y registro de socios aprobados por el MIES.Además

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "VisTA HERMOSA No. 2", reúne los
requerimientos socio organizativo y técnicos que constan 49 lotes y 49 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 9 años de asentamiento; y,
b. 18,37 % de consolidación.

INFORME SOClO-ORGANIZATlVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGAN1ZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Miriam Elizabet Solano Albán
LEGAL:
AÑOS DE 11 añosASENTAMIENTO:
N° DE SOCIOS: 49 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-12
ANTERIOR:

INFORME LEGAL

1.- El sector donde se halla constituido el Comité Promejoras
ANTECEDENTES LEGALES ,,

DE LA PROPIEDAD: Vista Hermosa Numero Dos" esta ubicado en la parroquia de
Chillogallo, del Cantón O.uito, Provincia de Pichincha, con una '

superficie total de 14.400m2.
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2.- DE LA PROPIEDAD:

El Comité Promejoras del Barrio Vista Hermosa Numero Dos, es
propietario del LOTE DETERRENONUMERO VEINTE, ubicado en
la parroquia de Chillogallo, Cantón O.uito, Provincia de
Pichincha, adquirido por compraventa a los cónyuges señores
Milton Baldomero Solano Albán y Mònica Silvana Jácome
Chancusig; señor Fidel Efraín Castro Borja; Holguer Rodrigo
Andachi Velasco; Mayra Jacqueline Andachi Cuchipe; y, Holguer
Manuel Andachi Cuchipe, según escritura otorgada el 30 de
septiembre del 2009, ante el Dr. Juan Villacis Medina, Notario

Noveno del Cantón O.uito y debidamente inscrita en el Registro

de la Propiedad el 18 de Diciembre del 2009. Inmueble que
posee una superficie total de CATORCE MIL CUATROCIENTOS .

I METROS CUADRADOS (14.400M2)

LINDEROS

NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en
otra parte en extensión de 110m.

SUR: Con el lote No. 21: en la extensión de 314m y en otra en
extensión de 109m
ORIENTE: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m
OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en
la extensión de 34m.

El Comité Prornejoras del Barrio "Vista Hermosa Numero Dos"
Cuenta con Acuerdo Ministerial N° 137 de 15 de Agosto del
2005, son 49 socios y 49 lotes.

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO Si DERECHOSY NO

ACC10NES
OTORGADO POR: MILTON BALDOMEROSOLANO ALBAN Y OTROS

A FAVOR DE: COMITÉPROME]ORASDEL BARRIO VlSTA HERMOSA NUMERO DOS ,

CELEBRACIÓN DE LA
ESCRITURA 30 de Septiembre del 2009

NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTON: PROVINCIA:

DR. JuanVillacis Novena Quito Pichincha
Medina

INSCRIPCION EN EL 18 DEDICIEMBRE DEL 2009
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

3
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NORTE: Con el Lote No. 19, en parte en la extensión de 304m y en otra parte en
LINDEROS DE extensión de 110m.

LA PROPIEDAD

SUR: Con el lote No. 21; en la extensión de 314m y en otra en extensión de 109m

ORIENTE:Con la quebrada Cornejo, en la extensión de 34m

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la extensión de
34m.

SUPERFiclE: 14.400 metros cuadrados según escntura
CERTIFICADO DE HIPOTECAS

Y GRAVÁMENES €140001594001- AÑO2012

INFORME TÉCNICO

Na de Predio: 5137313
Clave Catastral: 33112-01-020
Zonificación: A1 (A602-50)
Lote minimo: 600 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (AR) Agrícola Residencial
suelo:

NO APLICA APLICA
20nificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 49
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras I 0% BordiUns O%

3nsolidación: 18,37% OBRASOE AguaPotable 0% Alcantanllado 0% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA

Äreaútil de Lotes: 9.413,83 m2 63,99%
Ãreade vías y . 3.912,45 m2 26,59%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "Cesar Amable Viera" 12.00 m,
pasajes: Calle "Bellavista" 9,00 m.

Calle "Camilo Oreiuela" 12.00 m.
ÁreaVerde y Área 835,00 m2 5,68% del área total del terreno.
de Equipamiento 8,87% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación -

vial:
Áreade protección 549,74 m2 3.74 %
de quebrada:

4
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Area bruta del 14.711,02 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):

Área Verde:1 LINDEROS SUPERFICtE
Norte: Lote N° 24 en 12,93 m. / 57,69 m. 835,00 m2.

Curva de retorno Calle
"A" en 27,27 m.
Calle "Bellavista" en 4,31 '
m.
Lote N° 25 en 13,18 m. -

Sur: Fap de Protección de Quebrada 37,68 m.V

En longitud
desarrofíada

Este: Barrio"CuatrodeMarzo"
¯

17,33m.i
Oeste: Barrio "Cuatro de Marzo" 36,83 mi

ÁreaVerde LINDERO SUPERFICIE
Adicional: Norte: ÁreaVerde 1 37,68 m. / 549,74 m2.

Sur: sordesuperiorde Quebrada 35,73 m. '
En longitud

desarrollada
Este: Barrio "cuatrode Mar2°" 18,16 m. I
Oeste: Barrio "cuatroDe Marzo" 15,39 m. -

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de vías,

cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq. Ingrid
Viviana Aquino con fecha enero de 2012.

• 1 Cd. con Archivo Digital que contienela información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 034 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 13 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. John Bonifaz
RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No. TV-92
de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastro, mediante Oficio 4352 de fecha 03 de junio de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1265136, período 2012 del predio No. 5137313.

5
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CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. i-a urbanización contempia un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de once años de existencia,
con 18,37 % de consolidación de viviendas.Se aprueban las vias con los siguientes
anchos: Calle "Cesar Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "Bellavista" de 9.00 m.;
Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios de
curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 49, signados del uno (1) al cuarenta y nueve (49), cuyo detalle es
el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 8,87% respecto del área útil de lotes que
corresponde a 835,00 m2.

6. Según el área determinada en la escritura 14.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 14.711,02 metros cuadrados
se presenia una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 311,02 metros cuadrados que corresponde al 2,16 %, más del área.
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y conso¾dado, de once años con
un 18,37% de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la zonificación
actual del sector a D3 (D203-80) con área de lote mínimo 200 m2, uso residencial
mediana densidad, además aprobar por excepción los lotes N° 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 34, 35, 48 y 49 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un articulo que .

justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.
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3. Se recomienda a la Mesa institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Vista Hermosa N° 2, para que continúe su proceso de regularización en la
Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. EN IQUE SARCO
COORDINADOR UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLÃ
ELABORADO POR: ING.\0HN BONIFAZT.

RESPONSABLETECNICO
ELABORADO POR: DRA. MIRIAM CHAVEZ

RESPONSABLELEGAL
REVISADO POR: LCDO,ENRIQUESACO -

COORDINADOR UERB -QUITUMBE (1 .
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Oficio No. UERB - 640- 2012

Quito DM, 02 de octubre de 2012

Economista
Elízabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 218, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
Comité Pro Mejoras "LA DOLOROSA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 008-UERB-Q-2012,de 24 de septiembre
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 015-UERB-Q-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.
I

Atentamente,

r
' CONCE JO

NRTROPOLITANO
g. 1eg

- a LópeZ SUORETARIA GENERAL
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL RacEPClÒN DEDOCUMENTOS

REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
Detalle de cantidad de documentos NORAL........42.'..39....................

FIRMA ASOEPCIÓN: ..¾..¾.hts

DD/gv. NUMüRO HOJA:. ..COR.Ç¾Ê.
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 218 Q

COMITPE PRO-MEJORAS
"LA DCLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO "

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1
DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 4

HABILITANTESPARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 9

COMISIÒN CD 1
CONTENIDOEXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) -

ESCRITURAS(X) I
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

3OCUMENTOS LEGALESVENTA Y OTROS) (X) -

CERTIFICADO REGISTROPROPIEDAD (f.u.) 2
PAGO PREDIAL (f:u:) 3
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 3

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 4
EMAAP (f.) -

EMAAP (f.u.) -

EEQ(f) -

EEQ(f.u.) -

ANDINATEL (f) -

30 CUMENTOSTECNICO.
ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 3
PLANOS 4
CDS 2
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) -

INFORMES UERB (f.u.) 5

INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 1
COMUNICACIONES Y/O

DOCUMENTOS INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (f.u.)
1

INTERNAS INFORMES DE RIESGO (f.u) -

ACTAS (f.u) 8
COMUNICACIONES (f.u) -

COMUNICACIONES RECIBIDAS 8
DEL BARRIO ENVIADAS 1

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS INFORMES GPS (f.u) 2
VARIOS 9
TOTAL DE FOJAS UTILES 70

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL CONTRATOS PRIVADOS -

(X): Cantidad de Escriturt TOTAL DE ESCRITURAS 1
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS -

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 1



UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN,SUPERVISIÓN,VALIDACIÓNYACEPTACIÓN DELAINFORMACIÓN YDOCUMENTACIÓNCONTENIDA EN LOS EXPEDIENTESDELOS ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO

emin au marrect Y CONSOUDADODENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL"LA DOLOROSA ALTADE IA PARROQUIA DE CHILLOGALLO"

, POR PARTE DE LAS COORDINACIONES DE LASUERBs DESCONCENTRADAS: PREVIO A SER REMITIDOS A IA COMI51ÓN DE SUELO PARA SU APRDBACIÓN .

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÒNDELCONTROL

1
Listado actualizado de socios (Aplicacuando el AHHyC tiene personeria jurídica).
El listado concuerda con el listado emitido por el MIES

2 Listado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyC tiene derecho y acciones). Concuerda
cen elçêrtificados actualizal;Iosdel Registro de la Propiedad)

ASPECTOLEGAL
ITEM PUNTO DE CONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL

Certificado de gravémenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice la
1 entrega de escrituras SI
2 Número de escritura y fechas concuerdacon informe del responsable legal SI

Cuando es derecho y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado emitido
3 por el Registro de la Propiedad.

ASPECTO T!CNÞD
ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

El Plano tienecomo máximo6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilldaddel representante del AHHyC,el
1 Profesional contratado Dor el AHHvc vel Resoonsable Tècnico de la UERB.
2 Elexpedientecontiene el IRM actualizadoy certificado por la Administracl6n Zonal correspondiente. 51

Elexpedientetiene el Informetécnicofavorablede lacabida total y verificaciónde puntos GPS suscrito por la DMC
3 SI

El expedlente tiene el Informe técnicode la restitucióndel Borde Superior de Quebraday/o Talud entregado Por la DMC.

4 SI
El expedlente cuenta con el Informe del replanteo vlalemitido por la Coordinación de Gestión y Control de la Administración

5 SI
El expediente tiene el Informe técnico favorable de la medicióny verificacióndel 100% de lotes,dreas verdes y espacios

6 conilinglrssiiscr|tospor el (IT.
El plano tiene los cortes del terreno para Identificar pendlentes,quebradas y taludes transversales y longitudinal de

7 levantamlento. SI
Elplano tienecortes transversales de víasy pasales

8 SI
El plano yia trama urbana cumplecon la normativamunicipal.

9 SI
10 El planotiene el cronogramavaloradode obras a ser eJecutadas SI

El planotiene la ubicacióndel predio
11 SI

El plano tiene el Irstado de los beneficiariosconcordante con el listado de Soclos emitidos por el MIESo Certificado de Ventas
12 (derechos y acciones),Cédula de Ciudadania v/o identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del årea total del predio a fraccionarse: drea de
afectación, årea de vías, calzadas, aceras, årea de protección, drea útil, drea de lotes, drea verde, listado total de lotes con

13 numeración continua, finderos (dimensionesdel frente, laterales de los lotes ysuperficies). 51
14 Los lotes cumplencon las pendientes adecuadas para edificaciónposterior SI
ib Acta NotanzadaautonzanaW fiansterenaa de las Areas Verdesa tavor del Muntapio del DistntoMetropohtano de Quito. no

NOTA:TODOS LOS ITEM ANTES DESCRITOS, HAN SIDO VERIFICADOS, COMPROBADOS YAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓN PREVIO ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESA INSTITUCIONALYPOSTERIORENVIOALADIRECCIÔNFJECUTIVADE LAUERB

AVALADOPOR:

COORDINADO
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ACTA N.-008 - UERB - Q - 2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA DE LA
PARROQUIA DE CHILLOGALLO", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"TIERRA MÍA", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL ARBOLITO DEL
SUR", COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "VISTA HERMOSA NO. 2",
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ÁNGELES DEL SUR" REALIZADA EL
24 DE SEPTIEMBRE DEL 2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y cuatro días del mes de
septiembre de dos mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración
Quitumbe, siendo las catorce horas con treinta minutos, debidamente citados
mediante Convocatoria, de fecha veinte de septiembre de dos mil doce, se reúnen
los señores (as): Lcda. María Hernández, Administradora Zonal Quitumbe;Lcdo.
Enrique Sarco, Coordinador (E) UERB-Q;Dr. Danilo Viteri, Subprocurador Zonal

Quitumbe; Arq. Iván Martínez, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat

y Vivienda; Miguel Bosques, Delegado de La Dirección Metropolitana de
Catastro; Ing. Leonardo Tupiza, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda; Dra. Miriam
Chávez, Responsable Legal; Ing. John Bonifaz, Responsable Técnico, de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del
Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUlA DE CHILLOGALLO", que se
encuentra ocupando el predio: No. 5607702, de propiedad del Comité Pro-
Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUlA DE
CHILLOGALLO DE LA PARROQUlA DE CHILLOGALLO"; ubicado en la
Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 218 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TlERRA
MÍA",que se encuentra ocupando el predio: No. 5137306, de propiedad del
Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA"; ubicado en la Parroquia:
Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 219 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.017-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL
ARBOLITO DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137345,
de propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO DEL SUR";
ubicado en la Parroquia: Guamanl, Zona: Quitumbe, Expediente No. 214 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.018-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA
HERMOSA NO. 2", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137313, de
propiedad del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA No. 2",
ubicado en la Parroquia: Guamani, Zona: Quitumbe, Expediente No. 131 Q.

5.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.019-UERB-Q-SOLT-2012, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES
DEL SUR", que se encuentra ocupando el predio: No. 164953, de propiedad
de La Sra. Gloria Fanny Riategui Soto , Sr. Manuel Francisco Reátegui y otros
propietarios, según sentencia dictada por el Juez Décimo Segundo de lo Civil
de Pichincha el 06 de junio del 2011 y está debidamente ejecutoriada;
ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente No. 46 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA
ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", Expediente No. 218 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "TIERRA MÍA",
Expediente No. 219 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.
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Se procede con el Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "EL ARBOLITO
DEL SUR", Expediente No. 214 Q.

La señora Administradora solicita se envle oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "VISTA HERMOSA
NO. 2", Expediente No. 131 Q.

La señora Administradora solicita se envíe oficio a la Jefatura de Ambiente de la
Zona Quitumbe, con el propósito de que se inicie inmediatamente la arborización del
área verde adicional considerada en el barrio.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Se procede con el Quinto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras del Barrio "ÁNGELES DEL
SUR", Expediente No. 46 Q.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Territorial y Quitumbe
Participación

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las dieseis
horas.

Lcda. María Hernández L -
. nr ue Sarco

ADMINISTRADORA COORDINADOR ( E)
ZONA QUITUMBE UERB-QUITUMBE

r. Danilo Vit i ues
SUBPROCURADURIA DIR lON TR POLIT
ZONA QUITUMBE CAT T , DEL AD

upiza . án Martínez
JEFE ZONAL DE DE TERRITORIO CR ARIA TERRITORIO
Y VIVIENDA HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

ZONA QUITUMBE

iriam Chávez l' . John Boni az
ESPONSABLE LEGAL RES ONSABLE TÉCNICO

UERB-QUITUMBE UERB- QUITUMBE
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY
CONSOLIDADO,DENOMINADO

COM1TÉPROMEJORASDELBARRIO "LADOLOROSAALTADE LAPARROQUIADECHILLOGALLO"

EXPEDIENTE N°218 Q
INFORME N°015- UERB-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:

"LA DOLOROSAALTA" Uso de Suelo Principal
[¯¯¯]

Agricosa Residencial Munsole [ ¯]

Resloencia 9

Parroquia: 6UAMANÏ Areade Promoción Paulmonial Residencid M

Equlpamien10 Proteccción Ecológica Residencial2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE Industn=2 Protaccronsaaterio [ nessaanciaia
industrial3 RKNR

Irxius1rlal4 RNR
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Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 0019, el Ministerio de Inclusión Económica y
Social MIES, aprueba el Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-

Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTADE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", el 30
de mayo de 2005.

El Barrio es parte de las mesas de diálogo que se realizan en el sector del Camal
Metropolitano de la parroquia Guamaní.

Mediante oficio, remitido por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras Barrio "LA

DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO", de fecha 15 de octubre de
2010 se adjunta el Registro ministerial, registro de la directiva y registro de socios
aprobados por el MIES.

EL Comité Pro-Mejoras del Barrio "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLO",reúne los requerimientos socio organizativos y técnicos de la franja
22 que constan 20 lotes y 17 socios.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 30 % de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE Comité Pro MejorasORGANIZACIÓN:
PRESIDENTE Y/O
REPRESENTANTE Camila JudithCampaña Oto
LEGAL:
AÑOS DE 17 añosASENTAMIENTO:
N DE SOCIOS: 17 socios
PAGO DE IMPUESTO
PREDIAL AÑO 2012-01-30
ANTERIOR:

2
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES LEGALES
DE LA PROPIEDAD: 1.- El sector donde se encuentra asentado El Comité Promejoras del

Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, está
ubicado en el predio denominado Turubamba de Monjas, en La
Parroquia CHILLOGALLO, en el Cantón QuitoProvincia De
Pichincha.

El barrio se encuentra en 1 franja de terreno en cuerpo cierto ,

representados por el Comité Promejoras del Barrio "LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO "

2.- DE LA PROPIEDAD:

LOTE VEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA
DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO,
es propietario del LOTE DE TERRENO NUMERO VEINTE Y
DOS, ubicado en La Parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito
Provincia De Pichincha, adquirido por compra de los cónyuges
LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA
CALDERON TOAPANTA, según escritura otorgada el 16 de
noviembre del 2005 ante el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva,
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,e inscrito en el Registro
de la Propiedad el 15 de diciembre del 2005. Inmueble que posee
una superficie total de TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS (13.400m2)

LINDEROS DE LA PROPIEDAD.

NORTE: Con el lote número veinte y uno, en parte en la
extensión de doscientos diez y nueve metros; y, en la otra
extensión de noventa y seis metros

SUR: Con el lote número veinte y tres, en parte en la
extensión de doscientos cuatro metros y en la otra en la
extensión de ciento cuatro metros.

3
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ORIENÐ®=&onla quebrada Cornejo, en la extensión de cuarenta y dos
metros cincuenta centímetros.

OCCIDENTE: Con la propiedad de la Cooperativa la Concordia, en la
extensión de cuarenta y dos metros cincuenta centímetros.

Con una Superficie total TRECE MIL CUATROCIENTOS METROS
CUADRADOS. 13.400m2

TIPO DE ESCRITURA:
CUERPOCIERTO SI DERECHOS Y NO

ACClONES
OTORGADO POR: -LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA DIOCELINA CALDERON

TOAPANTA.

A FAVOR DE:
EL COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"LA DOLOROSA ALTADE
CHILLOGALLO"

CELEBRACIÓNDE LA
ESCRITURA 16 DE NOVIEMBRE DEL 2005
NOTARIO: NOTARIO NOTARIA CANTóN: PROVINCIA:

DR SEBASTIAN VIGESIMO QUITO PICHINCHA
VALDIVIESOCUEVA CUARTO

INSCRIPCIONENEL 15 DE DICIEMBRE DEL 2005
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD

CERTIFICADODE
HIPOTECAS Y No.C40750339001. AÑO 2012
GRAVÁMENES

INFORME TËCNICO

N° de Predio: 5607702
ave Catastral: 33314-03-003

onificación: A7(A50002-1)
mote mínimo: 50000 m2
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (PE) Protección Ecológica / Áreasnaturales
suelo:

NO APLICA APLICA
Zenificación: D4(D303-80)

Cambio de Lote minimo: 300 m2
Zonificación: Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea de fábrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 20
Cantalidarián. 30% OBRASClVILES i Vías | 0% Aceras | 0% i Bordillos 0%
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OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Âreaútil de Lotes: 8.090,70 m2 60,72 %
Áreade vías y 3.510,64 m2 26,35 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle "César Amale Viera" 12,00 m.
pasajes: Calle "El Mirador" 10,00 m.

Calle "Camilo Orejuela" 12,00 m.
ÁreaVerde y Área 915,70 m2 6,87% del área total del terreno.
de Equipamiento 11,32 % del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación - -

vial:
Áreade protección 806,67 m2 6,05 %
de quebrada:
Áreabruta del 13.323,71 m2 100 %
terreno (ÁreaTotal):
ÁreaVerde: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N°20 en 36,61m. 47,00 m 423,15 m2
Según forma en el Calle "El Mirador" en 10,39 m.
plano· Sur: Faja de protección de quebrada 53,40 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,66 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 2,97 m
ÁreaComunal: 1 LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote Nu 5 32,12 m 492,55 m2
Según forma en el Sur: Lote N° 6 32,23 m
plano· Este: Calle "El Mirador" 15,31 m

Oeste: Propiedad Particular 15,31 m

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional: 1 Norte: ÁreaVerde N° 1 53,40 m 806,67 m2

Longitud
Según forma en el desarrollada
plano. Sur: Borde Superior de Quebrada 54,01 m

Longitud
desarrollada

Este: Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de 16,33 m
Chillogallo" Franja 21

Oeste: Propiedad Particular 17,19 m

ANEXO TÉCNICO: PLANOS
• Un plano que contiene diseño urbano, perfiles del terreno, cortes longitudinales de

vías, cronograma valorado de obras, ubicación, cuadro de áreas, firmado por la Arq.2
Ingrid Viviana Aquino con fecha septiembre de 2012.
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• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene la información mencionada.

INFORMES
• Informe técnico N° 031 UERB-Q2012, correspondiente a verificación de cabidas y

linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano coinciden con las
verificadas en campo, fecha 18 de septiembre de 2012 emitido por el Ing. John
Bonifaz RT-UERB "Quitumbe"

• Informe vial, emitido por la JefaturaZonal de Territorio, mediante memorando No.
TV-89 de fecha 21 de septiembre del 2012.

• Informe de borde superior de quebrada y talud, emitido por la Dirección
Metropolitana de Catastro, mediante Oficio 4350 de fecha 03 de junio de 2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 5607702 fecha 24 de septiembre de 2012.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 2431963, período 2012 del predio No. 560772.

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: calzada 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, alcantarillado 100%, agua potable 100 %, energía
eléctrica 100 %.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de diecisiete años de
existencia, con 30 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los
siguientes anchos: Calle "César Amable Viera" de 12.00 m.; Calle "El Mirador" de
10.00 m.; Calle "Camilo Orejuela" de 12.00 m.; según forma en el plano. Los radios
de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3.00 m.

4. Número de lotes 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

5. Se establece un área verde y comunal del 11,32% respecto del área útil de lotes
que corresponde a 915,70 m2.
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6. Según el área determinada en la escritura 13.400,00 metros cuadrados y el área
determinada en el levantamiento plani-altimétrico de 13.323,71 metros cuadrados
se presenta una diferencia de área entre la escritura y la realidad del área del lote
global de 76,29 metros cuadrados que corresponde al 0,57 %, menos del área,
revisados los linderos y cabidas en campo se determina que no existen
afectaciones a los lotes colindantes, ni a espacios públicos, encontrándose el predio
claramente delimitado y acorde a los linderos detallados en las escrituras.

RECOMENDACIONESTÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de diecisiete
años con un 30 % de consolidación de viviendas, se recomienda cambiar la
zonificación actual del sector a D4 (D303-80) con área de lote mínimo 300 m2, uso
residencial mediana densidad, además aprobar por excepción el lote N° 13, lote N°

14 y lote N° 15 de menor superficie conforme el plano adjunto.

2. Por los antecedentes expuestos, se recomienda incorporar un artículo que
justifique la diferencia de área determinada según el levantamiento
planialtrimétricos, tomando en cuenta los habilitantes técnicos presentados.

3. Se recomienda a la Mesa Institucional aprobar el informe Socio-organizativo, Legal
y Técnico del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, para que continúe su proceso de
regularización en la Comisión de Suelo del Concejo Metropolitano de Quito.

LCDO. E IQUE SARCO
COORDINADOR (E) UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ING.JOHNBONIFAZ T. ] )
RESPONSABLETECNICO Â'

ELABORADO POR: DRA MIRIAM CHAVEZ
RESPONSABLE LEGAL

REVISADO POR: LCDO.ENRIQUESARCO
COORDINADOR(E) UERB -QUITUMBE Ê / 0 .2o \L
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-..., de ... de ..... de 2012, expedido por la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República (Constitución) establece que:
"Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.";

Que, el artículo 31 de la Constitución expresa que: "Las personas tienen derecho al
disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa
en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de la Constitución establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (...)";

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Constitución manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;
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Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del Distrito Metropolitano, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de
la tierra; y, x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio
de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que,el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde

al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de
interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del
Distrito;

Que, la Unidad Especial "Regula Tu Barrio" es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación

informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trámites pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de
planificación y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados
por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
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administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Quitumbe, integrada por: El Administrador Zonal, el

Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado

del Coordinador de Control y Gestión, El Coordinador de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Zona Quitumbe,y los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal Quitumbe, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N 015-
UERB-Q-SOLT-2012, de fecha 24 de septiembre del 2012, habilitante de la
Ordenanza de aprobación del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor del Comité Pro-Mejoras "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v),
x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito,articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de la Resolución

No. A0010 de 19 de marzo de 2010;
EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO "LA DOLOROSA ALTA
DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" A FAVOR DEL COMITÉPRO-MEJORAS
"LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO" UBICADO EN
LA PARROQUIA DE GUAMANI.

Artículo 1.- De los planos y documentos presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, ubicado

en la parroquia Guamaní, Cantón Quito,sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad del técnico contratado
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por el barrio y de los dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la
Parroquia de Chillogallo.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio,

el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones técnicas.-

Zonificación actual A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 50000 m2

Forma de ocupación del suelo: (A) Aislada
Uso principal: ŒE)]N:otección£cológicaáÁreas-Natmalco

Número de lotes: 20

Áreaútil de lotes: 8.090,70 m2

Áreade vías y pasajes: 3.510,64 m2

Áreacomunal y equipamiento comunal: 915,70 m2

Faja de Protección de quebrada (Áreaverde adicional): 806,67 m2

Áreatotal de predio (lev.topog): 13.323,71 m2

Áreatotal de predio (Escrit.): 13.400,00 m2

Diferencia: 76,29 m2

El número total de lotes es de 20, signados del uno (1) al veinte (20), cuyo detalle es el

que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio,
plano que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- A los lotes fraccionados se les asigna la
zonificación: D4 (D303-80); forma de ocupación: (D) sobre línea; lote mínimo 300,00 m2.

número de pisos: 3; COS planta baja 80 %, COS total 240 %; clasificación del suelo: (SU)

Suelo Urbano; Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Artículo 4.- Lotes por excepción.- Por tratarse de un asentamiento de hecho y
consolidado, se aprueban los siguientes lotes por excepción: 13, 14 y 15.

Artículo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, transfieren al Municipio del
Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de áreas verdes y áreas de
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ORDENANZA No.

equipamiento comunal, un área total de 423,15 m2 del área útil de los lotes, distribuida

de la siguiente manera:

ÁreaVerde No.1:

Norte: Lote No. 20 en 36,61m, Calle " El Mirador" en 10,39m.
Sur: La Faja de Protección de Quebradaen 53.40 m longitud desarrolla
Este: Con Franja 21 del Barrio lA Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,66 m.
Oeste: Propiedad Particular en 2,97 m.

Superficie: 423,15 m2

ÁreaComunal: 1:

Norte: Lote No. 5 en 32,12 m .

Sur: Lote No. 6 en 32,23 m.
Este: Calle "El Mirador" en 15,31 m
Oeste: Propiedad Particular en 15,31.

Superficie: 492,55 m2

En concordancia con el Art. 117 literal "4" de la Ordenanza 172, se considera como área verde
adicional el área ubicada en la faja de protección de quebrada, la cual se transfiere al MDMQ,y
se encuentra conformada de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional No. 1 (No computable):

Norte: ÁreaVerde No. 1 en 53,40 m. Longitud desarrollada.
Sur: Borde Superior de Quebradaen 54,01m, Longitud Desarrollada.
Este: Con Franja 21 del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de

Chillogallo en 16,33 m

Oeste: Propiedad Particular en 17,19 m
Superficie: 806,67 m2

Artículo 6.- Diferencia de área.- Por cuanto dentro del proceso de regularización se
detectó la existencia de una diferencia de área, previo a la protocolización e inscripción
de la presente ordenanza se deberá regularizar la referida diferencia, de conformidad
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con lo establecido en la Disposición General Segunda de la ordenanza metropolitana No.
269, sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 7.- De las vías.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado contempla

un sistema vial de uso público, pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a
lo que establece la normativa vigente. Sin embargo, cuenta con una consolidación del

30% con aproximadamente 17 años de existencia y se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Las calles y pasajes son los siguientes:

Calle "César Amable Viera: 12,00 m.

Calle " El Mirador": 10,00 m.
Calle "Camilo Orejuela": 12,00 m.

Artículo 8.- De las obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son las
siguientes:

Calzada: 100%
Aceras: 100%
Bordillos: 100%
Energía Eléctrica: 100%
Alcantarillado: 100%
Agua Potable: 100%

Artículo 9.- Del plazo de ejecución de las obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de seis años
(4) años, de conformidad al cronograma de obras presentado por el Comité Pro Mejoras

del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, plazo que se contará a partir
de la fecha de sanción de la presente ordenanza. De estas obras, los propietarios del
predio fraccionado pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 10.- Del Control y ejecución de las obras.- La Administración Zonal Quitumbe
realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de urbanización hasta la
terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de Fiscalización y el

Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de manera semestral. Su
informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.
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Artículo 11.- De la multa por retraso en la ejecución de obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los propietarios del inmueble donde se asienta el

Comité Pro Mejoras del Barrio La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo, pagarán
a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado

del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento, el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a

cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanizaci6n, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización, se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el

título de crédito respectivo y se proceda a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Artículo 12.- De la garantía de ejecución de las obras y prohibiciones de enajenar.- Los

lotes producto del presente reconocimiento de asentamiento humano de hecho y
consolidado quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, gravamen que regirá una vez que se

adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado que consta en el
plano adjunto a la presente ordenanza.

Conforme se desprende del certificado de hipotecas y gravámenes emitido por el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de agosto 2012 se

desprende que sobre este predio no existe gravamen de ninguna naturaleza, particular
que deberá ser tomado en cuenta para los fines pertinentes.

Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Pro Mejoras del Barrio

La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo se comprometen en el término de ciento

ochenta (180) días, contados a partir de la fecha de emisión de la resolución de
regularización del excedente de área por parte de la Autoridad Administrativa

Competente, a protocolizar la presente ordenanza ante Notario Público e inscribirla en el

Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,con todos sus documentos
habilitantes; caso contrario el Concejo Metropolitano revocará la presente ordenanza,
notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones '

pertinentes.
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La inscripción de la presente ordenanza servirá como título de dominio de los
beneficiarios para efectos del perfeccionamiento de la transferencia de áreas verdes, en

caso de que existan.

Artículo 14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- El Comité
Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta de la Parroquia de Chillogallo" deberá entregar
las respectivas escrituras individuales a favor de los posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de
la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo
eventual responsabilidad civil y penal de El Comité Promejoras del Barrio "La Dolora
Alta de la Parroquia de Chillogallo" en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso

de producirse transferencias de dominio hasta la protocolización e inscripción de la
presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas sean
abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 15.- Potestad de ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Artículo 16.- Solicitudes de ampliación de plazo.- Las solicitudes de ampliación de
plazo para la protocolización e inscripción de la presente ordenanzas serán resueltas por
la Directora o Director Ejecutivo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio. Las solicitudes

de ampliaci6n de plazo para ejecución de obras de urbanización serán resueltas por la
Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el ....de
......1... 2012.

Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. JoséLuis Arcos Aldás
Primer Vicepresidente del Concejo Secretario General del Concejo

Metropolitano de Quito Metropolitano de Quito (E)
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano de Quitoencargado, certifica

que la presente ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de Q
de ...... y,... de

.
de 2012.- QuA

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL ÐEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera

Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. JoséLuis Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC

Página 9 de 9



\



F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 001

Pargelpaewn

UNIDAD REGULA TU BARRIO Fecha de vigencia: 23/01/12

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 218

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉ'PRO MEJORAS "LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO"
CLAVE CATASTRAL: 33314 03 003 000 000 000

Hoja No. I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO -ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD REGULACIÔN
PERSONERIA SERVICIO ÐE SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q LR.M

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO" - SEPTIEMBRE -2012

Eno-30-2012:
1.-Compraventa No, 2431963 (1X 1.- Of.MIES-CZ-9- 1.-No.420972 (1)
ComitéPromejoras delBanio La No. 2431964 (l) L- Of3067-DAL_AL- 2012-1221 (2) (*) Sept.24-2012
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sin fecha
5,- Acta de Reunión No.0019(1)
Sept. 12-2012
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COMPRAVENTA

OTORGA:

LUIS ALFREDO INGA PA.NCKEZ Y SRA.

JOSE RAFAEL TIPAN Y SRA.

A FAVOR DE:

COlVfETÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA
ALTA DE LA PARROQUIA DE CHILLOGALLO

· i =¯ = CUANTIA: USS 1.715,00

DI: 2 COPIAS (R/T)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República

del Ecuador, hoy día miêrcoles dieciséis de noviembre del año dos

mil cinco, ante mi Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA.

Notario Vigésimo Cuarto de este cantón, comparecen. los cónyuges

ALEREDO-INGAPANCHEZ v MARIA DIOSELINA..i
LDF,R.ON'TOAPAN a d o co y e señ e JOSE

MLMAN 1E AMELI CALDER@

RCPIAGAMA9casados, todos por sus propios derechos, por sus

propios derechos;.y, por otra parte, en calidad de compradores el

Comité Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta" de la parroquia

Chillogallo, con domicilio en la.parroquia de Chillogal.lo, ciudad y

cantón Quito, través de su Presidente Representante Le al, el
'

yseñor ANGEL ENRIQUE VALDIVIESO PALAJ como consta del

documento que como habilitante se agrega. Los comparecientes so say
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en ' 6



ciudad de Quim,legalmente capaces para contratar y col:gir

quienes de conocer doy fe, vues me han oresentado sus doeuze os

de idemidad; bien instmidos por mí. el Norrio, en el obje oy

r.esultados de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y

voluntariamente, me solicitan eleve a escrimra pública el con:enido

de las minutas cuyo texto 'son los sÌguientes:UNO) SEÑOR
NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas de la Notar a a á

digno cargo, sírvase hacer constar una más de compravente al tenor

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECŒNTES:

Comparecen a la celebración de esta ese tera. por una parte : en

calidad de vendedores: los cónyuge IS ALFREDO 1 t
(PANCHEZy MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPART.A.(por

sus prop~ios
derechos; y. por'oira pare. en calidad de compradore-; i

Comité Promejoras del Barrio "La Dolor:ssa Aha" de la parroquo

Chillogallo, don domicilioen la parroauia de Chillogallo, ciudad y
oantón Quito,a través de su Presidente y Representante Legal. el

señor ArNGEL ENRIQUE VALDIVIESO PAL.A, como cons:a del

documento que .coniä habilitante se agrega.- SEGUND A.-

EEEÑÌ¾ PUNTO UNO ) Mediame escrb.u a

pública otorgada en Quitoel treima de enero de mil novede:n..>s

noventa y dos, ante el Notario -Sexto del camón Quitodoctor Hécior

Vallejo Espinoza, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

el siete de julio de miÏnovecientos noventa y dos a fojas mil

novecientos treinta y nueve, número dos mil sesenta y. sets, tomo

ciento veinte y tres¡,ladsociación Agricobrba Ðolorosa les-adgilejv

a los cónyuges 'I¿uis- Alfredo Ifigi PER TMãTis Diogency

Calderón.-Toapanta Íos -lotes de-terrenoosignadote.ore el-númer,

DIECISIETE DE LA PARTE BAJA v 90 lERO VEINTE DE.



parroquia de Chillogallo, ciudad y camón Quito.provincia de

Pichincha y que están coniprendidos dentro de los siguientes

linderos:¿.@TETNUIREROFDIEŒISIETEMPARTEVBÄIA: NORTE:

con el lote número dieciseis en parte en la extensión de doscientos

setenta y dos metros y en otra en la extensión de ciento sesenta
I

metros; SUR, con el lote número dieciocho en parte en la extensión

de doscientos ochenta y un metros cincuenta centímetros y en otra en '

la extensión de ciento cuarenta y seis metros; ORIENTE, con la.

quebrada Cornejo en la extensión de treinta y tres metros; y,

OCCIDENTE 'E6Ëppiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión d .trein y. es .metros. La gpgelde este lote de

teñeno es de (t)]A HEC.TARELCHAÏRCLMLL_'T_RESCIENTOS )

IMETROS CUADRADOS-: LOTE-NUMERO VEINTE2P£RTE y ojoL- Pg
ALÌÂ:'NORTE: con el lote núrnero diecinueve, en part'e en la

extensión de doscientos cuarenta y ocho metros, y en otra en la

extensión de ochenta y un metros, cincuenta centimetros;USURI con ,

'

el lote número veintiuno en parte en la extensión de doscientos '

treinta y tres metros cincuenta centímetros y en otra.en la extensión

de ochenta y seis metros, cincuenta centimetros, ORIENTE: con 'la '

QuebradaCornejo, en la extensión de cuarenta y un metros; y,

OCCIDENTFcon propiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión de cuarenta y un metros. La superficie de este lote de

terreno es de UNA HECTAREA TRES MIL TRESCIENTOS

METROS CUADRADOŠ.- ( DOS PÌJNTO DOS ) La adjudicación U

se lo ha hecho como cuerpo cierto.- ( DOS PUNTO TRES ) El lote

de terreno signado con el número veinte, se halla libre de tod

.
gravámen, como consta del certiñcado conferido por el señ



Registrador de la Propiedad, que se agrega como docur rera -

habilitante.- ( DOS PUNTO CEATRO ) El Comità Prome;or2s c:.

Baño "La -Dolorosa Alta" de -la parroquia de Chinogallo. con

domicilio en la parroquia de Chillogallo, ciudad y camón Quito.
provincia de Pichincha, fue aprobacio el treinta de mayo del a.ño dos

::.il cinco, mediante . Acuerdo Ministerial número cero, cere.

diecinueve, confericio por el Ministe-io de Bienestar Socia:'.-

,TERCËRA:- COl\fPRAVENTA: ( TRES PUNTO UNO ) Con

e:Tos antecedentes, dos vendedores LUIS A.ITR EDO INGA

PANCHEZ y MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPANTA dan

en ventà "yjerpetuà.enajenación a favor del Comité Promeiores dei

.

-io "La Dolorosa Alta" de la ýarroquiaChillogallo, el LOTE DE

TERRENO SIGNADO CON EL NUMERO YETNTE FARTE y PAe

ALTA sin reservarse nada para sí ubicaòo en el sector La

Dolorosa, de la parroquia de Chillogallo Distrito Metropolitano de

Quito ciudad y cantón del rnismo noinbre, provincia de PicHncha.
Inmueble que se halla comprendido dentro de los siguiemes 1.:idios

y dimensiones: NORTE: con el lote número diecinueve, en parte en

la extensión de doscientos c$arenta y ocho metros, y en otra er L

extensión de ochenta y un rnetros, cincuenta centirneiros; SUR: con

el lote número veintiuno en parte en la extensión de dosciemos

treinta y tres metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión

de ochenta y seis metros, cincuenta centímetros, ORIENTE: con la

QuebradaCornejo, en la extensión de cuarenta y un rnetros; .y,

O.CCIDENTE: con propiedad de la Cooperativa La Concordia en la

extensión de cuarenta y un rietros. La superficie de este lote de

terreno es de UNAUHECTAREA TRESJEL-TR=WC=IENŒÐS

T AD .
- ( TRES PUNTO DOS ) No obstante



indicarse, linderos, superficie o cabida. la vema se lo hace como ,

cuerpo cierto y a. completa satisfacciòn de la parte compradora.-

CUARTA.- PRECIO: El precio pactado por las partes por el

inmueble la suma de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOL,ULES

AMERICANOS (USD 225,00), mismos que fueron cancelados con

anterioridad, de contado, -en dinero efectivo y de curso lega.1, razón

por la cual los vendedores les transfieren a la parte compradora el

dominio, uso y goce del inmueble que hoy enajenan con toda.s sus

entradas, salidas, costuriibres, servidumbres activas y pasivas y

cuanto derecho . tengan o puedan u. : sobre el inmueble.-

OUINTA.2 GI ŸÂlúÈÑES/:1Los vendecores declaran que sobre el.

uebie.....que hoy :enajenan no soporta gravamen de ninguna

naturaleza que limite su dominio pero er. todo caso manifiestän que

se someten al saneamiento por evicción de confcimidad con la Ley.-

SEXTA.-GASTOS: Todos los gestos que demande la celebración

de esta escritura sonide cuenta exclusiva de la parte compradora,

incluídos los del impuesto a la plusvalía que en caso de haberlo será

también de cuenta de 1.a parte compradora.- SEPTIMA.-

COMPROMISO Y OBLIGACION DE LA PARTE

COMPR. DORA: Quela adquisición lo hacen en conocimiento y.

aprobación de todos y cada uno de los socios del Comité Promejoras

del Barrio "La Dolorosa Alta" de la parroquia Chillogallo; que se

respetarán la ubicación de los lotes del barrio urbanizaciòn de interés'

social de desarrollo progresivo - y demás relacionados con los

imnuebles que· adquieren, de acuerdo a los planos y ordenanzas que

se aprueben en el futuro en el Municipio Metroplitano de Quito;y,
Ique el Comité Promejoras se compromete a pagar llegado el

todos los costos de las obras de urbanización, eximiendo o



vendedores de toda. responsabilidad sobre las mismas.- OCTAVA.-

FACULTAD DE INSCRIBIR: Los vendedores facuhan y autorizan

expresamente a la pane compradora, para que alcance y obtenga 12.

inscripción de este instrumento, en el Registro de la Propiedad
respectivo.- NOVENA.-ACEPTACION: Presentes las partes, ocr

estar de mtituo acuerdo con el contenido de esta escritura, declaran

que aceptan en todas sus partes por así convenir a sus respectivos

intereses y sin que nada tengan que reclamarse de presente o futuro, y
autorizan a usted señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validéz de _esta clase de contratos.- Firmado) Doctor

Roberto Córdova Guegara. profesional con matrícula número tres mil

ciento once, del Colegio de Abocados de Pichincha.- (DOS)JiEKORL-

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de la Notaria a su

digno cargo, sírvase hacer constar una más de compraventa al tenor
i

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-COMPARECIENTES:

Comparecen sa la celeb ación de esta escritura, por una parte v .en

ca.lidad de vendedores: los cónyuges DEF kkWART TTPNV yl

@«RME MEISAM DERON=PAGHA€¾MA,/por sus propios

Chillogallo, con domiellio en la parroquia de Chillogallo, ciudad y

cantón Quito,a través de su Presidente y Representante Legal, el

señor ANGEL ENRIQUE VALDIVIESO PALA, co o consta del

documento que como habilitante se agrega.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: ( DOS PUNTO UNO ) Mediante escritura

pública otorgada en Qiillo.eltreinta de enero de mil novecientos

noventa y dos, ante el Notario Sexto del.cantón Quitodoctor .Héctor

ŸallejoEspinoza, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad



el veinte y siete de julio de mil novecientos noventa y dos a fojas dos

mil ciento ochenta y siete, número dos mil trescientos treinta, tomo

- ciento veinte y trey,-léiÂsociación-AgrícekE eBFõšã¾ s adjudicó

a los cónyuges é-R-afaél--T-ipás y
f6ñ,9Œi liã¾alderón

-Raehagama,des-letes-decorrene-signados-coreFäúrtrero QUIWGBGE
-BMPERTE BMA--y NUl¾ER© V·EINTIDOS<BE"E BRIEWLTA

de la referida Asociación, que se halla ubicada en la parroquia de

Chillogallo, ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha y ue

están comprendidos dentro de los siguientes linderos: OTE

NUIREPO QUINCE PARTE BAJA: NORTE: con el lote número

catorce en parte eri la extensión de doscientos cincuenta metros y en -

otra en la extens ór de ciento setenta y cuatro metros: UR, con l

lote número di Ëeisen parte en la extensión de doscientos sAE y

siete metros cincuenta centímetros y en otra en la extensión de ciento

setenta metros;rÖRIENTE, con la quebrada Cornejo en la extensión.

de treinta y tres metros cincuenta centimetros;- OCCIDENTE,'con

propiedad de la Cooperativa. La Concordia en la extension de treinta

y tres metros cmeuenti centnnetros.---La-superficie de este lote de -

terreno es de L a

VEINÏÏDOS PARTE ALTA: NORTE con -el lote número

veintiuno, en parte en la extensión de doscientos diecinueve metros, y
en otra en la extensión de noventa y seis metros; SUR: con el lote

número veinte -y tres en parte en la extensión de doscientos cuatro.

metros y en-otra en la extensión de ciento cuatro metros; ORIENTE:·

con la QuebradaCornejo, en la extensión de cuarenta y dos metros, ·

çaESWo
cincuenta centímetros; y, OCCIDENTE: con propiedad de y o

Cooperativa La Concordia en la extensión de cuarenta y dos met
.

.--.
- 7 -



t

c:ncuema centimetros. La superficie de este lote de t±neno es de

18? EECTAREA TRES MIR CUATROCIENTOS METRO
- CUAIJP OS ( DOS PUNTO DOS ). La adjudicaciòn se 10 ha

hecho como cuerpo cierto.- (
· DOS PUNTO TRES ) E ).ote de

te-reno signado con el número veintidos parte alta, se halla libre de

todo gravimen, como consta del certificado conferido por el señor

Registrador de la Propiedad, que se agrega como documento,
habilitante.- ( DOS PUNTO CUATRO ) El Comité Promeioras d i ./

Earrio "La Dolo'rosa Alta" de la parroquia de Chillogalo, con

domicilio en la parroquia de Chillogallo, ciudad y cantón Quito,
provincÏade Picliincha .fue-aprobado el treinta de mayo del año dos

O cinco. mediang Acuerdo Ministefial número cero, cero,

.
eve. c' erido por el Ministerio de Bienestar Social.-

r ERA.- C .'vlPRAVENTA: ( TRES PUNTO UNO ) Cop

estos amecedentes, los vendedores giEikWVÃŠkaT4T4&¾y

¿¾ ME NIERWëÃEÏ$EPlŒN WOMWSEMA, darr-ereventa y

petyeitko g;ael-éiaa«daverdwÞ©mnité.BromejorasadebBami,ouha

BË sa'rà ä? de la parroquia de Chillogalo, .. e O

ERR ENO SIGNADO :: CON EL .NÜ¾ÈRO 2è¾ÏËGS !

, sin reservarse nada para si, ubicado en el sectc a

Dolorosa, de la parroquia de Chillogallo Distrito Metropolitano de

Quito,ciudad y cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha.

Inmueble que se halla comprendido dentro de los siguiemes linderos

v dimensiones NORTEÌcon el lote número veinti.uno, en pane en la

extensión de doscientos diecinueve metros, y en otra en la extensión.

de noventa y seis metros; SUR':. con el lote número veime y tres en

parte en la extensión de doscientos cuatro metros y en otra en la

extensión de ciento -cu o"metros .ORIENTÊ:con la Quebrada
I



Cornejo, en la extensión de cuarenta y dos metros, cincuenta

centímetros; y, OCCIDENTE: con propiedad de la Cooperativa La
. Concordia en la extensión de cuarenta y dos metros, cincuenta

centimetros. La superficie de este lote de terreno es de UNA

HECTAREA TRES MIL CUATItOCIENTOS METROS

CUADRADOS. ( TRES PUNTO DOS ) No obstante indicarse,

linderos, superficie o cabida, -la venta del lote de terreno se lo hace

como cuerpo cierto y a completa satisfacción de la parte

compradora.- CUARTA.- PRECIO: -El precio pactado por las

partes por el inmueble, es la suma de CVA-TROGIENTOS

.NOVEÑTALT3DLARESAMEPJCANOS (USD 1.490,00), mismos.

Que fueron' citicelado cáË'anterioridad, de coiatado en dinero

efectivo y de curso legal, razón por la .cual' los vendedores les

transfieren a la parte compradora el dominio, uso y goce del

inmueble que hoy enajenan con todas sus entradas, salidas,

costumbres, servidumbres activas y pasivas y cuanto derecho tengan

o puedan tener sobre el inmueble.- OUINTA.- GRAVAMENES:

Los veridedores declaran que sc ore el inmueble que hoy enajenan no

soporta gravamen de ninguna naturaleza que limite su dominio pero

en todo caso manifiestan que se someten al saneamiento pör evicción

de conformidad con la Ley.- SEXTA.-GASTOS: Todos los gastos
!

que demande la celebración de esta escritura son de cuenta

exclusiva de la parte compradora, incluidos los del impuesto a_la

plusvalía que en caso de haberlo será también de cuenta de la parte

compradora.- SEPTIMA.- COMPROMISO Y..OBLIGACION

DE LA PARTE COMPRADORA: Quela adquisición lo hacen e

conocimiento y aprobación de todos y cada uno de los soci Èe
Comité Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta Äe p q



Chillogallo; que se respetarán la ubicación de los lotes del barn:.

urbanizaciòn de interés social de desarrollo progresivo y demis.

relacionados con los inmuebles que adquieren, de acuerdo a los .

planos y ordenanzas gue se aprueben en·el faturo en el Municipio.

Metroplitano de Quito;y, que el Comité Promejoras se compromete a

.pagar llegado el caso todos los costos de las obras de urbanización,

eximiendo a los vendedores de toda responsablidad sobre las
mismas.- / OCTAVA.- FACULTAD DE INSCRIBIR: Los

vendedores facultan y autorizan expresamente a la parte compradora,

para que alcance y obtenga la inscripción de este ins:rumento, en el

Registro de'¼TiöliiëdaËrespectivo.-NOVENA.-ACEPTACION:

Presentes las p es, por estar _de mutuo acuerdo con el contenido de

a escritura, declaran que aceptan en todas sus partes por asi
i

convenir a sus respectivos intereses v sin que nada tengan que ,

reclamarse de presente o futuro, y autorizan a usted señor Notario

agregar 3as demás clausulas de estilo para la completa validéz de esta

clase de contratos.- Firmado) Doctor Roberto Córdova Guevara.

profesional con m rícu número tres mil ciento once, del Colegio

de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUI LAS MINUTAS que

quedan eleyadas a escÂurapública con todo su valor legal.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legalés del caso y leída que les fueíntegramente la presente

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican y firman

conmigo, a excepcÏónde la · señora María Dioselina Calderón
i

Toapanta, quien expresa no saber leer ni escribir, por lo que imprime

la huella digital del dedo pulgar derecho y a su ruego firma en

calidad de ¯testigo el señor Nelson Fernando Bonifaz Bonifaz,

soltero, idóneö,1.:vecino de este lugar, conocido por mí, todo esto



en unidad de acto, de todo lo cùal doy fe.- 7

JOSE RAFAEL TIPAN Céd. No. /;¾GË - Ÿ

CARMEN AMELIA DEL ROSARIO CALDERON PACHACAMA

C.C.

LUIS ALFREDO ING A PANCHEL C.C.

MARIA DIOSELINA CALDERO TOAPANTA C.C.

ANGEL ENRIQUE VALDIVIESO PALA C.C. 'Û ·

I

NEI S IFAL BONIFÁZ C.C. //7 ·7

(FIRMADO) DR. SEBASTI NV LDIVIESO CUEVA -NOTARIO

VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).-

. i



REPJSLICA DEL ECUADOR
MIN,STERIO DE BlEF.JESTARSOCIAL

ASESCRJA LEGAL

Oficio. No. 83î-AL-PJ-ATV-2005

Quim, i de agosto del 2005

AioliL ENRIQUE VALDIVlESO PALA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"L: ~)OLOROSA ALTA" DE LA PARROQUlA CHILLOGALLO
Presente.-

Os 4 consideración:

En respuesta a su oficio ingresado el 9 de junio del 2005, partic;pando la nóm:nä de la direc'
del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA" DE LA PARROO
CRILLOGAi-LO, con domicilio en lá ciJdadde Quito, Distrito Metropolitano, provirola ce Pir.aincha
slagida en Asamblea Generál de junio 5 del 2005, para el periode 2005-2007, le ex:.re:a oue po.-

,0- con los requisitos pertirtentes, se ha procedido a reoistrar la referica direciwa cordormada

SID=NTË. *

ANGEL ENRIQUE VALDIVIESO P.L.L'-.
C¯i?-RESIDENTE: ABELARDO MORENO ALARCON

SECRETARIO: MARCO GILODIE CONSTANTE VERA
TESORERO: MANUEL PERDOMO PALLO
VOCALES PRINClPALES: GABRIEL VELO2O CAMACHO

JOSE HUMBERTO GUANGTU A CHALUlSA
MIGUEL ANGEL LISINTUÑA CHALUISA

VOCALES SU, LENTES.
__

..GLADYS BEATRIZ CABEZAS CARRERA .

ROSA ISABEL SINGO PILA
JUAN DE DIOS LUJE CAlZA

La .:-

.iaidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabnidad do los ::.:cion:

de comprobarse su falsedad, se llevara a conocimiento de las autoriaades compmentes y de e x:s

alguna oposición íundarnentada que se relacione con el registro del presente documenic, e! rn:sra
quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa une exhaca'ma
investigación.

Por otra parte, is orgar ización tigne la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, 5! ingro-
separación o exclusión de los socios; caso contrario estos podràn pariicipar en el proceso
eleccionario.

AtentsTnente.

D 'GMT"',
..

MINISTERIODE8tENESTABSOCIAl.
DÉ.ASESORIA LEGAL DIRECCION DE ASESORIA JURID4CA



Ministerio tie Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No 0019

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la Repúb:ba, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho.a la libre
asociación con fines pacificos.

Que, según el Art. 584 del Código Civilcorresponde al Presidente de la ·República aprobar las
personas juridicas que se constituyen de conformidad con las normas del Ti.tulo XXlX.,Libro I,
del citado cuerpo1egal.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviernbre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficia No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el señor Presidente de la República delegó la
facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les compete, apruebe

- los estatutos y las reformas a los mismos, de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017 de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro Oficial
No. 199 de octubre 28 del mismo año, el señor Presidente Constitucional de la República,
deroga el Decreto Ejecutjvo No. 828, publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23
de 2003 y dispone que en los decretcis, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demás
normativas secundari'as, en donde diga "Ministerio de Desarrollo Humano", dirá "Ministerio de
Bienestar 3ociar

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente de la
República, designa como Ministrode Bienestar Social al Dr. Alberto Rigail Arosemena.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejedutiva, el señor Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherentes
a esta Cartera de Estado.

Que, en el Art. 1, del Acuerdo Ministerial No. 0010, de mayo 17 de 2005, el señor Ministro de
Bienestar Social, delega al Ab. Miguel Martíner Dávalos, Subsecretario de Fortalecimiento
institucional, otorgar personería jurídica a las organizaciones de derec'no privado, sin iines de
lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXIX,Libro Primero del Código Civil.

Que, el COMlTÉPRO-MEJ.ORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA" DE LA
PARROQU1ACHILLOGALLO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantó
provincia de Pichincha, ha presentado la documentación para que se apruebe el Lto,e
mismo que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo C
agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No.:660 de:säptÍEimbre 1.1del m



. Afi:zisterio de Bienestar Social
i - ASESORL4 LEGAL .

ACUERDA: 0019
Af '

- Aprobar el Estatuto y conceder personería juridica al COMITE PRD-MEJORAS DEL
BARRIO "LA DOLOROSA ALTA" DE LA PARROQUlA CHILLOGALLO, con domicific en la
par-oquis Chillo'gallõ|caritán bui rovincia de Pichincha, Slh! MODiFICACIÓN ALGUNA:

Art. 2.- Registrar en calidad Wie socios fundadores de la citad$ entidad a las sioulentes
Personas:

r .
. R.ES CÉDULAS

O MARIA JESÚS A 17060597·'-5

N GLADYS B a.-: -

'
,

170797202-3

4 MARit OLGA ABR 171391047-7
4,2-ï.VN.A CABRE ISlNTONA C5014656í-1

« CAMILAJUDITH CAMPANA OTO
.

050161236-4

RJBEN MEDARDO COÑDOR ÜEF TE 171217629-2

3/Ý)CTOR ELIAS CONSTANTE VIERA i7079944~¯-9

PyMARCO GILODIE CONST.ANTE.ylERA/ 170510075-6

4, LEONARDOCHANGOLUISATEONy: 171259735-2

e GUIDOESTUARDO GAVILANEZPAREDES/ 120100081-5

ANGELRODRIGOGAVILANEZ PAREDES / 120076455-1

"'¯'E HUMBERTO CHALUIZA GUANOTUÑAZ 170988359-7

JOSE GUAMANG LLÒSAÑGUCHO/ - i?024922=
PEDRO JAILACA LASINQUIZA/....

.

050111241-1

MARIAELOISA JAILACA LAalNQUIZAZ 170652905-4

MIGUELANGEL LISËNTUÑACHALUISAr 05014-6415-6

JUAN DE DIOS LUJE CAIZA /
.

170380653-7

ABELARDOMORENO ALARCON/ 170020538-2

DOLORES MERCHAN.PlNCAYN
.. .

..

130461973-5

JOSE MARCO ANTONIO PAEZ/.. 170433905-8

MANUELPERDOMOPÑLLÕ 0501431E2-5

CARLOS EFRAIN ROMERO .CRUZ 170638733-7

FLORENCIO ERMEL .SARMIENTO COYAGOV 170511468-2

MARIAROSA SI AEOMOTO /
.1

· 170579463-2
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" i ASESORÍA LEGAL 0 01 9

x LITER ELENIN SIMALEZA GAVILANEZ 1202TO759-9

MARIA MATILDESINGO PILA / 170522791-4

ROSC. SABEL SINGO PILA/
.

170205547-1

ANGEL ENRIQUE VÄLDÑ\ESOTÃLÄf ' 060115986-6

. GABRIEL VELOZO CAMACHO>< 170448155-3

\BLANCA ELENA VINUEZA / 170711944-0

Art. 3.- Disponer que el Comité, ponga en conocimien:o del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina ce la Directiva :designada, una::.vez adquirida la personería juridica y las que le
sucedan, en el pla3o dè,quince .diasÍ'posterioresa la fecha de eledción, para el registro
respectivo de la documentación presentada.

Art. 4.- R anocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del.comité.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de la Comité, y de ésta
con otros se someterá a _las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publiquese de coníormidad con la Ley.

Dãdo en ga¡

MSTERIODESIENESTARŠ6CIA
Direcció, 'Wnic: de Aré

C-C-<" oCa de Asesoria Legal
A-RCMtVO

/
AB. MiGUELMARTINEZ DÁVALOS

T- SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Eve.orrEtát



ESTATUTOS DEL COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO A LA
DOLOROSA ALTÁ" DE LA'PARROQUIA CHILLOGALLO

CAPITULO I

DE LA CONSTITUCION Y DONUCILIO

.s:n. L- Constituyese el Comité Pro-Mejoras del Barrio "La Dolorosa Alm". ce la
parroquia Chillogallo, del camón Quito,provia ia de Pichincha, como
persona jurídica,conformada por todos los :iocios, y los que se incorporen

' con.posterioridad.

Art. 2.-
- El domicilio legaÎserá la ciudad y cantón Quito,provincia de Pichincha y

su funcionamieStËen la parroquia hillogala. Barrio A La Dolorosa

' '
-

· El C es orporación de derecho privado sin fines de lucro, de
las re ..adas por las disposiciones del Título XXIX del Libro I, del
Código Civil.

CAPITULO II

OBJETIVO Y FINES ESPECIFICOS

Art.- 4.- Su objetivo es de propender el desarrollo y progreso òe) barrio y de sus
integrantes, para poder vivir dignamente en comunión con nuestra fanlia
y la sociedad.

Art. 5.- Son fines del Comité Pro-Mejoras:

- Iripulsar el desarrollo integral de todo el Barrio, para lograr su
adelanto.

- Propender la unidad de todos los socios, con el objeto de
robustecer los criterios de progreso comun.itario a fin de eles,ar
en forma más eficiente la atención de las Instituciones del Régi ran

...... Seccional y del Gobierno CentraL sobretodo pára la consecueiòn
de obras.prioritarias y de emergencia.



- Participar activamente en la Planiñcación y ejecución de obras del
Comité.

- Elevar el nivel educativo-cultural de los socios y sus h.ijos.

- Vigilar la cabal utilización de las partidas presupuestarias
asignadas a cada una de las obras a efectuarse·en el Comité.

- Lograr, que los programas emergentes obtengan los medios
económicos suficientes, para las obras que se lleven a cabo dentro
del cronograma planificado por el Comité Pro-Mejoras.

Art 6.- Para el cumplimiento de sus fmes la organización obtendrá los permisos

, de los organismos respectivos.

Art. 7.- El CornitËsÈËjËÄËÔàÊ$1aciónnacionalvigerity a los respectivos
organismos de control. :.g. y .

Art. 8,- Por su naturaleza y fines la organización queda proh.ibida de intervenir y
representar en asuntos inherentes aposesión, lotizacióny adjudicación de
bienes raíces destinados para vivienda, fincas vacacionales o

- recreacionales, unidades de producción agricola o ganadera, sin perjuicio
del ejercicio del derecho de dominio que establece el Código Civil.

Art. 9.- EI Comité eticãsö¯de¯žë ibifsübvenciones presupuestai-ias del Estado, se
sometèá a la supervisión de la Contraloria General del Estado y a la
normativa legal aplicable.

rt. 10.- El Comité como tal, no podrá intervenir en asuntos politicos, religiosos,
raciales, laborales y sindicalistas. Tampoco ejercerá actividades de
crédito o d.e comercio.

CAPITULO RI

DE LA ORGANIZA ON Y FUNCIONAMIENTO

Art. 11.- El Comité Pro mejoras del barrio " La ÔolorosaAlta" , de la p
Chillogallo, del cantón Qtiito,estará organizad.o de la siguien era:



1.- La Asamblea General.
2.- El D irectorio.

3.- Comisiones:-

DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 12.- La Asamblea General es el órgano máximo del Comité Pro-Mejoras y
estará integrada por todos los socios debidamenic registrgdos.

.LK. D.- Son derechos y obligaciones de la Asamblea:

a).- Aprobar v reformar el presente Estarco..

.b).- Elegir a 3os miembros del Directorio y de la's'Comisiones.

c).- Aprobar el plan anual de trabajo.

d).- Conocer ú resolver sobre asuntos delicados que entrañan grave
responsabilidad para el Comité Pro-Mejoras o para uno o más
socios del Comité.

e).- Ex edir acuerdos y resoluciones previstos en el Estatuto y
representados por el Comité Pro-Meioras.

f).- Proteger y garantizar las acciones del Cornité Pro-Mejoras y de los
socios, de acuerdo con les disposiciones legales vigentes.

g).- Decidir sobre el ingreso o salida de socios.

h).- Aprobar el reglamento interno de funcionarniento del Comité Pro-
Mejoras.

i).- Sus resoluciones son obligatorias para todos los socios del Comité
Pro-Mejoras.

J).- Establecer las cuotas sociales ordinarias y extraordinarias a los
socios.



Art. 14.- ( a ) La asamblea se reunirá cada dias en forma ORDINARIA,
el domingo a partir de las 09h00 de la mafiant previa convocatoria $¾-a
del Presi.dente y podrá instalarse con la mitad más uno de ·sus to·oc

miembros, en primera convocatoria de no haber quórum a la hora eg-cle

señalada, la Asamblea se instalará con los miembros asistentes, la
misma que será una hora después de la primera convocatoria.
Dicho particular debe constar en la convocatoria.

(6) Las Asambleas EXTRAORDINARIAS, serán convocadas por el
. Presidente por propia iniciativa o ha pedido del Directorio,'o por

las dos terceras partes del número total de sus socios, y será por
escrito por lo menos con tres días de anticipación.

-(7) En lasÑamÈlÉËokinariasy /o extraordinarias se tratarán el o los
asdaiÈÏÑe"nŠfÑUSnla convocatoria, exclásivamente.

DEL DIRECTORIO .

Art. 15.- El Directorio estará conforrnado por:

Presidente;.
Vicepresidente;
Secretario;
Tesorero;.
Tres Vocales Principah:s; y,
Tres Vocales Suplentes. -

Art. 16.- Son derechos y obligaciones del directorio:

a).- Ejecutar las resoluciones de la Asamblea General y las suyas
propias.

b).- Conocer y resolver los asuntos propuestos por sus socios.

c).- Presentar, gestionar y lograr que las Autoridades competentes,
solucionen 'el plan de necesidades.dentro deLtérmino propues



d).- Coordinar programas educa.tivos, sociales y culturales de todos lo:
socios y del Batrio principalmente.

e).- Elaborar el plan de actividades del Comité.

f).- Designar, organizar y dirigir Comisiones entre los miembros de!
- Comité para cumplir actividades especíñcas y òe acuerdo a as

necesidades '

..

g).- Elaborar el informe anual de labores y presentar a consideracion de
. Ja Asamblca., para que sea èste aprobado, rectificado o recha.zado

. en todo o en sus partes.

h).- Cumplir yh cer cumplir las disposiciones legales pertinentes y que
se hallen.cn genera.

i).- Servir de mediador en los conflictos de sus socios.

j).- Autorizar gastos del Cornité Pro-Mejons hasta el eauivalente del
25% del monto del presupuesto de: Confité.

Art. 17.- El Directorio durará DOS AÑOS en sus funciones y cualquiera de sus
miembros podrá ser reelegido basta por un período igual, no pudiendo
formar parte en las elecciones para un tercer período consecutivo.

Art. 18.- Elaborar el Reglamento Interno del Comité Pro-mejoras y poner en
conocimiento de la Asamblea para su apróbación, rectificación o rechazo
en todo o en sus partes. .

2¯
.

- DEL PRESIDENTE

Art. 19.- El Presiderite tendrá los sigu ates derechos y obligaciones:

a).-
.

Convocar y presidir las siones del Directorio' y de la Asamblea
General.

b).- Representar legal, judie ly extrajµdicialmente al Comité Fro-
Mejoras.· '



c).- Cumplir y hacer cumplir lòs Estatutos y Reglamentos de -la

Organización así como también. las disposiciones emansam de la
Asamblea General y del Directorio.

.

d).- - Velar por la correcta recaudación de los fondos así como también
de sus gastos.

e).- Firmar conjuntamente con el Secretario las Actas y
Comunicaciones; y, con el Tesorero los cheques y deriás
documentos contables.

f).- Firmar en nombre del Coinité Pro-Mejoras, los convenios,
acuerdös, resoluciones y demás documentos.

g).- Atii;ärižaggjofería gastos hasta por dos mg dólares cuando lo
resuelvan lospganismos del Comité.

DEL VICEPRESIDENTE

ri. 20.- Corresponde al Vicepresidente subrogar al Presidente en todos los casös
de ausencia, ya sea temporal o definitiva del Presidente. Tendrá las

' mismas facultades del Titular en esta circunstancia -

DEL SECRETARIO ,

rt. 2L- Corresponde al secretario:

a).- Actuar.como tal en las sesiones del Directorio y de la Asamblea
General.

b).- Redactat las Actas de Sesiones y demás documentos del Comité
Pro-Mejoras.

c).- Lleva loiiegÏstrosfie la Documentación y tenerlos bajo su
responsabilidad.. -

d).-- Citar si nes del Directorio cuando la convoque el Presidente.

e).- Coordi iar las actividades de las Comisiones especifl

- EC



DEL TESORERO

Art. 22.- Corresponde al Tesorero:

a3.- Reca.udar los fon.dosdel Comité Pro-Mejoras y depositarlos en un
Banco, Mutualista o Institución Bancaria. designado por el Comité
Pro-Mejoras.

b).- Responder personal y pecuniariamente por losbienes que se hallen
. bajo su custodia; así como también por los vs..lores recaudados,

tanto ordinaria como extraordinariamente.

c).- Firmar con el Presidente los cheques y demás docu.mentos .de

.
.

- carãeter económico,

d).- Cumplir con las resoluciones de la Asamblea General y del
Directorio.

DE LOS VOCALES

Art. 23.- Corresponde a los Vocales concurrir a las . sesiones que fueren
convocados, desempeñar las funciones que les fueren encomendadas en
las comisiones específicas, y de acuerdo con el caso presidir las reuniones
del

Dirëctodó¯o
de la Asamblea General,·cuando

estén subrogando
funciones del Presidente:o Vicepresidente en caso de ausencia.-

CAPITULO IV

DE LA ELECCION DE LOS MIEMBROS DEL DIRECTGTRIO

Art. 24.- La elección de los Miembros del Directoriose efectuará ordinziamente
en la primera Asamblea .General, cada dos años, durante la segunda
quincena del mes posterior a la aprobación del Estätuto por el Ministerio .

de Bienestar Social, previa presentación dë candidatos.

Art. 25.- Las elecciones serán: Directas y Secretas.



A-c. 26.- Los miembros del Directorio serán elegidos por mayoria absoluts es
decir la mitad más uno.

Art. 27.- En caso de no haber la mayoria estipulada, se llevarán a cabo tantas
votaciones, cuantas fueren necesarias para que se cumpla con este
requisito.

Art. 28.- La posesión del Directorio tendrá lugar inmediatamente de efectuadas las
elecciones en la misma sesión.-

CAPITULO V

DE LOS FONDOS

Art. 29.- Son fondo del C mitë.Pro-Mejoras:

a).- Los ingresos provenientes de cuotas ordinarias y extraordinarias.

b).- Las subvenciones, asignaciones, donaciones y legales que se
hicieren en favor del Comité Pro-Mejoras.

c).- La cuotz mensual que señale la Asamblea General o el Directorio,
cuota que podrá ser aume:ntada en relación a las necesidades y
gastos del Compé Pro-Mejoras.

d).- Las contribuciones extraordinarias aprobadas por el Directorio,
para la buena marcha de la Institución:

e).-
. El valor de las multas que por infracciones a estos Estatutos y

Reglamento, impusiere la Asamblea General o el Directorio a los
socio.s.

CAPITULO VI

DE LOS SOCIOS

Art. 30.- Son socios y por tanto miembros del Comité Pro-Mejoras del Barrio "La
Dolorosa AÍta" , los moradores del Barrio "La Dolorosa Alta"
suscribieron el Acta de Constitución y consten inscritos en o



Ministerial que conced± personeria juridicay los que posteriormente
solicitaren por-escrito su ingreso y.ñi-en aceptados por la Asambka
General. debiendo registr:c·se en el Ministerio de Bienestar Social.

Art. 31.- Las obligaciones y derechos de los socios son los siguientes:

a) Asistir a las reuniones de la Asamblea General, ordinarias o
extraordinarias. La inasistencia a sancionada por el Comité Pro
Mejoras, con'multa establecida en estos Estatutos.

1) Elegir y ser elegido para integrar el Directt>rio y otros cargos.

2) . Ser atendido por cualquiera de los personeros de la Instituciön, en
los reclamos que presentaren.

3) Ejercer las demãs. atribuciones. y deberef establecidos en los
· EstakitásŠÍtiReglarnento Interno que se expidiera.

AS. 3 ..- -Dejari tie ser socios:

3) Por renuncia voluntaria formalmente aceptada por la Asamblea
General;

4) Por dejar de residir en el Barrio La Dolorosa Aha;

5) IGre>:pulsËn,

) Por fallecimiento.

Por cualquiera de la causas que el socio pierda,la calidad de tal, deberán
cornunicar al Ministerio de Bienestar Social, para su registro.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES GENERA TFS

DE LA DISOLUCÏÓN Y LIQUIDACIÓN.



Art. 33.- El Comité Pro-Mejoras del Barrio "La Dolorosa Alta se disolve-á por
voluntad de fodos los miembros reunidos en Asamblea General.
convocados para el efecto: por no cumplir sus fmes; por bajar sus socios a
un número menor de lo establecido legalmente; por comprometer la

'
seguridad e interesesdel Estado; o por una de las causales determinade

- en 11Ley.- _Unavez disuelto sus bienes pasarán a una Institución de
servicio social que determine la última Asamblea General, a falta de ésta
lo resolverå el Ministerio de Bienestar Social.

Art. 34.- La inasistencia de un socio a sesión de Asamblea General será sancionada
con una multa de cinco dólares norteamericanos (USD 5,oo) por cada
ocasión; y, la de los miembros del Directorio, con diez dólares
norteamericanos (USD 10,00).

Art. 35.-
- Los conflictosinternäs del.Comité deben ser resueltos por organismospropi'oËÔÄÈ$Êó con sujeción a las dispúsiciones del presente

estatuto. En caso de no lograr la solución de los conflictos, los mismos
serán sometidos a la resolución de los Centrás y Tribunales de Mediación .

y Arbitraje, cuya acta deberá ser puesta en conocimiento del Ministerio
de Bienestar Social. De igual manera se procederá en caso de surgir
controversias con otras organizaciones.

Art. 36.- El Ministerio de Bienestar Social al amparo de la legislación vigente y de
tener conocimiento y comprobar su incumplimiento de los foes y
objetivos, impartirá normas y establecerá procedirnientos que permitan

= regular todo proceso de. disolución y liquidación considerando que la
Constitución Politica del Estado categoriza lo social y prevencional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 37.- Facultase a la Directiva Provisional para que realice los trámites
correspondientes a legalizar el Comité Pro-Mejoras y poner el presente
Estatuto a consideraci6n de las Autoridades.

Art. 38.- Las personas que suscriben el Acta de Constitución, serán consideradas
Socios Fundadores del Comité Pro-Mejoras del Barrio " La Dol.orosa
Alta".



Art. 39.- Los presentes Estatutos, podrán ser reformados únicamente por la
Asamblea General, cuando la experiencia o el campo práctico requiera de
tales reformas, mediante dos sesiones de Asamblea General.

CERTIFICACION: Cer-ifico que los presentes Estatutos del Comité Pro-Mejoras del
Barrio "La ,Dolorosa Alta", fueron estudiados, discutidos y aprobados en las
Asambleas de catorce de noviembre y doce de diciembre del año dos mil cuatro, y
ocho de enero del año dos mil cinco.-

Sr. GABRIEL VELOZO 2.LM CHO
.: SECRETARIO DE DIRECTIVA PROVISIONAL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Imo DELA CERTIFICADO No.: C30183271002
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 17/08/2005

CERTIFICACION
Referencias:07/07/1992-lRA-1939f-2066i-Or
Tarjetas:;TOOOOOO79341;
Matriculas:;0 ;
El inkascrito Registrador de la Propiedad de este Cantòn, luego de,revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote. número VEINTE (20), ·de la parte a.lta de la lotización, situado- en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantòn
b..-PROFIETARIO(S):
ÃÜJirBopor MARIA DIOSELINA CALDERON TOAPANTA y sti marido Luis Alfredo
Inza Panchez

FOR'½A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: ·

.

Por adjudicación realizada-por pá Año'àiación Agricola I a Dolorosa, mediante escritura
pública otorgada el treinta de enero de niil novecientos noventa y dos, ante el Notario doctor
Bactor Valicio,' inscrita él siete dë julio"de mil novecientos noventa y dos; ésta adquiere
ruediante transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agricola La Concordia según

- acta transaccional aprobada por el IERAC, el catorce de enero de mil novecientos ochenta y
dos, protocolizada el trece de febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario doctor
Jaime Nolivos, inscrita el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y dos.
4.- GR.AVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por esos datos no se encuentra ningún gravarnen hipotecario. Tarnbién se hace constar que
no está ernbargado, ni prohibido de enajenar. Se Aclara que el lote queda prohibido de ser
dividido sin autorización previa del_I. Municipio de Quito.-LOS REGISTROS DE

.

GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE AGOSTO DEL 2005 ocho

Responsaole.: RENAN ROSERO

.4- EL GISTRAD

LOS DATOS CONSIGÑADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENT.E EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTl
VALlDEZ DEL CERTlFICADO 30 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTO DE RENTAS N .- J.2/
-- El]R - ELOYALFARO

.2 CAP.CHIRIBOGAY ALONSODE ANGULO
TI..F:3ti-08-02 EXI329

Quito,
-23 Á excoa O

Señor
TRADOR DE LA PROPIEDAD

ereserite.-

Pongo en su conocimiento el trámitegiae se dio a la escritura de

Tipo - .A'ed Area /J-ÎÛÔ. 72

.r/

Cuantia $11:E CU
. Alicuota

PfeOlO K.- -
~7 POrCenÌ2je

IMPUESTOS CAUSADOS I IMPUESTOS EXONERADOS ·

UTILIDAD USDS -p --- Art.. C
_

\
ALCABALAS - USDS /C V.¶ .LAR j
REG'STRO IUSDS - c -

.
.A'rt. I

Atentamente

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO

V.ÁLONSO DEANGULO Y CAPITAN 0ES PBX 3110-801 FAX: 3110-821



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QLTTO -

2ËGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30183271001
PROPIEDADGlilTO FECHA DE INGRESO: 17/08/2005

CERTIFICA CION .

Referencias:27/07/1992-1RA-2187f-2330i-25145r
T2rjetas:;TOOOOOO79387;
Matriculas:;O ;
Ëì inkascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y .

libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que.
.

L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El lote de terreno signado con el número VEINTE Y DOS de la parte alta, ubicado en el
predio denominado Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantòn
p.-PROPIETARIO(S):
Adquiridos por CARMEN AMELIA CALDERON PACHACAMA y su marido JOSE
Pl.žAEL TIPAN (uti solo apellido)·41&
p.- FORMA DE AI)QUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación..hecha eri su favor por la Asociación Agrícola La Dolorosa, según
esentura celebrada el treinta de·eilero. de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario
cloctór- Hèctor Vallejo, inscrita e vinte y siete de julio del. roisnio aiio; habiendo ésta
adouirido por transferencia hecha por la Cooperativa de Producción Agrícola La concordia,
se.u;ún acta transaccional aprobada por el IERAC., el catorce de enero de mil novecientos
ochenta y dos, protocolizada el trece de .febrero de mil novecientos ochenta y dos, ante el

.

Notario doctor.laime Nolivos, inscrita el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y dos.-
4.- GR.AVAMENES Y OßSERVACIONES:
Por estos datos nose encuentra nmgun gravamen hipotecario, también se hace constar que no
esta ernbargados ni p_rohibido de enajenar.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE AGOSTO DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: RENAN ROSERO

EC
-- LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENT.E EXIMEN DE RESPONS.AlnLIDAD AL CERTIF1ÒÁN t.

VALI DEL D.EL.CERTIFICADO 30-DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

EL -sRTAMENTODE RENTAs - -

.· N .- 32/£
- ZorlA SUR - ELOY ALFARO

CALLE CAP. CHIRIBOGA Y ALONSO DE ÁNGULO
~°.F.3::-O's-02 EK¯329

Quito-SJ,Áewe ÁÁfed
ci

Seier
REGiSTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimienic el trámiteque se dio a la escritura de

Cuantia ß¾i ËÍ.Épppr Alicuota

Predio N.- n -.,CC / . Porcentaje

I IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONER.ADOS
UTILIDAD - lUSDS

.ggf3
Art.

ALCAE -'.'..AS USD$ //2,.20
RE G ISTRO - USD$ --- cy --- Árt. ---- i

Atentamente

I

JEFE DE TRANSFERENCINDE DOWilNIO
i

AY.ALONSO DEANGUFO Y CAPITAN CESÃifC:UKidyGKTESO)PS' 3T10-"N FAX: 3DO-82
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DIRECCION . INANGERA ' -:°, :·E 33

CDIST.OLAK DE COB20 1 -½-16-

CEDULWRUC . NOMBRES FECM. DE E.MIS:C' o. O

'6MO^26250 Q¿TE. 2.42Ol0DOL ROSAJ.I.T 2005-11-16- · i a i
Avalúo Imponio·s valorAnual Totalidad Exoneraciár, Rey meras

. CONCEPTO CANCELACIOli: ALC.E.B.RAS Valor Co activa

TASA Y TIMBRE .=ROVINCIAl- 3.20 0.00

Subtotal

0. 3 I
Coorado por No Ventan Banco Cuenta 'ago Tota! !

TRANSACCi]N

03187

MSEIS PiROWMBERL
DE-PE CHE MORA

DIRECC ON F°NANCIERA FËCHA DE MGO

' EDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISI N No. DE CUOTAS

9:r.3 N: CETE. E.erlo r.olos.osA.ET 2005-n-3 5- 1 a 1
Avalùo Impanible

.
Valor Anual Totalidad eneración Rebaiä Interès

CONCEP CO C.
C¯.C.4CION

EGER.OS Wor Coactiva

TASA Y TIMERE PR IN P.L 0.00

Suototal

0.00 I
Cobrado por No. Ventanilla

. . Banco . Cuenta
.

.Pago Total

TRANSACCION

VENTA CËLD - N PA.CEACHAA CA2L 1-T 205445
. I

o. 0203188 ¯

c.



MUN C DEL DISTRITO METECFDLET.a.NG O -

.. . OlAECC,CN FINANCIERA '

DULAIRUC. NOMBRE
00000001. CMTE PRO--l'URAS D BARRIO LA DOLOR E

DIRECCION . CLAVË CATASTRAL

b.i.21 SECTOR
AVALUOCOMERCIAL EXO /REB. AVALUO IMPON1BLE EMISION .' NUMËRO DE PREDIO

1.490.00 I 23 5 OS€:S .5

.v·œÑ.O
.

.. VALOR CONCEPT VALOR

i%;C.4 L.As $112 , 20
EgN 10 A.DMINIST TI $,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

.....-- .... :- ----- PAGO TOTAL

SFí;BO DE DOMINIO OTORGP ei.. 2.
.DE..DON Ëf4C'rÌÁ,.M .

RESPONSABLE
1-112 140000DOOOOOOT ?µ.R<I ÆgRE NEL.E..?

6 5515 DIRECTOR 1NAN2fERO TRIBUTARIO -

noot.c. sa:,i.acani.a :mso.a...nuc irnoor2 ru•n

CONTRIBUYENTE

MUNICIPlO DEL DISTRITO METROPOiJTANO DE QUITO
DIRECCION FlNANCIERA

FECHA DE PAGO

. 610 22 810 CDÑRRDBANTE DE COERO
. 23/06/2005

e
. ULA/RUC. NOMBRE

:0,. 001702654 5 CALDEROl'i PACHACANA CARNEN AMEL.TA L22
- DIRECCION CLAVE CATAÍ

8181 - 38834 SECTOR ECO.
AVALUOCOMERC1AL

.7
EXO,lREB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PAEDIO

00 . . 1.490.00 23/06/2005 I 0545569
< CONCEPTO - VALOR ; CONCEPTO VALOR

OBF S J EL-bISTRJ;TO 1 24
SE '

.1 ADœINISTRA I :"- 4.20

TRA GINA DE VENTANA BANCO - CUENTA

2995423 1 54

CALLE . RESFONS E
FRENTE GMTã cZ NEA

No 4464975 ------

-- DIRECTOA INAblO RO.TRJBUTARIO

CON ¯USUYENTE.



• AÑO - - --

~

DIRECCION FINANCIERA - FECHA DE PAGO

IMS COLE.OBANTE DE CO3RO 2005-13-1 -

CEDULA/RUC NOMBRES
.

FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

1002262354 ClvlIE. BAR21O DOLOROSA ALT 2035-11-16- i a l

Avalúo imponibie · Valor Anual - Totalidad . Ex neraciòn Rebaja Interés

225.00 0.03 0.00 0.00 0 00 0.C

CONCEPTO .
CANCFl.ACIOH: ALCAB.9 Valor 2.25 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL . 1.80 0.CO

. Subtotal

Cobrado por - No. Ventanilla
. Banco enta . Pago otal

TRAN3ACCION

V¯DTTA CAIDER 205442

oO ? O318 5 DIRE NAN lERO

10 PROWER RALdi- -- ------BE PECHIMORA
LÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2005 COl.BROBANTE DE COERO 2005-11-1 6-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

610022.68354 CMTE. BARRIO DOL3ROSA AI.T 2005-11-16- 1 a 1
Avalùo imponible -Valor Anual . Totalidad Exoneración Rebaja . : Interés

225.03 . o.oo ooo o.oo occ o.co
CONCEPTO

.
.

CANCELACION:I GISTROS Valor Q23 Coactiva

TASA YTIMBRE PROVINCIAL .- 1.80 0.00

Subtotal

- Cobrado por .. . No. Veritanilla .- Banco I.\_CugtD -
-

. Paoo Total .

TRANSACCION
.

VENTA CAI DERONTDABARTA L RIA

. non 21 e $¾¾¾§ NANCIER



Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esm TERCERA

COPIA CERTIFICADA, debidamente selbde y .-m a en

Quitoen la misma fecha de su otorgamiento.-

.>

·· - / ,

o vlaastMo cú;Ã:
UITC



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Ruzón de Inscripciön

conesta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

F.EGl5TRODE PROPIE.DAD.tomo 136.reperioriets) - 19681

Matriculas Asignadas.-
CHILLOQiß340 El lote nùmero YEINTE (20). de i: parte alta de la lotizaciár:. situado en la par-oquia

CHILLOGALLO de este Cantón . .-

CH:LLU015341 lote de terreno signado con el viúmero VEINTE Y D.OS de la parte alta. ubicado en el
predio denominado Turubamba de Monjas.sitraido en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantòn

Jueves. 15 Diciembre 200 . :03 PM

- EL TIEGISTRADOR

Contrarames.-
I

iPAN JOSE RAFAEL en su calidad de VENDEDOR
ÂLDERON PACHACAMA CARMEN AMELIA DEL ROSARIO en su calidad de VENDEDOS

NGA PANCHEZ LUIS ALFREDO en su calidad òe VENDEDOR
CALDERON TOA PANTA MAIRA DJOCELINA en su cahdad de VENDEDO,R
COMITE PROMEJORAS DEL-, BARRlO .LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA DE
CHILLOGALLOen su calidad de COMPRADOR

Los nùmeros de matricuinie servirán-parreuálcuier tñimne posterio:

.

Respor.sables.- -. :
.

-

Asesor.- GUIDO MANTILLA ·

Reasor.- PAOLA ANTON
Arr,anuense.- LUIS MEDINA



5~

2.008
0086077020 COMPROBANTE DE COERO

152 .U.?U3 · NOMBRE
0000 0 CMTE PRO--MJRAS D BAREIO LA T. I. R SF. .LT..

DIRECC:UJ --

22 L
. .. ..

SECTOR ECO. 33314-03-
.:

-·-...
. .

¯ ¯..,CIAL
.:

' EXO:/REB. AVALUGIlV3:BLE ,l'.'..5C: _-t-

11. 537 , 40 31.-- 11/2005 50"·¯.EP°¯O
VALOR S L:C¯ ©¯

A LOS PREDIOS RUSTICO $2, 88
'

FONDO PARA RECONSTRUC s,05 . MUNICÏPIODE
Ecoi?TT S RUSTICOS ....

.

31. 73 i ONA QQ y
2.5..15 SFOURIDAD CIUDAD $2 00

ousex,

4785420 -

DÏNAC DCRTO SUPRM 869 120886

7871558 .

*..--r..- + .-
!¯1.'¯. .IIL-NF. VI-'TAFtTel'.2 tlÜL P 7 7200V 6 5

CONTF lE , . : .·



2.008
2008137307 COMPROBANTEDE COBRO 31/03. 01

CEDULA.'RUC. --

, NOMBRE

00000000000Ò01 - CONITE PROMEJORAS BARRIO DOLOE SA .ELTA
.-.-:- ::-:,i.

'
- - - DIRECCIOl< ''i.- .'E 5". -

CHI.LLOGALLO . .

8150 CHILLOGALLO
.

SECTOR ECO. 9 33314-03--0¾
AVAL.UDCOMERCIAL ' I EXO.IREB. AVALUG!!.72DELE Eti.iSID. - -

=~~-=e--

I \11,451,30 . . .... . . .. 31/12/2007 5137507
¯ ~ IPTO. ...... ,, -.g.. LOF.t COWCEFTO , t._O"

A LS TREDIOS RUSTICO $3,55 | --

BOMBEROSRUSTICOS $1,72 MUNICIPER'¯'EO AGRICO 45 ONA TODEQUITO '
TÃOA SEGURI DO. QUITUMa,
SERVICIO ADMI '20
DESCOENTOS 18

TF.AWSACCICis' PAGNADE VENTANilLABANcd cua:7 De-Toi.r..

57.74
4.'755416 2 597. CIONES

arc LADO
'

DINAC DDRTO SUPRM 869 L20886 0 A4'; Ti .25

a:-. 78715 5-6- om.o
9:sw.:e «SitT.".;? LOSFaFC s.lii.lTAF.TkL'.22153AtrJt:F.UC 15E 720 /,ut18954

. CONTRii'.D ".¯ 2
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2, 007
2007137307[ COMPROBANTE DE COERO 31

.i .'. . "¯'O . NOMBRE

0000000001 . COMITE PPOMEJORAS BARRIO DOLORDSA.ALÏA
Dr.iiG 13R

CHILLOGALLO

8150 CHT LOGA TC SECTOR ECO. 9 633]4-05
.*','-.i..: COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONiBLE ,

i¯i,"i:D
·1" 'I=.] ¯.E

..

11.451,30 31/12.72006 515730
C. iëCEPTO VALOR cc : -

A LO3 PREDIOS RUSTICO . 33, 55
i ::·15ER:..S RUSTI COS - $1, 72 N C2P;o
CLlìÏño AGRÍCOLA QÚÌTC 8,45 2cNA Qui ÛUITO
TABA SEGU.RIDAD CÏÜDAD $2,00 ruMBE
SEWÏGIO AIN I RAT A20

¯37-',bACLIJf: PAGl " CUEWTA %. ..
EUS-T

.

CAUo 35-5
4785416 .1.. . .. 5.9 099

Og
DIKA DORTO SUPRM 869 12 866 a re

. 7871555



CONTRATOS PRIVADOS
(Promesa de Compra- Venta y otros)



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0128648 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C40750339001
FECHA DE INGRESO: 29/08/2012

CERTIFICACION

Referencias:15/12/2005-PROP-73235f-31672i-79681r
Tarjetas:;T00000224335;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número VEINTE Y DOS, de la parte alta, ubicado en el predio
denominado Turubamba de Monjas, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA DE LA PARROQUIA
DE CHILLOGALLO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ yl lAIRA
DIOCELINA CALDERON TOAPANTA, según consta de la escritura otorgada el
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; inscrita el quince de
Diciembre del año dos mil cinco; adquirido mediante adjudicación hecha en su favor por la
Asociación Agrícola La Dolorosa, según escritura celebrada el treinta de enero de mil
novecientos noventa y s, ante el Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el siete de julio del
mismo año. ,
4.- GRAVAM Y OBSERVACIONES
Por estos datos se encuentra que: con el Número de Repertorio 19013, del Registro de
Demandas, T o ciento treinta y siete, y con fecha TREINTA Y UNO DE MARZO DEL
DOS MIL EIS, se halla inscrito el auto de VEINTE Y UNO DE FEBRERO DEL DOS
MIL SEI , dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha,
mediant el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 1070-2005-RGC, que
sigue

'
NGEL ENRIQUE VALDIVIESO PALA, en calidad de Presidente del COMITÉ

PRO EJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA, en contra de VICTOR MANUEL
VÁSQUEZ RODRÍGUEZ y ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN ENRÍQUEZ, se disponga
la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO, del lote 20 y 22, entre otros.-
En el nùmero 1014, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta y nueve y con fecha
VEINTE Y SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, a las DIECISÉIS horas, y
TREINTA Y NUEVE minutos, se presentó el auto de CATORCE DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL OCHO, dictado por el señor Juez TERCERO de lo Civil de Pichincha, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 543-2008-MS, cuya copia fotostática se
adjunta en dos fojas, que sigue CAMILA JUDITH CAMPAÑA OTO, en calidad de

METROPOLITANO



Presidenta del COMITÉPORMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA, en contra
de TULIO EDUARDO RAMÓN JARAMILLO, ROSARIO DEL PILAR IMBACUAN
ENRÍQUEZ y VICTOR MANUEL VÁSQUEZ RODRÍGUEZ, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE TERCERÍA EXCLUYENTE, la misma que transcrita textualmente es como
sigue: " SENOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: CAMILA JUDITH
CAMPAÑA OTO, ecuatoriana, de 37 años de edad, de estado civil casada, dedicada a los
quehaceres domésticos, domiciliada en esta ciudad de Quito,en mi calidad de Presidenta del
Comité Promejoras del Barrio La Dolorosa Alta, conforme justificocon el nombramiento que
adjunto en una foja útil, en calidad de Tercería Excluyente, comparezco ante usted, con el
mayor comedimiento le presento la siguiente demanda: Los nombres y apellidos de los
demandados son: Tulio Eduardo Ramón Jaramillo y los cónyuges Rosario del Pilar Imbacuan
Enríquez y Victor Manuel Vásquez Rodríguez. Señor Juez en el Juzgado a su cargo, se
encuentra tramitando un juicio ejecutivo Nro. 0976-2005-Lcda. FM, que sigue el señor Tulio
Eduardo Ramón Jaramillo, en su calidad de acreedor de los cónyuges señores Rosario del
Pilar Imbacuan Enríquez y Victor Manuel Vásquez Rodríguez, el mismo que se encuentra
ordenado el embargo sobre el lote Nro. 23, propiedad de los cónyuges Rosario del Pilar

"Imbacuan Enríquez y Víctor Manuel Vásquez Rodríguez, el Juzgado designa como Perito al
Arq. Alex Roberto Burbano Benítez, para que realice el avalúo del lote de terreno Nro. 23 en
dicho peritaje confunde los linderos, en el informe presentado con fecha del 19 de diciembre
del 2006, se puede apreciar, que incluye la construcción existente en el lote Nro. 22,
propiedad del Comité P mejoras del Barrio la D lorosa Alta por lo tanto mi representada
nada tiene que ver c a obligación adquirida por los cónyuges Rosario del Pilar Imbacuan
Enríquez y Víctor anuel Vásquez Rodríguez, el señor Juez, en base al informe del señor
Perito, en su pro dencia de fecha 27 de noviembre del 2007, ordena el remate del bien
embargado, dili encia que se llevará a efecto el día viernes seis de junio del 2008, de
efectuarse el emate, según la providencia del señor Juez, se realizaría incluido la
construcción xistente en el lote Nro.22, lo cual causaría un grave perjuicio a los socios del
Comité, qu°

nes nada tiene que ver con la obligación contraída por los cónyuges Rosario del
Pilar Imb cuan Enríquez y Víctor Manuel Vásquez Rodríguez, que ha sido motivo del
embargo y remate de los bienes. En consideración de que el señor Juez, ha ordenado el
embarg y remate de un bien inmueble que pertenece a un tercero y ajeno a la litis, lo que
obliga a presentarme como tercero excluyente, amparado en los Artículos 492 e inciso
primero del Artículo 498 del Código de Procedimiento Civil vigente. Por los antecedentes
expuestos, señor Juez, solicito: a) Se suspenda el orden de embargo y remate; b) Se disponga
nueva diligencia de inspección c) Se ordene la rectificación inmediata del peritaje y del
avaluó del inmueble presentado el 19 de diciembre del 2006, por el señor Perito, previo un
levantamiento Planimétrico de la franja 23, con Ta presencia de los propietarios de los predios
colindantes; y, d) Excluir de la orden de embargo y remate en forma definitiva la construcción
de la franja N 22, que se ha hecho constar erróneamente el señor perito al realizar el peritaje.
En caso de oposición reclama expresamente costas en las que se incluirán los honorarios de
mis defensores. La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Se sustanciará este petitorio
como incidente y el trámite a dar es el ordinario. Al demandada señor Tulio Eduardo Ramón
Jaramillo, se lo citará con a presente demanda en su domicilio ubicado en el Conjunto
Residencial Brasilia 1, calle A, casa No. 6 de esta ciudad de Quito,el conjunto esta ubicado
en la calle Capitán Ramón Borja. Declaramos bajo la gravedad Juramento que ha sido
imposible determinar el domicilio o residencia de los demandados señores Rosario del Pilar
Imbacuan Enríquez, y Víctor Manuel Vásquez Rodríguez, por lo que solicito, se le cite por la
prensa de conformidad con lo que estipula el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil. Para
mayor conocimiento adjunto los siguientes documentos probatorios: a) Copia de la carta
predial de la franja del lote 22; b) copia de la escritura de compraventa a favor del Comité



.% REGISTRO DE
LA PROPIEDAD No 0128649 -Al
DISTRITO METROPOLITANO /

Promejoras Dolorosa Alta; y, c) copia del levantamiento topográficode las franjas 20, 21 y 22
en el que claramente se demuestra que el Comité Promejoras del Barrio la Dolorosa Alta, es
propietaria de la franja 22 en el que varios socios han levantado construcciones, quienes son
colindantes de la franja 23.-
enajenar. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,

ación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGI ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 29
DE AGOSTO DE 012 ocho a.m.

ResponsableÓËG
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Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-01-30
Identificación :00000000000000

Contribuyente :CMTE PRO MJRAS D BARRIO LADOLOROSAALTA

UBimCIÓN:
'

Clave Catastral:33314 03 003
,

' '
,

Predio: 5607702
Calle: - Let. Casa:L
Barrio: / Parroquia: ' Placa:00022

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
A. TERRENO 13.400,00m2 8.833,28 A LOS PREDIOS RUSTI $ 2.65
B.CONSTRUC m2 - SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
AVALUOA mas B 8.833,28 PATRIM 8.833 28 BOMBEROS RUSTICOS $ - 1.32
F.BASICAO,000000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00m
DINACDCRTO SUPRM 869 120866 DESCUENTOS GENERAL $ (0.24

Subtotal: S 6.73
Descuentos: $ 0.24
Total: $ (

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUFSTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

Transacción:2185684
Forma de Pago: EFE $13.82 Exd: $ 0.00
C ero Al C G



PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNIClPAL AL

TEL: 1800 456 789



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

"rédito:61045607702 Fecha Emisión:2011-12-31 T

Año Tributaci6n :2012 Fecha Pago:2012-01-30

Identificación :00000000000000

Contribuyente :CMTE PRO MJRAS D BARRIO LADOLOROSAALTA

UBix,aCIÓN;
Clave Catastral:33314 03 003

,
Predio: 5607702

Calle: Let Casa:0
Barrio: Parroquia: Placa:00022

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
REPAV TROLE OB IMP EXPROP DMQ ÒBRAS EN EL DISTRITO $ 6.09

SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Subtotal: $ 7.09
Descuentos: $ 0.00
Total: $ 13.82

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR .

EL QUITO'QUE QUEREMOS
Transacci6n:2185685
Forma de Pago: EFE $13.82 Exd: $ 0.00

ro: C US GA

i



PARA MAYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
CENTRO DE INFORMACION MUNICIPAL AL '

TEL: 1800 456 789



2 866
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PERSONERIA JURÍDICA



Ministerio de Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

ACUERDO No 0019

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DÁVALOS

SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

CONSIDERANDO:

Que, de confomlidad con lo prescrito en et numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las
personas juridicas que se constituyen de conformidad con las normas del Titulo XXIX,Libro I,
del citado cuerpo legal. '

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publicado en el Registro
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, et señor Presidenlé de la República delegó la
facultad para que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les compete, apruebe
los estatutos y las reformas a los mismos,de las organizaciones pertinentes.

Que, mediante Decreto Ejecutivo 1017 de octubre 27 del 2003, publicado en el Registro Oficial
No. 199 de octubre 28 del mismo año, et señor Presidente Constitucional de la República,
deroga el Decreto Ejecutivo No. 828, publicado en el Registro Oficial No. 175 de septiembre 23
de 2003 y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos, resoluciones y demås
normativas secundari'as, en donde diga "Ministerio de Desarrollo Humano", dirá "Ministerio de
Bienestar Sociar

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 33, de abril 26 de 2005, el señor Presidente de la
Repùblica, designa como Ministro de Bienestar Social al Dr. Alberto RigailArosemena.

Que, de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del Régimen Juridico y Administrativo de la
Función Ejecutiva. el señor Ministro es competente para el despacho de los asunlos inherentes
a esta Cartera de Estado.

Que, en el Art. 1, del Acuerdo Ministerial No. 0010, de mayo 17 de 2005, et señor Ministro de
Bienestar Social, delega al Ab. Miguel Martinez Dávalos, Subsecretario de Fortalecimienlo
Institucional, otorgar personería jurídicaa las organizaciones de derecho privado, sin fines de
lucro,sujetas a las disposiciones del Titulo XXIX,Libro Primero del Código Civil.

Que, el COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA" DE LA
PARROQUlA CHILLOGALLO, con domicilio en la parroquia Chillogallo, cantón Quilo,
provincia de Pichincha, ha presentado la documentación para que se apruebe el tatuto, el
mismo que cumple con los requisitos establecidos en el Decreto Ejecut 5.0.iBQ e
agosto 30 de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 660 de septiembre 1 o

En ejercicio de las facultades legales



Ministerio de Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL

ACUERDA: 0019
Art. i.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "LA DOLOROSA ALTA" DE LA PARROQUIA CHILLOGALLO, con domicilio en la
parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓNALGUNA:

Art. 2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la cilada entidad a las siguientes
personas:

NOMBRES CEDULAS

MARIAJESÚS AVILA 170605974-6
GLADYS BEATRIZ CABEZAS CARRERA 170797202-0

MARIAOLGA CABRERA CABRERA 171391.047-7

BALVINACABRERA LISlNTUÑA 050146561-1

CAMILAJUDITH CAMPANA OTO 1. 050167236-4

RUSEN MEDARDO CONDOR PUENTE 171217639-3

VICTOR ELIAS CONSTANTE VIERA - 170799447-9

MARCOGILODIE CONSTANTE VlERA 170510075-6

LEONARDOCHANGOLUISA LEON 171259738-2

GUIDOESTUARDO GAVILANEZPAREDES 120100081-5

ANGELRODRIGO' GAVILANEZPAREDES 120076455-1

JOSE HUMBERTO CHALUIZAGUANOTUÑA 170988359-7

JOSE GUAMANGALLOSANGUCHO 170249222-2

PEDRO JAILACALASINQUlZA 050111241-1

MARIAELOISA JAILACA LASINQUIZA 170682906-4

MIGUEL ANGEL USINTUÑA CHALUISA l6 050146416-8

JUAN DE DIOS LUJE CAIZA 170380653-7

ABELARDO MORENO ALARCON 170020808-3

DOLORES MERCHAN PINCAY 130461973-5

JOSE MARCO ANTONIO PAEZ 170433905-8

MANUELPERDOMOPALLO T 050143182-9

CARLOSEFRAINROMERO CRUZ $ 170638733-7

FLORENCIO ERMEL SARMIENTO COYAGO $ ' Mz.ow
MARIAROSA SlLLO ALOMOTO g 0579Ê



· Ministerio de Bienestar Social
ASESORÍA LEGAL pg g

LITER ELENIN SIMALEZAGAVILANEZ 120270769-9

MARIAMATILDE SINGO PlLA 170522791-4

ROSA ISABEL SINGO PILA 170206647-1

ANGEL ENRIQUE VALDIVIESO PALA 060115986-6

GABRIEL VELOZO CAMACHO 170448155-3

BL.ANCAELENA VINUEZA 170711944-0

Art. 3.- Disponer que el Comite, ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social, la
nómina de la Directiva designada una vez adquirida la personeria jurídica y las que le
sucedan, en el plazo de quince días posteriores a la fecha de elección, para el regibtro
respectivo c'e la documentación presentada.

Art. 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del Comité.

Art. 5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de la Comité, y de ésta
con otros se someterá a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicado en el
Registro Ofidal No.145 de septiembre 4 de 1997.

Publiquese c'e conformidad con la Ley.

Dado en Quito, a T) ŽÛÜb ggggg30C\A'
Dirección *.nic: de Are-

AB. MIGUELMARTÍNEZDÁVALOS
- SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

' | COORDmlACM
i ZOlwL 9 - SlÓN
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PMIES
ion Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3067-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,16 de septiembre de 2010

Señora
Camila Judith Campatia Oto
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de septiembre de 2010, con veinticinco
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 07 de septiembre de 2010, se ha elegido la directiva del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA", la misma que al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su
REGISTRO, para el período 2010- 2012; como sigue:

PRESIDENTA: CAMILA JUDITH CAMPAÑA OTO
VICEPRESIDENTE: ÂNGEL RODRIGO GAVILÁNEZ PAREDES
SECRETARIO: CARLOS EFRAÍN ROMERO CRUZ
TESORERO: JOSÉHUMBERTO GUANOTUÑA CHALUIZA
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES: -

BLANCA ELENA VplUEZA ROSA ISABEL SINGO PILA
MANUEL PERDOMO PALLO JUAN DE DIOS LUJE CAIZA
MARÍA ELOISA JAILACA LASINQUIZA JOSÉGUAMENGALLO SANGUCHO

La veracidad de los documentosingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el COMITÉ O-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA", deberá registrar a
tiempoel ingres oe clusión de sus miembros.

Las Organizacione tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones d la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.sociedadervi .gov.ec. y luego acceder al fcono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta información correcta, el Ministerio procederå a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento
se habrán registr en el SRUOSC.

Atentamente, 1

Esteban vala Palacios 2
DTRECT DE ASESORÍA LEGAL ° WES

s.ec
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República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONÓMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL 9 IES
PICHINCHA Edd.L'" "

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-1221-OF

Quito,D.M., 05 de junio de 2012

Seitora
Camila Judith Campafia Oto
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA
Presente.-

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaría de Estado el 16 de mayo de 2012 con trámite No.
MIES-CAF_SG-20l2-5678-EXT, con setenta y cuatro fojas útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de
26 de febrero de 2012, se ha aceptado el ingreso de nuevo socio al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO LA
DOLOROSA ALTA, domiciliado en el cantón Quito,provincia Pichincha, los mismos al amparo de lo
dispuesto en el Art. 6, numeral 6, en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda
del Acuerdo Ministerial No. 00566 de 20 de juniode 2011, se procede a su REGISTRO,como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

AREQUIPA CHICAIZA MANUEL BENEDICTO

AVILA MARIA GRlSELDA

BASTIDASBASTIDAS ROSA FABIOLA

CATOTA UCSHA MARIA ALICIA

CAMPAÑA MOSQUERAJOSEGRACIANO

CASTELLANOVINUEZA OSCAR RODRIGO

CEVALLOSVEINTIMILLA JOSE ORLANDO

CRUZ VINUEZA VERONICA PAOLA

CHALCO SANTOS $ *

DELGADOGOMEZ ROSARIODEL CARMEN

FLORES ESPARZA ANGEL VALENTIN

GUACHAMIN YUPANGUI PEDRO

GUANOTASIGCATOTA MARIA SOLEDAD

GUALPA LLANO SEGUNDO

GUAMAN ORDOÑES CELSOALBERTO

HOYOS MAYORGA LUIS MARCELO

JAILACA LASINQUIZA SEGUNDO CARLOS

LUMBI PATI N SEGUNDOENRIQUE

GUANOTUÑAQUISHPE LUIS ALFREDO

MEDINA CAMPAÑA LUIS BYRON

MEDINA MORALES LUIS ALFONSO

MORALESNARANJO JEFFERSON OSWALDO

SlÓNg

6 de diciembre No.31-70 y Whymper Quito - Ecuador O
Teléfonos: 3983000 - 098694971 1

www.mles.gob.ec A
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República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONOMICA Y SOCIAL

COORDINACION ZONAL9 Â MIES
PICHINCHA $"Añ* f6"

Oficio Nro. MŒS-CZ-9-2012-1221-OF

Quito,D.M., 05 de junio de 2012

MORALES NARANJOJESENIA ALEXAND
NARANJO BONILLA I.UIS SABUI..ON
PACHECO MUÑOS EDWIN GERMAN gy a

ROMEROTACUR) BRAULIO SANTIAGO
'lIGASITOAQUlZA BERONICA
SAAVREDRA LOOR CAL1XTA ELENA VlRGINIA
SIMAI.EZA GAVlLANEZ ZOILA ROSA
YUMBULEMA GUAMAN MANUEL
ZABALA MENDRANO LASTENIA ENRIQUETA \ $ $

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente ogistradas en el Ministerio tengan validez, para lo cual
el COMITÉPROMlUORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA, deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Conforme lo estipula la Disposición Transitoria Únicadel Decreto Presidencial No. 1049 de 10 de febrero de
2012, la organización dentro del plazo de 180 dias, deberán conumicar a este Ministerio si dentro de sus
actividades constan aquellas relacionadas con el voluntariado de acción social y desarrollo o programas de
voluntariado, en caso de no hacerlo se entenderá que no ejecutan tales actividades.

Las Organitaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresar al portal.www.sociedadciviLgov.ec, y luego acceder al
ícono de REGISTROy enviar la infoamación soheitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederd
a validaria, esto es, aceptarla, y en ese momento se habrá registrado en el SRUOSC.

lylgs. José Ricardo Carrillo Navarrete
COORDINADOR ZONAL 9 '

gt/mb/ge
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6 de diciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos:3983000 -098694971 /
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO

"LA DOLOROSAALTA"

Acuerdo Ministerial no.0019 De fecha: 30 de Mayo del 2005

Quito - Ecuador

LISTADESOCIOSCALIFICADOSDELMIES DE LAFRANJA22

NOMBRESYAPELLIDOS No. C. C. No.de LOTE

1. Camila Judith Campaña Oto 050167236-4 1

2. Moreno Alarcón Abelardo 170020808-3
_2

3. Sillo Alomoto María Rosa 170579463-2 3

4. Guaman Ordoñez celsoAlberto 060039262-5 4

5. Chalco Santos 170270140-8 5

ESPACIOVERDE

6. Vinuesa Blanca Elena 170711944-0 6

7. Perdomo Pallo Manuel 050143182-9 7

8. Sarmiento Co ago Florencio Ermel 170511468-2 8

9. Saavedra Loor Calixta Elena Virginia 170535021-1 9

10. Catota Ugsha María Alicia 050061727-9

11. Romero Cruz Carlos Efraín 170638733-7

12. Pacheco Muñoz Edwin Germán 170780668- 1

13. Zoila Rosa Simaleza Gavilanez 171246159-7 13

14.Naranjo Bonilla Luis Sabulon 020041220-3

15. Lisintuña chaluisaMiguel Angel 050146416-8 I

16.Zabala Medrano Lastenia 020043035-3

17.Puca Castillo Héctor Nelson 170486178-8 17



Debo señalar que los lotes 18-19-20, tienen dueños, y falta la documentaci6n de dichos
propietarios y hasta que solucione estos inconvenientes están a nombre del Comité.

AcuerdoMinisterial0019
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de l

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOUTANO

Fecha: 2012-09-24 08:34 No. 420972
1.- IDENTIFICACIÓN I)EL PROPIETARlO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 0000000000 NNombre del CMTE PRO-MJRAS D BARRIOLADOLOROSA 4
propietario: ALTA I
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 5607702
Clave catastral: 33314 03 003 000 000 000
En propiedacI horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: QUITUMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos del terreno
Áreade terreno: 13400,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 42,05 m .

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
ACCESO CALLE SIN 0 0 0

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: A7 (A50002-1)
PISOS Frontal: 5 m

Lote mínimo: 50000 m2
Altura: 8 m Lateral: 5 m

Frente mínimo:125 m
Número de pisos:2 Posterior:5 m

COS total: 2 %
Entre bloques:6 m

COS en planta baja: 1 %

Forma de ocupación del suefo: (A) Aislada
Clasificación del suelo: (SRU) Suelo Rural
Serviclos básicos: NO
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

F.- OBSERVACIONES
-FRANJA DE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE SUPERIOR./
-PREDIO SE ENCUENTRA FUERA DEL LIMITEURBANO EN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y DE RECURSOS NATURALES./
-SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARANCUANDO LOS TRAZADOS VIALES DEL SECTOR SE ENCUENTREN
APROBADOS POR EL CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO./

8.- NOTAS
-Los datos aquí representados están referidosal Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitanade Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación de actividad, se deberá obtener M respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de v is d O .

,ss" '*••.

: Sr. am .

Ad
,

istraciónŸonal Qui e
© Municipio'delt)i MU¾eitÑlitariode Quito

Secretaride TerÀ$Albitaty vivienda

http://sgu.guito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 24/09/2012
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Miercoles 20 de Abril del 2011 (9:3)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1 5607707 N
Clave Catastral: 33314 03 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000
Nombre del CMTE PRO-MJRAS D BARRIO LA
propietario: DOLOROSA ALTA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI

Datos de terreno *

Áreade terreno: 13400,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 42,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO RG 4 Sarcis Maps r 9 / 98-2992

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO CALLES/N 0.0 0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- FRANJADE PROTECCION DE LA QUEBRADA; RETIRO DE CONSTRUCCION DE 15.00 MTS. DESDE EL BORDE
SUPERIOR./
- PREDIO SE ENCUENTRAFUERADEL LIMITE URBANOEN AREAS DE PROTECCION ECOLOGICAY DE RECURSOS
NATURALES./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO AL PREDIO SE DETERMINARAN CUANDO LOS TRAZADOS VIALES DEL SECTOR SE
ENCUENTRENAPROBADOS POR EL CONSEJO METROPOLITANODE QUITO./
- FRANJADE PROTECCION DE LA LINEA DE ALTA TENSION DE 30.00 MTS./ RETIRO DE 15.00 MTS. DESDE EL EJE A
CADALADO./
7.- Notas

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
comp]ementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=5607702&... 20/04/2011



MANTENIMIENTO AL CATASTRO C.I.M.A - 08/12/2011
ATENCION AL_P.UBLICO CONSULT A CIM453L

5607702 ) 3331403003 000 000 000 JURIDICO
00000000000000 ¯

CMTE PRO-MJRAS D BARRIO LA DOLOROSA ALTA CASA
RURAL

0101 303
22 L

Mts A TOT A L Frente: 42,05 Viene Rust: NO
Terreno: 13.400,00 0,65 8.790,40 Paga Placa: NO
Constru: Pavimento : NO
Comunal: Pres Rebaj: NO
T.Comun: Copropieta: NO
A.Abier: Mul. Solar: NO
Mejora : 0,00 Sec. Econo: 02

8.790,40
Av. Imp: P 8.790,40

Catast: 25/01/2008
Movimi: 26/09/2011 '

Notaria : 24 Respon: TUFINO T PILAR
Escritura: 16/11/2005 C Reav,: 0
Compra : 1.715,00

F1=Ayuda
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participacl6n

INFORME DE CALIFICACIÓNDELBARRIO -"LA DOLOROSA ALTADE LAPARROQUIA
DE CHILLOGALLO" POR URB AZQ.EA

FUNCIONARIOASISTENTE

LIC.ENRIQUE SARCO FIRMA:

ZONA: Quitumbe PARROQUIA: Guamani
1. ASISTENTES:

PRESIDENTEDELBARRIO : Camila JudithCampaña Oto
ASISTENTESA LAASAMBLEA: PERSONAS

1.- De la documentación ingresada a la UERB AZQ-EA, se determina que los posesionarios
adquieren los lotes de terreno hace 17 años, son 17 socios y con una consolidación del
30%. Que en el predio constan 20 lotes correspondientes a 17 socios correspondientes a la
franja 22. Está Ubicada en el sector de Camal Metropolitano de la parroquia Guamaní del
Cantón Quito.

ANTECEDENTES:

LOTEVEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA DOLOROSAALTADE LA PARROQUIA
DE CHILLOGALLO,es propietario de un LOTEDETERRENO NUMERO VEINTEY DOS, ubicado en
el sector Camal Metropolitano de La Parroquia Guamaní, en el Cantón Quito Provincia De
Pichincha, adquirido por compra de los cónyuges LUIS ALFREDO INGA PANCHEZ Y MARIA
DIOCELINACALDERONTOAPANTA, según escritura otorgada el 16 de noviembre del 2005 ante
el Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, e inscrito en el
Registro de la Propiedad el 15 de diciembre del 2005. Inmueble que posee una superficie total
de TRECEMIL CUATROCIENTOSMETROS CUADRADOS(13.400m2)

2.- El comité Promejoras del barrio "LA DOLOROSAALTADE LAPARROQUIA DE CHILLOGALLO"
cuenta con acuerdo ministerial No.0019 de 30 de mayo del 2005

-Certificado de gravámenes de registro de la propiedad.

CONCLUSIONES:

1.- De la inspección realizada se determina que el asentamiento humano cumple con los
criterios de años de asentamiento, consolidación y nivel de pobreza, por lo que deberá ser
intervenido por la UERBAZQ-EA, a fin de solucionar la inseguridad jurídicade la tenencia de la



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretarla de
Coordinación
Territorial y
Participación

tierra, a través del proceso de regularización de urbanizaciones de interés social y desarrollo
progresivo.

FOTOS DE INSPECCIÓN



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODEO UddedEs¾ QUITO
UNIDADESPECIALREGIJLATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°031UERB Q-2012

CABIDASY LINDEROS DE LOTE POR LOTE FECHA:18-09-2012

1.-lDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: La Dolorosa Áreabruta Catastrada: 13.400,00 m2
Parroquia: Guamani Áreabruta en escritura: 13.400,00 m2
Administración Zonal: Quitumbe Áreabruta del levantamiento: 13.323,71 m2
N°de Predio: 5607702
Clave Catastral: 33314-03-003

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo

Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisi6n de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

. NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La Información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este Informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este Informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERB.

Ing. JohnBoni/az T.
RESPONSABLE TÉCNICO UERB-Q



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME I.,EGALAPROBATORIO PARA INICIO DEPROCESO TÉCNICO
N°010-UERB-Q-2012

FECHA:05-09-2012

1.- IDENTIFICACIÔNDEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: LADOLOROSAALTA Âreabruta Catastrada: 13.400 m 2
Âreabruta en escritura: 13.400 m 2

N°de Predio: 5607702 Clave Catastral: 33314-03-003

Administración 2onal: QUlTUMBE Parroquia: CHILLOGALLO

2.- INFORME LEGAL:

ElSector La Dolorosa, está ubicado en la parroquia Chillogallo, en el Cantón Quito,Provincia de Pichincha.
El Barrio se encuentra en 1 franja de terreno en Cuerpo Cierto, representados por el Comité Promejoras "LA DOLOROSAALTA".

ANTECEDENTESLEGALES: DE LAPROPIEDAD:
LOTE VEINTE Y DOS.- El Comité Promejoras del Barrio LA DOLOROSAALTA,es propietario del LOTE DE TERRENO NUMEROVEINTE Y DOS,
ubicado en la parroquia de Chillogallo, cantón Quito,Provincia de Pichincha, adquirido por compra a los cányuges JOSE RAFAELTIPAN Y CARMEN
AMELIADEL ROSARIOCALDERONPACHACAMA,segûn escritura otorgada el 16 de noviembre del 2005, ante el Dr. Sebastián Valdivieso cueva
Notario Vigésimo Cuarto, inscrita en el Registro de la Propiedad el 15 de noviembredel 2005. Inmueble que posee una superficie total de TRECE
MILCUATROCIENTOSMETROSCUADRADOS(13.400m2).

2.- El Comité Promejoras del Barrio "LADOLOROSAALTA"",cuenta con Acuerdo Ministerial No.0019 de 30 de mayo del 2005, y son 17 socios.

. Certificado de gravémenes del Registro de la Propiedad.

-Constan 17 socios, y 20 lotes, según IIstado de socios adjunto.

LINDEROS LOTE VEINTE Y DOS ALTO: Por el NORTE.- Con lote número veinte y uno parte alta con una extensión de doscientos diez y nueve
metros; y, en otra en la extensión de noventa y seis metros; por el SUR.- con el lote número veinte y tres, en parte en la extensión de doscientos
cuatro metros y en otra en la extensión de ciento cuatro metros; por el ORIENTE.- Con la quebrada Cornejo, en la extensión de cuarenta y dos
metros cincuenta centimetros; y, OCCIDENTE: Con propiedad de la Cooperativa La Concordia, en la extensión de cuarenta y dos metros cincuenta
centímetros. Con una SUPERFICIE de TRECE MIL CUATROCIENTOSMETROSCUADRADOS.

RECOMENDACIÓN:Con el análisis realizado se recomienda continuar con el proces tión en el aspecto técnico

AL UERB
. MIRIAM CHAVEZ

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB-QDra. Miriam Chávez, cumple con los requerimientos establecidos para
continuar con el procedimiento técnico.

Observaciones: Socio-Organizativo, solicitará a Comité Promejoras del Barrio "La Dolorosa Alta" que entregue Listado de socios calificados en el
MIES

LCDO.ENRIQUESARCO
COORDINADORUERB-QUITUMBE

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

NG.jHON BO IFAZ
RESPONSABLETÉCNICOUERB•QUITUMBE



INFORMESOCIO ORGANIZATIVO

Barrio: "La Dolorosa Alta "

Antecedentes:

Mediante Acuerdo Ministerial No. 019 de el Ministerio de Inclusión Económica y Social, aprueba el
Estatuto y concede la Personería Jurídicaal Comité Pro-Mejoras del Barrio "La Dolorosa Alta " de la
parroquia Guamaní con fecha 30 de mayo del 2005

La directiva se encuentra registrada en el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES, para el
período 2011- 2013

20 Lotes

17 Socios están registrados en el MIES

9 Casas habitadas

El Comité Pro-Mejoras del Barrio "La Dolorosa Alta "

Tiene plano elaborado por profesional particular y revisado por los técnicos de la UERB.

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 17 años de asentamiento; y,
b. 45% de consolidación.

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Comité Pro Mejoras
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: Representante: JudithCampaña

AÑOSDE ASENTAMIENTO: 17
N DE SOCIOS: 17
PAGODE IMPUESTO PREDIAL
AÑOANTERIOR: 2012



INFORMES TRAZADO
VIAL



Administraci6n Zonal

Quitumbe

MEMORANDO-TV- 89

Quito, 21 de septiembre del 2012

Para: Lic. Enrique Sarco
Coordinador (E) Unidad Especial Regula tu Barrio - Quitumbe

De: Ing. Leonardo Tupiza S.
Jefe Zonal de Territorio y Vivienda

Asunto: Informe de vías

Mediante Memorando No. UERB-Q-343-2012de fecha 20 de septiembre del
2012, solicita informe técnico de vías del Barrio "La Dolorosa Alta" de la
parroquia de Guamaní, predio 5607702 y clave catastral 33314-03-003; al
respecto:

En atención a su pedido, de manera conjunta con el Arq. Miguel Ángel
Hidalgo G., funcionario de su Unidad, se realizó la verificación en campo de
los datos de vías que constan en el plano que adjunta. Las secciones de vías
planteadas se hallan dentro de los parámetros establecidos, razón por la
cual consideramos que es procedente este trazado.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

ing. eonardo Tupiza S.
JEFE DETERRITORIOY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA

REVISADOPOR: ARO. LENINAGUILAR 2 M/2.



INFORME DE BORDE
SUPERIOR DE QUEBRADA



DIRECCION DVŒTROPOLITANA DE CATASTRO
PROGILMIA CATASTRO

')(,<'4350
Señores
COMITE PROMEJORAS BARRIO LA DOLOROSA
Presente $.
De mi consideración.

En atención a su pedido, que se tramita con hoia de control N'3721 de105 de mayo de12011 en el cual
soficita se realice la implantación del Borde Superior de la Que6radaCORNETO, que colinda con el
predio N 5607702 clave estastral 33314-03-003, ubicado en la parroquia GUAMANI de este Distrito.
Le informamos lo siguiente:

Esta Dependencia determina que en base a los archivos cartográficos del sector, la inspeccion
realizada af sitio con la toma de puntos GPS, se certifica af Borde Superior de la Quebradael que se
implanta en los planos adjuntos de acuerdo a las coordenadas geográficas presentadas.

Se indica además que la quebrada tiene 50• de pendiente, para que se proceda Según Ordenanza
N 255 art. 56-59-58,publiaaðo en e1Registro Oficial N 413, de128 de agosto 4912003, a Ordenanza
Metropolitana N°264, art. 5, cartificada el.24 de octubtre del 2008 y al Registro Oficial N°303 del 19
de octubre del 2010, art. 417.
Para la aprobación descualquierproyecto en el predio N°5607702, deberá solucionar las diferencias de
áreas que existen entre pianos, escrituras y catastro.
El sello no certifica ni reconoce legalidad ni legitimidad de medidas, linderos ni superficies, tampoco
quita ni da derechos sobre la propie ad del inmueble.

Ing ani Hidalgo illalba
D -,ECT I TROPOLITANO DEACATA¶TRO

Ing, fr ain Turita Pérer.
JEFE PROGliL A CATASTRO

q. ani alarero
ESPECIAL STA CATASTRAL
OFICIO N°442-EQ
Ref. Koja de controlN°3721-D.M.C.

Anexo.Documentaciónrecibida.y planos sellados.
30-05-11
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORME DE REUNIÓN UnidadEspecial

'Regula tu Barrio"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretstía de
e..nsnaem Clultumbe
Terr¾eria3 y

N DE ACUERDO 80./4

NOMBRE DELBARRIO e gÑ- N° EXP. JOS
ADMINISTRACIÓNZONAL •' PARROQUIA
FECHA ¿Ldt QD./.2. HORA g,rço UNIDAD ¿), 6

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDEL BARRIO CARGO

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

,1

2

3

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORAClÒNINFORME ELABORA:
Para constanciade lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP, NOM
UERB-AZQ-AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

,
segula tu sarrio-

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretsria de
c••«denselon Quitumbe

N° DE ACUERDO

NOMBRE DELBARRIO a 10 o N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL / u PARROQUIA duait/
FECHA AÔ ) - gg HORA |2.-*)O UNIDAD (()dr A *€

REPR ENTANTEUERB REPRESEÑTANTESDEL BARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP, PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORAClÖNINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP.
UERS - AZQ- AEA Cl:



UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

, 'Regula tu Barflo"

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secretaría de
ceamanneton Cluttumbe

N° DE ACUERDO
NOMBRE DELBARRIO LuOolot3n W. N° EXP. () 9
ADMINISTRACIÓNZONAL (d'ilemb e . PARROQUIA · Am¾ i
FECHA 10 Ô05 / 2Olg HORA cy3O UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUËRDOSYCOMPROMISOS' ~ SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

3

4

DOCUMENTACION ANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ¡O ELABORA: gp Sg oc r
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio: Ly,tosaRo.,

RESP. e tr ta of NO .

, E -AZQ-AEA Cl: Ù l $ŸÎ3G il
.
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN Unidad Especial

'Regula tu Barrio"
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
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Por la Unidad Regula tu Barrio°° Por el Barrio:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN UnidadEspecial

ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
.aut.tusamo

Secretaria de
coonsna•ls. Oultumbe

N° DE ACUERDO
NOMBRE DELBARRIO Å Ñph.9Ma 40Ë A Êr- & (£ý N EXP. C(

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROOUIA
FECHA gy - 0 4 - lg HORA ¿/.' 0 0 UNIDAD

r .

REPRE TANTE UERB REPRESENTAnNTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIONANEXA SI NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADEELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP ' MB A-
UERB-AZQ.-AEA · 04 | 2 -



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATUBARRIO
INFORMEDEREUN IÓN Unidad Especial

, "Fleguta tu Samo'
ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

Secretaria de
coesnaelsn Gultumbe
Territodal yN° DE ACUERDO ""*'e**"

NOMBRE DELBARRIO Di ro3Dr á \
N° EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQUlA
FECHA Û - 1 2 - RO [4 HORA ¶Ñ30 UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

2

DOCUMENTACIONANEXA S1 NO
DOCUMENTO OBSERVACIONES

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio Por e Barrio:

RESP. NO
UERB - AZQ- AEA Cl:
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UNIDAD ESPECIAL"REGULATU BARRIO~
Unidad Especial

INFORME DE REUNION eautatusaw

ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES Secretariado
connun=cen Oultumbe
Terricodal y
Pardelpeci6n

NOMBRE DELBARRIO N° EXP.
ADMINISTRACIÓNZONAL PARROQ.UlA
FECHA ---- f

(~)
-- go HORA UNIDAD

REPRESENTANTEUERB REPRESENTANTESDELBARRIO CARGO

r

SINTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCOMPROMISOS SI NO
ACUERDO/COMPROMISO RESP. PLAZO OBSERVACIONES

1

2

DOCUMENTACIONANEXA SI * NO '

DOCUMENTO OBSERVACIONES

1

2

3

FECHADE ELABORACIONINFORME ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
LA DOLOROSA ALTA

Acuerdo ministerial No. 0019 Fundado el 30 de mayo del 2005
Quito-- Ecuador

Quito,17 de septiembre del 2012

Mediante la presente acta queremos dar a conocer a las autoridades pertinentes nuestra decisión
tomada en Asamblea Ordinaria del domingo 16 de septiembre del 2012, la cual manifiesta que los
moradores del barrio La Dolorosa Alta aprobamos:

1.- Entrega voluntaria del porcentaje existente de ÁreasVerdes de la franja 22 a favor del Ilustre
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2.- Ratificamos y aprobamos la nomina de socios de la franja 22 conformada por: Camila Judith
Campaña Oto, Moreno Alarcón Abelardo, Sillo Alomoto María Rosa, Guamán Ordoñez Celso
Alberto, Chalco Santos, Vinuesa Blanca Elena, Perdomo Pallo Manuel, Sarmiento Coyago Florencio
Ermel, Saabedra Loor Calixta Elena Virginia, Catota Ugsha Maria Alicia, Romero Cruz Carlos Efrain,
Pacheco Muñoz Edwin German, Zoila Rosa Simaleza Gavilanez, Naranjo Bonilla Luis Sabulon,
Lisintuña Chaluisa Miguel Ángel,Zabala Medrano Lastenia y Puca Castillo Héctor Nelson; los
mismos que serán considerados para el proceso de regulación en la Unidad Especial Regula tu
Barrio Quitumbe.

Además debo señalar que los lotes 18, 19 y 20 tienen dueños y por falta de documentación de
dichos propietarios y hasta solucionar estos inconvenientes están a nombre del comité.

Sin más que acotar adjuntamos firmas de respaldo de los moradores de nuestro barrio como
constancia de la aprobaci6n de esta decisión.

.

Atentamente,

BarrioLaDolorosa
Sra, ith Campaña . , .g

SECRETARIO(AlSra. Blanca Elena Vinueza
Presidenta '" FundadoelsdeJuniedel2OOSSecretaria Encargada

AcuerdoMinisterial0019
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Certifico que estas son firmas de respaldo correspondientes al trasladode áreas verdes.

BarrioLaDolorosa
Sra. Judith Campaña. g SECRETARIO(A)

Presidenta del Comité Promejoras FunedoelsdeJuniodel2OOS
"LA DOLOROSA,, AcuerdoMinisteria10019
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Quito,02 de Agosto del 2011

Doctora

Jenny Romo

UNIDAD REGULA TU BARRIO ADMINISTRACION ZONAL QUITUMBE

Presente

De mis consideraciones:

Yo, Lumisaca Pinduisaca María Socorro, con cedula identidad No. 060343943-1: me
dirijo a usted para saludarle y a la vez hacerle entrega de la siguiente documentación:

-Escritura de CESION DE DERECHOS .

Por la atención que se de a la presente le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente

Sra. María S. Lumisaca P.

C.I. 060343943-1

Teléf. 086934484
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P.ET.S.O.NILL.A..SO.Q.US............................................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ............... .....

MAY.O.....................de 19,6.Û.,de nacionalidad .....¾. .A.T.OR.T.4.N.A..............,de profesión .Q.•..Q.O.N.S.ST.T.C.OS............con
Cédula N°

.. . . . .Ê.$..Ê.T.S......,do'miciliada en .........9.9.I.R......................,de estado anteriory........ . . . ............;

hija de JULI UMISACA '
y d. ÑARIA PINDUISACA

........ ......

LUGA L MATRIMONI : .......Q.V.T.Î.............................. FECHA: ........12..D.S..JUL.IQ..DE..2.OO2.... .............

E este matrimonio con cie 'on g su... hij.... ..... llamed........... .

' OBSERVACIONES:

REPUBLI OR
DIRECCIÓN GISTRO CIVIL

IDENTIFICiGI ULKCIÓN
JEFATURA PROV E PICHINCHA

egistroC vil
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COMITÉPROMEJORASDELBARRIO
"LA DOLOROSAALTA"

Acuerdo Ministerial No.0019 De fecha: 30 de mayo del 2005
Quito - Ecuador

QuitE)ra.Octubre del 2010.

Jenny Romo
COORDINADORA DEL DEPARTAMENTOREGULA TU BARRIO DE LA ZONA
QUITUMBE DEL ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO.

Presente.

Nosotros: JUDITH CAMPAÑA, Presidenta del Comité Pro mejoras del Barrio La
Dolorosa, del sector Camal Metropolitano, ante usted con los debidos respetos
comparecemos y decimos:

Con la finalidad de iniciar con el trámitede legalización del Barrio La Dolorosa
Alta, parroquia Guamani, sector Camal Metropolitano, en la Administración Zonal
Quitumbe, me permito adjuntar a la presente copias simples de las dos escrituras
de los lotes de terrenodonde se encuentra ubicado el Barrio La Dolorosa Alta,
indicando que dos lotes est n a_Bombra cimi C.ornitA y un lote está a nombre del
lotizador, el lote de terre que estLa riombte, del lotizad

7ëãfižàr la escrîturã¶ulÍicade compraventa a favor del Comité.

Por la favorable atención que se digne dar a la presente le anticipo mis sinceros
agradecimientos.

Firmo con nuestro asesor legal.

CAMPAÑA
As or Legal Presidenta
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Unidad Especial

Tenitarialy

Quito,23 de agosto de 2012
Oficio No. UERB-Q-137-2012

Señora
Camila Judith Campaña
PRESIDENTADELBARRIOLADOLOROSAALTA
Presente,

De mi consideración:

En referencia a las solicitudes presentadas en esta Unidad mediante número de guias MDMG-
AZQ-201010165-40y MDMQ-AZQ-20125165-36,al respecto debo manifestar:

• Se debe adjuntar el listado de socios que pertenecen a las franjas 20 y 22 registrados en
el MIES.

• Debe ingresarse el plano con el proyecto urbanístico incluyendo el listado de socios en
el cuadro de áreas y propietarios.

• El listado de socios debe ser ratificado en asamblea indicando que este es el definitivo y
servirá para el proceso de regularización del barrio.

• Respecto de la solicitud de expropiación especial se está realizando un proceso que se
encamine en el beneficio de los perjudicados.

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Lcd . Enrique arco
COORDINADORDE LAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
Elaborado por: Ing. John Bonifaz T. Fecha: 23-08-2012

Revisado por: Lcdo.Enrique Sarco Fecha: 23-08-2012
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ADMINIS'¯RACIÓN
ZONA QUITUMBE

,OS FÍA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
-10.guno.px SISTEMA DE POSICIONAMIENTOGLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P6

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARRIO: DOLOROSA ALTA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFico WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962242.2150 490965.7423 3438.6233 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓNORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P6 se ubica en la loza de la casa, a 1.10 mts del lindero oriental y a 0.65 mts
Del lindero sur de la construccción
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE:
Ing. eja ra Sánc ez ,: 27/DIC/2010

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE UI
Av.Quhumbe26tyCóndor.CasadelaENNgelendaLaBabing

,ig|°°;¾ggg'ONWOMFIA DE CONTROL HORIZONTAL Y VERTICAL
-10.quhopo SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL (GPS)

PAÍS: CANTÓN: QUITO PUNTO:
ECUADOR PARROQUIA: GUAMANI GPS P7

PROVINCIA: SECTOR: GUAMANI
PICHINCHA BARR10: DOLOROSA ALTA

PROYECTO: CLIENTE:
PUNTO DE CONTROL TOPOGRÁFIco WILLIAM IBADANGO

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO WGS84

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:
9962308.3301 490994.9907 3432.0818 1.00045840

COORDENADAS PLANAS TM
QUITO PSAD 56

NORTE (Y): ESTE (X): ELEVACIÓN ORTOMÉTRICA: FAC. ESCALA:

FOTOGRAFIA
UBICACIÓN:
El punto GPS P7 se ubica en la loza del segundo piso, a 0.82 mts del lindero oriental de la
Construccción
VÍA DE ACCESO:
Se ingresa por la calle Camilo Orejuela
MONUMENTACIÓN:
El punto está materializado sobre un clavo de acero pintado de color rojo.
CROQUIS:

RESPONSABLE:
Ing. 1 já ra ' chez 27/DICl2010

ALOALDÍAMETROPOLITANA
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>MIES
oe ne ión Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 3067-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito,16 de septiembre de 2010

Señora
Camila Judith Campaña Oto
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO LA DOLOROSA ALTA
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 09 de septiembre de 2010, con veinticinco
fojas útiles, manifiesta que en Asamblea de 07 de septiembre de 2010, se ha elegido la directiva del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA", la misma que al amparo de lo
dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su
REGISTRO, para el período 2010- 2012; como sigue:

PRESIDENTA: CAMILA JUDITH CAMPAÑA OTO
VICEPRESIDENTE: ÁNGEL RODRIGO GAVILÁNEZ PAREDES
SECRETARIO: CARLOS EFRAÍN ROMERO CRUZ
TESORERO: JOSÉHUMBERTO GUANOTUÑA CHALUIZA
VOCALES PRINCIPALES: VOCALES SUPLENTES: -

BLANCA ELENA VJNUEZA ROSA ISABEL SINGO PILA
MANUEL PERDOMO PALLO JUAN DE DIOS LUJE CAIZA
MARÍA ELOISA JAILACA LASINQUIZA JOSÉGUAMENGALLO SANGUCHO

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo
cual el COMITÉ O-MEJORAS DEL BARRIO "LA DOLOROSA ALTA", deberá registrar a
tiempo el ingreso oe clusión de sus miembros.

Las Organizac ne tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode
Organizaciones d la Sociedad Civil SRUOSC, para lo cual debe ingresar al Portal
www.seçiedade i .gov.eç, y luego acceder al fconode REGISTRO y enviar la información solicitada. Si
esta informació correcta, el Ministerio procederá a validarla, esto es, a aceptarla, y en ese momento
se habrán registr en el SRUOSC.

Atentamente,

Esteban vala Palacios
DIRECT DE ASESORÍA LEGAL WES

I.ec

Mez

Juntos por el Buen Vivir. 3983000-3983100
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